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LEYENDA DE CLASIFICACION DE LA 
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EN EL EXPEDIENTE VSP-001-2017-11 

Descripción: Versión pública de la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal 

de Competencia Económica el veintisiete de abril de dos mil diecisiete en el expediente VSP-

001-2017-1.2 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Veintidós de mayo de dos mil diecisiete. 

Secretaría Técnica. 

Información Confidencial. De acuerdo a lo clasificado por: (i) la Autoridad Investigadora 
de la Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante, "COFECE") en el 
expediente de origen DE-015-2013; (ü) la Secretaria Técnica de la COFECE; y (iii) la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE. 

Lo anterior, toda vez que contiene: (i) información y datos sobre hechos y actos de carácter 
económico, comercial, estratégico jurídico y contable del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., que pudieran resultar útiles a terceros y cuya divulgación 
podría generar un daño en su posición competitiva; (ii) información sobre su capacidad 
económica; y (iü) datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su 
divulgación. 

Artículos 31 bis, párrafo cuarto, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica;3 

3, fracciones II y XXI, 23, 24, fracciones V, VI y XIV. 100, 106, fracción lfl, 107, 109, 
116 y transitorios Primero y, Segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;4 1, 5, 1 l. fracción V, VI y XVI, 65, fracción II y IX, 97, 98, fracción 
111, 104, 105, 106, 113, 119, 120 y transitorios Primero y Segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública;5 Primero, Segundo, fracciones J, XVI y 
XVIII, Cuarto, Séptimo, fracciones JI y III, Octavo, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, 
Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo 
Séptimo, Quincuagésimo Octavo, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo, Sexagésimo 
Primero, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero, y transitorios Cuarto y Sexto de los 
LINEAMIENTOS y Primero de los "ACUERDOS por los que se modifican los artículos 
Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
elaboración de Versiones Públicas''.6 

Páginas 11-12, 44-45, 49-53, 55, 75-76, 78-79, 81, 83-84, 86, 96-101, 103-105, 127-128. 

·" 

Fid...-... .............. 

/i 

F�hr,.:..==�,,.. 
Director Genera� untos Jurídicos, en suplencia 

por impedimento del Secretario Técnico de la 
COFECE. 

Director Ge-. nu.u1: 
público respon ble del resguardo de la 

información. 

1 Lo anterior con fundamento en los artículos Quincuagésimo y Quincuagésimo Primero del 'ºACUERDO del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformació11 Pública y Protección de Datos Personales. por el que se aprueban los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la e!aboracüín de versiones públicas" (en adelante. 
"LINEAMIENTOS''), publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante ··DOF") el el quince de abril de dos mil dieciséis. 
2 Dicho documento consta de ciento treinta páginas útiles. 
3 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce. 
• Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
5 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis. y cuya última reforma publicada en el DOF es del veintisiete de enero de dos mil 
diecisiete. 

• 6 Publicado en el DOF el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 
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Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méxicoj 
S.A. de C.V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil diecisiete.- Vistas las constancias que integran el 
expediente al rubro citado, relativo al incidente de verificación y ejecución de la resolución emitida 
por el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica el primero de septiembre de dos 
mil dieciséis en el expediente DE-015-2013, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, 
párrafos primero, segundo, décimo cuarto, vigésimo, fracción I, y VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; transitorios Primero y Séptimo, párrafo último del "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°; 7º; 27; 28; 73; 78; 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi�anos, en materia de telecomunicaciones"; 1 transitorio 
Segundo, párrafo segundo del "Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y 
se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federaf';2 1 °, 2º, 3° , 24, fracciones IV y XIX, 
34 bis, último párrafo y 38 bis de la Ley Federal de Competencia Econórnica;3 358 y 360 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles;4 1, 4, fracción I, 5, fracciones I, VI, XXVII y XXXIX, 6, 7, 8, y 
transitorio Cuarto, párrafo primero del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica;5 e] Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica resuelve, en sesión 
celebrada el mismo día, el presente incidente de verificación de cumplimiento y �jecución, de acuerdo 
a los antecedentes y consideraciones que a continuación se expresan: 

GLOSARIO 

Para los efectos de la presente resolución se entenderá por: 

ACUERDO DE INICIO 

ACTAl 

ÁCTA2 

El acuerdo emitido por el SECRETARIO TÉCNICO en el EXPEDIENTE INCIDENTAL el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. 
El primer testimonio del acta número dos mil setecientos noventa y nueve, 
de siete de noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
CORREDOR, por medio de la cual se hizo constar una fe de hechos a 
solicitud del representante legal del AICM. 
El primer testimonio del acta número dos mil setecientos setenta y cuatro, 
de tres de noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
CORREDOR, por medio de la cual se hizo constar una fe de hechos a 
solicitud del representante legal del AICM. 

·-·-------·- ·
·
�--.. --,---�-- - --- --

ACTA3 

El primer testimonio del acta número dos mil setecientos ochenta y ocho, 
de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
CORREDOR, por medio de la cual se hizo constar una fe de hechos a 
solicitud del representante legal del AICM. 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el once de junio de dos mil tréce. 
2 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
3 Publicada en el DOF el veinticuatro de dich;mbre de mil novecientos noventa y dos, cuya última refonna fue publicada en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce. 
4 De aplicación supletoria a la.LFCE, de conformidad con el artículo 34 bis in fine de es(e último ordenamiento, 
5 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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ACTA 4 

Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V.  

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

El primer testimonio del acta número dos mil setecientos ochenta y nueve, 
de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
CORREDOR, por medio de la cual se hizo constar una fe de hechos a 
solicitud del representante legal del AICM. 

------------ -- --------

ACTA S 

El primer testimonio del acta número dos mil setecientos noventa, de 
cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
CORREDOR, por medio de la cual se hizo constar una fo de hechos a 
solicitud del representante legal del AICM. 

--- --- ·--·· - -- - --

ACTA ! 

ACTA II 

AEROPUERTO 

AGRlJPACIONES 

AICM 
COFECE 

- -- ·· ·-----

COCOSA 

CORREDOR 

CFPC 
CPEUM 

CONFORT 

El primer testimonio del acta número tres mil c iento doce, de primero de 
marzo de dos mil diecisiete, otorgada ante la fe del CORREDOR, por medio 
de la cual se hizo constar una fe de hechos a solicitud del representante 
legal del AICM. 

---------- - ------- ---

El primer testimonio del acta número tres mil ciento diecisiete, de dos de 
marzo de dos mil diecisiete, otorgada ante la fe del CORREDOR, por medio 
de la cual se hizo constar una fe de hechos a solicitud del representante 
legal del Al CM. 
Aeródromo Civil de la Ciudad de México denominado "Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México". 

Asociaciones de permisionarios de taxis autorizados por el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C .V. a las que les otorga 
el servicio de acceso a zona federal y estacionamiento para la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros en su 
modalidad de taxi con origen en el AEROPUERTO: i) Conf01t y Servicios 
en Transportación Terrestre, S.C. de R.L. de C.V. ;  i i) Transportación 
Terrestre Nueva Imagen, A.C.; iii) Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. 
de C. V. ; iv) Taxistas Agremiados para el Servicio de Transpo1tación 
Terrestre Sitio 300, A.C. ; y, v) Sitio 300 Yellow Cab, A.C . 

.. - · -·· · - --- -- ----- --------------
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 
Comité Interno de Contratación, Tarifas y Crédito de los Servicios 
Aeroportuarios, Complementarios y Comerciales del AICM. 

·-------
El titu lar de la Correduría Pública número setenta y nueve de la Plaza 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 
- - ----

Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ·- ---------- \ 
Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S.C. de R.L. de C.V. 
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DGAJ 

ESTACIONAMIENTO 

ESCRITO DE 
DESAHOGO 

ESCRITO DE 
MANIFESTACIONES 

Versión Pública 
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Pleno 
. Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001�2017�1 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de Ja COFECE o su titular, 
según corresponda 
Areas designadas para que las UNIDADES se estacionen en el AEROPUERTO 
y las cuales comprenden las llamadas "Bolsas de Taxis" y las ''Áreas de 
Abordaje". Se aclara que no está relacionado con el área designada por 
AICM para el uso del público en general . 
El escrito número OF/DGAJ-GCl/023/20 17, con anexos, presentado en 
la ÜFICIALfA el nueve de enero de dos mil diecisiete, signado por e] 
representante legal del ATCM, por medio del cual realizó diversas 
manifestaciones relacionadas con las obligaciones de supresión y 
corrección de la práctica monopólica relativa que se le impusieron al 
AICM en la RESOLUCIÓN.6 
El escrito número OF/DGAJ-GCI/0028/2017, con anexos, presentado en 
la OFICIALÍA el tres de marzo de dos mil diecisiete, signado por el 
representante legal del AICM, por medio del cual realizó diversas 
manifestaciones relacionadas con el ACUERDO DE INICIO y ofreció 
pruebas.7 

----------·-·----- - - -- ---�------

ESCRITO PORTO TAXI 

ESTATUTO 

EXCELENCIA 

EXPEDIENTE DE 

EXPEDIENTE VSP 

El escrito presentado en la OFICIALÍA el veinte de febrero de dos mil 
diecisiete, signado por el representante legal de PORTO TAXI, por medio 
del cual realizó diversas manifestaciones relacionadas con las 
obligaciones de supresión y corrección de la práctica monopólica relativa 
que se le impusieron al AICM en la RESOLUCIÓN. 8 
Estatuto Orgánico de la COFECE, publicado en el DOF el ocho de julio 
de dos mil catorce. 
Servicio de Excelencia, S.A. de C.V. 
El expediente DE-0 15-20 1 3 . 
El expediente VSP-00 1 -20 1 7. 

--�--------- ----------
EXPEDIENTE 
INCIDENTAL 

LA 

El expediente VSP-001-201 7-1. 

Ley de Aeropuertos, coi1-su última reforma publicada en el DOF el 
veintiuno de enero de dos mil nueve. 

LFCE Ley .Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
__________ v_e_j_nt_icuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuyareforma 

6 Folios 6 a 132 del EXPEIJJENTE INCIDENTAL. En adelante, todas la� referencias a folios se harán respecto del EXPEDIENTÉ INClDE)JTAL, a n1e11os que se illdique lo contrario. \ 7 Folios 140 a 192. \ 
i Folios 1 1 5 y 1 16 de1 EXPED1El\1TE VSP; folios 133 y 134. \ 
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Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto .Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

aplicable es la publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, por 
ser la disposición vigente al inicio del EXPEDIENTE DE. 

· · ··----

Ley Federal de Correduría Póblica, publicada en el DOF el veintinueve 
LFCP de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce. 
LISTA 

MANUAL DE 
SERVICIOS 

La lista diaria de notificaciones de la COFECE. 
Manual para la Comercialización de Servicios Aeroportuarios del AICM, 
presentado como anexo "6" del ESCRITO DE DESAHOGO. 

---- ---- -----
NUEVA IMAGEN 

OFICIALÍA 

OPR 

PERMISIONARIOS 

PLENO 

PORTO TAXI 

PJF 

RESOLUCIÓN 

Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C. 
Oficialía de partes de la COFECE. 
Oficio de probable responsabi lidad emitido por el titular de la Autoridad 
Investigadora de la COFECE el veinticinco de junio de dos mil quince en 
el EXPEDIENTE DE. 

Personas físicas y morales que cuentan con autorización otorgada por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio 
público de autotransporte federal de pasajeros con origen o destino en el 
AEROPUERTO. 

·------·---------------- .... -----

Pleno de la COFECE. 
--�- -- �-----� 

Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S .A. de C.V. 
Poder Judicial de la Federación. 
La resolución emitida por el PLENO el primero de septiembre de dos mil 
d ieciséis en el EXPEDIENTE DE. 

---------- ------------ ----------------,----.,-
Reglamento de la LFCE, publicado en el DOF el doce de octubre de dos 

RLFCE 

RLFCP 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 

SECRETARIO 
TÉCNICO 

SCJN 

mil siete. 
Reglamento de la LFCP, publicado en el DOF el cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y tres, cuya última reforma fue publicada en el DOF 
el veintiséis de noviembre de dos mil doce. 
Secretario Ejecutivo de la extinta Comisión Federal de Competencia o de 
la COFECE, según corresponda. 

·- __ __ .. ,,, .. _,, ______________ __ _ __ __ _ __ _  _ 
Secretario Técnico de la COFECE. 

... , .... �------ . 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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SERVICIO DE ACCESO 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C V.  

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

Servicio de acceso a zona federal y EST ACIONAMlENTO para la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros en su 
modalidad de taxi con origen en el AEROPUERTO. 

----------------- -
. .

.
.

.
. .

.
.
..... _______ _ ______________ _ 

SERVICIO DE TAXI 

SITIO 300 

SJF 
TCC 
UNJDADES 

UMA 

YELLOW CAB 

Servicio público de transportación terrestre de pasajeros en la modalidad 
de taxi con origen en el AEROPUERTO. 

Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 
300, A.C. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tribunal Colegiado de Circuito. ---·----.. ·----.. ----� 
Vehículos automotores utilizados para prestar el SERVICIO DE TAXI. 

Unidad de Medida y Actualiz.ación, en términos de lo dispuesto en el 
"DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desíndexación del salario mínimo", publicado en e l  DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., actualmente Sitio 300 Yellow Cab del Nuevo 
AICM, A.C. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El diecisiete de septiembre de dos mil trece, mediante escrito con anexos presentado en la 
0FICIAL1A, signado por el representante legal de ExcEJ.ENCIA, se presentó una denuncia en contra del 
AICM por la supuesta realización de las prácticas monopóJicas relativas contempladas en el artículo 
l O, fracción X de la LFCE.9 

SEGUNDO. El dos de octubre de dos mil trece, el SECRETARIO EJECUTIVO y111itió el acuerdo de 
admisión a trámite de la denuncia presentada por EXCELENCIA y ordenó el inicio de la investigación 
por la probable comisión de las prácticas monopólicas relativas previstas en el artículo 1 O, fracción 
X de la LFCE en el mercado del: "acceso a zona federal y estacionamiento para la prestación del servicio 
públíco de autotransporte federal de pasajeros con origen o destino en el Aeropuerto fntemacirmal de la 
Ciudad de México [ . . . ]". I O  

TERCERO. El diecisiete de octubre de dos mil trece se publicó en el DOF el extracto del acuerdo de 
inicio de la investigación. 1 1 

CUARTO, El veinticinco de junio de dos mil quince, el titular de la Autoridad Investigadora de la 
COFECE emitió el OPR, por medio del cual ordenó emplazar al AICM, por su probable 

9 Folios 1 a 592 del EXPEDIENTE DE. 
JO Folios 593 a 601 del EXPEDIBNTil DE. 
1 1  Folio 6 1 1  del EXPEDIENTE DE. 
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Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V.  

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

responsabilidad en la comisión de la práctica monopólica relativa prevista en el artículo l O, fracción 
X de la LFCE, así como a otros agentes económicos 12 por su probable participación en la consecución 
de los efectos de la práctica monopólica relativa referida, al haber suscrito y firmado documentos en 
los que presuntivamente se establecen condiciones contrarias al proceso de competencia y libre 
concurrencia. 1 3  

El OPR fue not ificado personalmente los días veinte 1 4  y veintiuno 15 de julio de dos mil quince. 
QUINTO. El quince de septiembre de dos m il quince, el AICM presentó en la OFICIALÍA su escrito de 
contestación al OPR 1 6  y ofreció pruebas. 17 En consecuencia, el veintidós de septiembre de dos mil 
quince, el titular de la DGAJ emitió un acuerdo por el cual, entre otras cuestiones, [i] tuvo por 
reconocida la personalidad de los apoderados legales del AICM; [ii] tuvo ªpor contestado en tiempo 
e l  OPR por parte del AICM y [iii] se reservó acordar respecto de las pruebas ofrecidas hasta en tanto 
fueran desahogadas ]a<; prevenciones formuladas a diversos agentes económicos. 1 8  

SEXTO. El doce de noviembre de dos mil quince, el titular de la DGAJ emitió un acuerdo, por el cual, 
entre otras cuestiones, proveyó respecto a la admisión y desechamiento de las pruebas ofrecidas por 
el AICM. 1 9 

SÉPTIMO. El veintiuno de enero de dos mil dieciséis, se recibió en la ÜflCIALfA el memorándum 
número ST-20 1 6-006, d i rigido al PLENO por medio del cual el SECRETARIO TÉCNICO sefialó: "someto 
a su consideración la calificación de la excusa que por este medio presento para conocer o tramitar el 
procedimiento seguido enfórma de juicio del expediente DE-015-2015 [ . . .  ]".2º El veintiocho de enero de 
dos mil dieciséis el PLENO determinó que la solicitud de excusa para conocer y continuar el trámite 
del EXPEDIENTE DE presentada por parte del SECRETARIO TÉCNICO era procedente. 
OCTAVO. Tramitado el procedimiento seguido en forma de juicio en términos del artículo 33 de la 
LFCE, el primero de septiembre de dos mil dieciséis, el PLENO emitió la RESOLUCIÓN por medio de 
la cual, entre otras cuestiones: [i] se acreditó la responsabilidad del AICM, por haber incurrido en la 
práctica monopólica relativa prevista en el artículo 1 O, fracción X de la LFCE en los términos 
señalados en la RESOLUCIÓN ; [ii] se impuso al AICM una multa en los términos establecidos en la 
sección "SANCIÓN' de la RESOLUCIÓN; y [iii] se le ordenó la supresión y corrección de la práctica 
monopólica relativa, en l os términos establecidos en el apartado "SUPRESIÓN Y CORRECCIÓN DE LA 
PRÁCTICA" de Ia RESOLUCIÓN.2 1  

12 A saber: (i) PORTO T AX!; (ii) NUEVA IMAGEN; (iii) YELLOW CAB; (iv) CONFORT y (v) Smo 300. 
13 Folios 3 1468 a 3 1 569 del ExPEDrF.NTE DE. 
M A saber: al AJCM, folio 3 1572 del EXPEDIENTE DE; Smo 300, folio 3 1574 del EXPEDIENTE DE; y NUEVA IMAGEN del EXPEDTENTE 
DE, folio 3 1 577 del EXPF.DTF.NTF. DF.. 
15 A saber: a PORTO TAXI; folio 3 1 58 1 del EXPEDJENTE DE; YELLOW CAB, folio 3 1 583 del EXPEDIENTE DE; y CONFORT, folio 3 1609 
del EXPEDIENTE DE. 
16 Folios 3 1468 a 31 569 del EXPEDIEKTE DE. 
17 Folios Polios 34099 a 34179 del EXPEDIENTE DE. 
18 Folios 34 1 90 a 34 1 92 del EXPEDIENTE DE. Dicho acuerdo fue publicado en la L1STA el doce de octubre de dos mil quince. 
19 folios 34443 a 34448 del EXPEDIENTE DE. Dicho acuerdo fue notificado el treinta de noviembre de dos mil quince. 
2º Fol ios 35766 y 35767 del EXPEDIENTE DE. 
21 folios 38053 a 38679 del ExPEDil:,N'lE DE. 
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Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP·OOl-2017-1 

La RESOLUCIÓN se notificó personalmente al AJCM el nueve de septiembre de dos mil dieciséis.22 

NOVENO. El nueve de enero de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA el ESCRITO DE 
DESAHOGO, por medio del cual el AICM realizó diversas manifestaciones relacionadas con las 
obligaciones de supresión y corrección de la práctica monopólica relativa que se le impusieron en la 
RESOLUCIÓN .23 

DÉCIMO. El diecinueve de enero de dos mil diecisiete, el titular de 1a DGAJ, en suplencia por 
impedimento del SECRETARIO TÉCNICO, emitió un acuerdo por el cual, entre otras cosas: [i] tuvo por 
presentado el ESCRITO DE DESAHOGO; [ii] ordenó la creación del EXPEDJENTE VSP con la finalidad 
de sustanciar de manera más ágil y sencilla el trámite tendiente a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN a l  AICM; y, [iii] ordenó turnar el EXPEDIENTE VSP a la 
DGAJ para su debido trámite y para que realizara todas las diligencias que estimara necesarias a 
efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la RESOLUCIÓN.24 

DÉCIMO PRIMERO. El treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, la Comisionada Brenda Gisela 
Hernández Ramírez presentó el memorándum número BGHR-002-2017} por medio del cual sefialó 
al PLENO la existencia de una casual de impedimento para conocer del cumplimiento de la 
RESOLUCIÓN, en términos del artículo 24, fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica25 

y solicitó la calificación de la excusa planteada.26 

DÉCIMO SEGUNDO. El tres de febrero de dos mil d iecisiete, el PLENO emitió un acuerdo por medio 
del cual calificó como procedente la solicitud de excusa de la Comisionada Brenda Gisela Hernández 
Ramírez para conocer, intervenir en su defensa o resolver respecto del cumplimiento de la 
RESOLUCIÓN .27 

DÉCIMO TERCERO. El veinte de febrero de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA el ESCRITO 
PORTO T AXt, _por medio del cual PORTO TAXI realizó diversas manifestaciones relacionadas con las 
obligaciones de supresión y corrección de la práctica monopólica reJativa impuestas al AICM en ta 
RESOLUCIÓN •28 

DÉCIMO CUARTO. El veinte de febrero de dos mil diecisiete, el titular de la DGAJ emitió un acuerdo 
en el EXPEDIENTE VSP, por medio del cual se tuvo por presentado el escrito señalado en el numeral 
anterior.29 

DÉCIMO QUINTO. El veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, el titulat· de la DGAJ, en suplencia 
por impedimento del SECRETARIO TÉCNICO, emitió el ACUERDO DE INICIO, por medio del cual, entre 
otras cuestiones: [i] ordenó crear por separado la carpeta incidental de verificación de cumplimiento 
y ejecución identificada como el EXPEDIENTE INCIDENTAL, a la cual se ordenó integrar copia 

22 Folios 38680 y 38681 del EXPEDIENTE DE. 
23 Folios 38755 a 38760 del EXPEDIENTE DE. 
24 Folios 38868 a 38870 del EXPEDIENTE DE. Dicho acuerdo fue publicado en la LISTA el trece de feb!'ero de dos mil diecisiete. 
25 Publícada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
26 Folios 3 8864 y 38865 del EXPEDIENTE DE. 
27 Folios 38897 a. 38902 del EXPEDIENTE DE. 
28 Folios 1 15 y 1 16 del EXPEDIENTE VSP; folios 1 33 y l 34. 
29 Folios 1 17 y 1 1 8  del EXPEDIENTE VSP. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
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certificada de diversas constancias del EXPEDIENTE DE y del EXPEDIENTE VSP;30 [ü] turnó e l  
EXPEDIENTE INCIDENTAL al titular de la DGAJ a efecto de que tramitara el incidente de verificación 
y cumplim iento de la RESOLUCIÓN; [iii] ordenó notificar personalmente y correr traslado al AICM 
con copia certificada del acuerdo, así como copia certificada, en su versión digital, de los documentos 
que integraban el EXPEDIENTE INCIDENTAL, a fin de que en el término de tres días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo, el AICM 
manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que estimara convenientes; y [iv] 
requirió al AlCM para que, dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo, presentara la información 
conducente para verificar su capacidad económica.3 1  

DÉCIMO SEXTO. El tres de marzo de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA el ESCRITO DE 
MANIFESTAClONES, por medio del cual el AICM realizó manifestaciones y ofreció pruebas en relación 
con el ACUERDO DE lNICI0.32 

DÉCIMO SÉPTIMO. El siete de marzo de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA escrito con 
anexos, signado por el representante legal del AICM, por medio del cual presentó información sobre 
su capacidad económica en desahogo al ACUERDO DE INICIO y realizó algunas manifestaciones 
respecto a la probable determinación de la multa que se pudiera imponer en esta REsOLUCIÓN.33 

DÉCIMO OCTAVO. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA un escrito, 
con anexos, signado por el representante legal del AlCM, por medio del cual realizó diversas 
manifestaciones en relación con uno de los anexos presentados en el escrito señalado en el numeral 
anterior. 34 

DÉCIMO NOVENO. El diez de marzo de dos mil diecisiete, el titular de la DGA.T emitió un acuerdo 
por medio del cual, entre otras cuestiones: [i] tuvo por presentado el ESCRITO DE MANIFESTACIONES 
y los escritos indicados en los antecedentes DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO SÉPTIMO de esta resolución; [ii] 
proveyó respecto a la admisión de pruebas ofrecidas por el AICM; y [ii i] ordenó la apertura de una 
dilación probatoria de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación de dicho acuerdo. 35 

VIGÉSIMO. Mediante acuerdo del veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, el titular de la DGAJ 
citó al AICM para la realización de Ja audiencia de alegatos a que se refieren los artículos 34 1 a 344 
y 360, párrafo segundo del CFPC.36 

30 A saber: (i) copia certificada de la RESOLUCIÓN notificada al AlCM; (ii) copia certificada de la cédula de notificación de la 
RESOLUCIÓN al AICM; (iii) el original del ESCRITO DE DESAHOGO, integrándose al EXPEDIENTE VSP, en su lugar, copia certificada dé 
dichos documentos; y (iv) copia certificada del EsCKrro PORTO TAXI. 
3 1  folios I a 1 6. Dicho acuerdo fue notificado al AICM el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete (folio 1 38) y fue publicado en la 
LISTA d primero de marzo de dos mil diecisiete. 

• -12 folios 140 a 192. 

\ _ 34 Folios 2 1 4 a 2 16. 

Í\ 

33 .Folios 1 93 a 2 1 3. 

· .:i' 35 Folios 2 17  a 221 . Dicho acuerdo se nolilicó personalmente al AICM el quince de mm'ZO de dos mil diecisiete (folio 222). 

, • 
36 Folios 224 a 226. Dicho acuerdo se notificó por lista el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA un 
escrito sjgnado por el representante legal del AICM, por medio deJ cual AICM presentó sus 
alegatos.37 

En la misma fecha, se llevó a cabo ]a audiencia de alegatos a que se refieren los artículos 34 1  a 344 
y 360 del CFPC. 38 Asimismo, el titular de l a  DGAJ emitió un acuerdo por el cual tuvo por integrado 
el EXPEDIENTE al treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, de conformidad con los artículos 34 
bis in fine y 38 bis de la LFCE. 
VIGÉSIMO SEGUNDO. El tres de abril de dos mil diecisiete, el titular de la DGAJ emitió -u.n acuerdo 
mediante el cual, entre otras cuestiones: [i] tuvo por presentada la información relativa a la capacidad 
económica del AICM; y [ii] dejó sin efectos los apercibimientos decretados en el numeral "OCTA VO" 
del acuerdo señalado en el antecedente Df:crMo CUARTO, así como el señalado en el numeral 
"PRlMERO" del acuerdo sefialado en el antecedente DÉCIMO OCTAVO . .  

11 .  CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es la autoridad competente para resolver el presente incidente de verificación de 
cumplimiento y �jecución, con fundamento en los artículos citados en e l  proemio de la presente 
resolución. 
SEGUNDA. A fin de detenninar el cumplimiento y �jecución de la RESOLUCIÓN, se deben considerar 
los términos en los que ésta fue emitida, específicamente respecto de aquellas obligaciones cuyo 
posible incumplimiento ha motivado la apertura del presente incidente, de conformidad con el 
ACUERDO DE INICIO. 

En ese orden de ideas, se indica que la materia del incidente y de esta resolución versa únicamente 
respecto del probable incumplimiento referido en el ACUERDO DE lNJCIO y, en consecuencia, no 
prejuzga ni puede entenderse como un pronunciamiento respecto de otras obligaciones previstas en 
la RESOLUCIÓN. 

l. En la sección "Supresión y corrección de la práctica" del apartado " VIL SANCIÓN" de la RESOLUCIÓN, 
el PLENO estableció lo siguiente: 

"[ . . . ] 
Supresión y corrección de la prácticfl 
Derivado de las prácticas anticompetitivas imputadas en la presente resolucí6n, con fimdamento en el 
artfculo 35, fracción J, de la LFCE, se ordena al AICM que se abstenga de establecer: 

(1) Distintas condiciones de venta del S8RVJCJO DE Acch�'>o; [39] ya sea en la asignación de contratos de 
acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de UNJDADEs[4º] para prestar el SERVICTO 

37 Folios 23 1 a 237. 
38 Folios 238 a 252. 
39 En la RESOLUCIÓN se definió como: "Servicio de acceso a zona federal y ESTACJONAMIRN1'0 para la prestáción del servicio púbifco ' 
de autotransporte federal de parajeros en su modalidad de taxi con origen en el AEROPUERTO". \ 
40 En la RESOLUCIÓN se definió como: "Vehfculos automotores utilizados pm·aprestar el SRRVTCJO m;; TAXI", 

\\ 
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DE TAXI, [41 ] o bien en el otorgamiento de descuentos o quitas en la contraprestación por el SERVICIO 
DE ACCESO a las AGJWPACWNE!:,142] que prestan el SERVICIO DE TAXI. 

(2) Cláusulas discriminatorias en los convenios o contratos celebrados entre el AICM y las 
AGRUPACIONES, así como en los convenios o contratos de acceso a zona federal celebrados entre el 
AJCM y los PERMISJONARIOS. [43] 

Así, las condiciones y los términos en los que el AICM vende y presta el SERVICIO DE ACCESO a agentes 
económicos situados en igualdad de condiciones deberá otorgarse de forma no discriminatoria, de manera 
que las condiciones y términos del servicio de acceso no desplacen indebidamente a otros agentes 
económicos, no impidan sustancialmente el acceso al mercado o establezcan ventajas exclusivas en favor 
de una o varias personas. 

Adicionalmente, con fundamento en el artículo 35, fracción I de la LFCE, para efectos de la correcci6ny 
supresión de la práctica, el AICM estará obligado a lo siguiente: 

• El A/CM deberá suprimir la totalidad de las cláusulas anticompetitivas incluidas en los contratos 
y convenios que el AICM ha celebrado con las AGIWPACIONESy con los PERMISIONARIOSque tienen 
por objeto regular el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el 
incremento de UNIDADES. 

• La asignación de nuevos contratos de acceso a zona federal asi como el incremento de UNIDADES 
para prestar el SERVICIO DE TAXI en el A/CM deberá llevarse a cabo mediante licitación o 
concurso. 

En consecuencia, el otorgamiento de nuevos contratos del SERVICIO DE ACCESO a interesados 
involucrados o no involucrados actualmente en el SERVICIO DE TAXI deberá llevarse a cabo 
median(e licitación o concurso. 

El AJCM deberá solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de 
licitación o concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, 44 así como en los artículos 11 1, 1 12 y 1 13 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. 4s 

• El A/CM deberá modificar el MANUAL DE SERVIC/05[46] para efectos de que éste prevea que la 
asignación de contratos de acceso a zona federal así como el incremento de UNIDADES deberá 
llevarse a cubo mediante licitación o concurso. En el MAJ\VAL DE SERnCIOS se indicará que el 
A/CM debe requerir y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de licitación 
o concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia 

41 En la RESOLUCIÓN se definió como: "Servicio público de tramportación terrestre de pasajeros en la modalidad de taxi con origen 
en el At'fi()PUHRTO". 
42 En la RFSOLUCIÓN se definió como: "Asociaciones de permisionarios de taxis autorizados por el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C. V a las que les olorga el servicio de acceso a zona federal y eslacionamiento para la prestación del 
servicio público de autotransporte federal de pasajeros en su modalidad de taxi con origen en el AEROPUERJV: í) Confort y Servicios 
en Transportación Terrestre, S. C.  de R.L. de C.V:; ii) Transportación Terrestre Nueva Imagen, A .C.; iíi} Porto Taxi Terrestre 
Ejecutivo, S.A. de C. V; iv} Taxistas Awemíados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300, A .C. y v) Sitio 300 Yellow 
Cab. A.C.". 
43 Ett la RESOUJCIÓ'.\/ se definió como: "Personasfisicas y morales que cuentan con autorización otorgada por la SCT para prestar el 
servicio público de au/otransporte federal de pasajeros con origen o destino en el AF:ROPl!Fllm". 
44 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce". 
45 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil ca/orce y modificadas mediante 
decreto publicado en el DOF el cinco de febrero de dos mil dieciséis''. 
46 En la RESOLUCIÓN se definió como: "Manual para la Comercialización de Servicios Aeroportuarios presentado como anexo 1el 
escrito presentado por el AICM en la OFICIAÜA el veintidós de enero de dos mil dieciséis y que fiie ofrecido como prueba por Srnq 
300, NUFiVA IMAGEN y YEJ,f,OW C.4B". 
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Económica, 47 as{ como en los artículos 111, 1 12 y 113 de las Disposiciones Regulatorias de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, el AICM debe garantizar que las condiciones y los términos en los que vende y presta 
el SERVICIO DE ACCESO a agentes económicos situados en igualdad de condiciones se otorgue de 
forma no discriminatoria, de manera que las condiciones y términos del SERYJC/0 DE ACCESO no 
desplacen indebidamente a otros agentes económicos, impidan sustancialmente su acceso a se 
establezcan ventajas exclusivas en favor de una o varias personas 

A. SUPRESIÓN DE CLÁUSULAS ANTJCOMPETITIVAS 

Las cláusulas de los contratos y convenios celebrados entre el A/CM y las AGRUPACIONES que se han 
ident{ficado como anticompetitivas y, por ello, deben ser supn·midas son las siguientes: 

Cláusulas entre las AGRUPACIONES y el A/CM sobre el otorgamiento de contratos de acceso a zona 
federal 

Agrupación. 

NUEVA 
IMAGEN. 

YE'llOW CA.E, 
Smo 3ooy 

PoR'I'O TA.Xi. 

CONFORT. 

Eliminado: cuatro párrafo(s) con veintiséis ------------
�7 La nota al pie respectiva seflala lo siguiente: "Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce", 

renglón(es). 

48 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 9466". , 49 La nota al pie respectiva sel\ala lo siguiente: "Folios 9622 respecto de YELLOW CAB; 9785 respecto de Smo 300; y 10087 a 100� 
respecto de PORTO TAXI". \'· 

\, 
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Por otra parte, las cláusulas de los contratos y convenios celebrados entre el AICM y los PERMISJONARIOS 
que se han identificado como anticompetitivas y, por ello, deben ser suprimidas son las siguientes: 

Cláusulas entre los PERA.f!SIONAR!OSy el A/CM sobre el otorgamiento de contratos de acceso a zona 
federal. 

PERA.JJSJONARJOS 

PERMISJONARJOS de 
NUEVA IMAGEN, 

PERMIS!ONARTOS de 
YELLOWCAB, 

PF.RMlSTONARlOS de 
Smo 300y 

p ERMIS!ONAmos de 
PORTO TAXI. 

PERMISIONARIOS de 
CONFORT. 

tres Eliminado:. ___________ párrafo(s) con treinta y cinco 50 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 9668". 
51 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 1 7618, 1 7741, 18615, 186/6 y 2(]226". 
52 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 1856T'. 
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Cualquier otra cláusula establecida en los contratos o convenios entre las AGRUPACIONES y el A/CM, o 
entre los PERMISIONARIOS y el AJCM, que regule el otorgamiento de nuevos contratos de acceso a zona 
federal que traen aparejado el aumento de UNIDADES deberá cumplir con la presenie resolución. 

La orden de supresión de la conducta consistente en que el AICM elimine las cláusulas referidas podría 
cumplirse por cualquiera de las siguientes formas: 
• Que el AICM celebre convenios modificatorios para el efecto de que se modifiquen las cláusulas 

señaladas en los términos r(?feridos previamente; o 
• Que el AICM celebre nuevos contratos y/o convenios en donde se establezcan las característica.'! y 

condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

B. ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE ACCESO A ZONA FEDERAL PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TAXI 
MEDIANTE LICITACIÓN O CONCURSO, PREVIA OPINIÓN DE LA COFECE 

Sin pe,juicio de lo señalado previamente, cuando por necesidades aeroportuarias el AJCM decida otorgar 
nuevos contratos del SERVICIO DE Acceso o el incremento del parque vehicular, la aqjudicaci6n o 
asignación del contrato respectivo deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso. 

El A/CM deberá solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de licitación o 
concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, 53 así como en los artículos 111, 112 y 113 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 
de Competencia Económica.54 

El A/CM deberá enviar a la COFECE, antes de la publicación de la licitación o concurso, el proyecto de 
convocatoria, bases, así como los proyectos de contratos y los demás documentos relevantes que permitan 
a la COFECE.conocer la transacción pretendida para que esta autoridad en .<1u caso incorpore las medidas 
protectoras y promotoras en materia de competencia y libre concurrencia necesarias y suficientes para 
que dicha licitación o concurso se apegue a la normatividad de competencia y a la presente resolución. 

Asimismo, el AICM podrá proponer el diseño de la licitación que estime conveniente en términos no 
discriminatorios y para dichos efectos deberá presentar, entre los documentos relevantes de la licitación 
o concurso, un estudio detallado y exhaustivo sobre las condiciones de demanda y oferta del SERVICIO DE 
T AX!. Dicho estudio deberá publicarse de forma simultánea a la publicación de la convocatoria y las bases 
de la licitación con el objeto de que los interesados en prestar el SERVJCJO DE T AX! cuenten con ir¡f ormación 
que les permita realizar ofe11as que no sobreestimen el valor del contrato y sean acordes con las 
condiciones reales bajo las cuales podrían prestar el SE!WICIO DE TAXI. 

En particular, el estudio de referencia deberá incluir datos e información suficiente sobre la necesidad, 
intensidad o densidad del uso del SERVICIO DE TAXI; la evaluación de tipos de usuarios,fluctuaciones de 
demanda en los distintos horarios y temporadas; análisis de costos (directos de operación -por 1:;jemplo, 
costo de las unidades, ingresos del operador, combustible, reparacíones, refacciones y lubricantes, 
seguros, etc.-, así como gastos indirectos relacionados con la administración y el control de la prestación 
del servicio), las l'azones y los elementos que sustenten la propuesta de la contraprestación a pagar como 
cuota mensual y, en su caso, los criterios para asignar al ganador, etc. 

Al evaluar la propuesta, el AlCM deberá abstenerse de incluir aspectos discriminatorios o desiguales para 
los licitantes. 

C. MODIFICACIONES AL MANUAL DE SERVICIOS 

5' La nota al pie l'espectíva sefiala lo siguiente: "Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce". 

2H! 
',t 

54 La nota al pie respectiva sefiala lo siguiente: "Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, modificadas medJpnte 
decreto publicado en el DOF el cinco de febrero de dos mil dieciséis". "\:;, ... "·"· 
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El ATCM deberá modificar el MANUAL DE SERVICIOS para efectos de que prevea lo siguiente: 
• La asignación de nuevos contratos de acceso a zona federal y/o el incremento de UNIDADES en el 

A/CM deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso. 
• El A/CM deberá solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de licitación 

o concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, 55 así como en los artículos 111, 1 l 2 y 113 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

• El A/CM deberá señalar en el MANUAL DE S'ERV!CIOS que las condiciones y los términos en los que 
vende y presta el SERVICIO DE ACCESO a agentes económicos situados en igualdad de condiciones se 
otorguen de forma no discriminatoria, de manera que dichas condiciones y términos del SERVICIO DE 
ACCFSO no desplacen indebidamente a otros agentes económico, impidan sustancialmente su acceso 
o establezcan ventajas exclusivas en favor de una o varias personas. 

• En el MANUAL DE SRRVTC!OS se deberá establecer lo siguiente: 

"Cuando por necesidades aeroportuarias A/CM realice convocatoria abierta para adjudicar 
mediante proceso licitatorio, nuevos contratos de acceso a la zona federal para la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros desde y hacia el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar 
todos los interesados que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en 
las ba�es, los proyectos de contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la 
opinión.favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica. 
Asimismo, el incremento del PADRÓN VliH/Cl!LAR únicamente podrá realizarse mediante 
la acfjudicación de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los 
interesados que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, 
los proyectos de contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica". 

• Adicionalmente, el A lCM deberá señalar en particular que los criterios para el otorgamiento de 
descuentos y/o quitas no serán discriminatorios y se otorgarán en los mismos términos a aquellos 
agentes económicos ubicados en igualdad de condiciones. Asimismo, el AJCM deberá publicar los 
criterios hqjo los cuales se otorgarán los descuentos y/o quitas, la ir¡formación que corresponda a los 
descuentos y/o quitas otorgadas y los agentes económicos beneficiados por dichos descuentos y/o 
quitas. 

D. VERIFICACIÓN 

Derivado de lo anterior, se ordena lll A/CM la presentación a esta COFECE de: 

(i) Copia certificada de la totalidad de los convenios modificatorios vio de los nuevos contratos que, 
e11 su ca.rn, celebre el AlCM con las AGRUPACIONES v los PF.RMISJONARJOS en los q11e conste las 
modi{lcaciones se,foladas en el apartado "A. MODIFICACIÓN DE CIÁUSULAS ANTJCOJIIPETJTIVAS" 
,le esta resolución. 

(ii) Copia cerlificad" del MANUAL DE SERVICIOS modificado en los términos señalado.� e11 el apartado 
"C MODIFICACIONES AL MANUAL DE SERVICIOS" de esta resolución. 

ss La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce". 

1 4  



4 \, . 

, ·\ A .�t,--

Versión Pública 
! 
'(¡,• 

-+¡, . ' 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

Dichos documentos deberán presentarse completos, con la totalidad de sus anexos, en la OFICIALÍA en 
un plq¡.o de cuatro meses contados a partir del d{a siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente resolución. 
Con fundamento en los artículos 24, fracción IV y 34 bis 2 de la LFCE, en relaci6n con el cumplimiento 
de las obligaciones señaladas en el presente apartado "SUPRESIÓN Y CORRECCIÓN DE LA PRÁ cncA ", 
podrá emitir requerimientos de información al A/CM o a cualquier persona relacionada con el MERCADO 
RELEVANTE[56] o con la prestación u operación del SERnCIO DE TAXI, asf como citar a declarar a quienes 
tengan relación con la materia de esas obligaciones, realizar visitas de verfficaclón, inspecciones y 
cualquier otra diligencia que estime necesaria para ver�{lcar el cumplimiento de las mismas. 

El incumplimiento de las obligaciones anteriores o de los requerimientos que emita la COFECE o la 
oposición a cualquier diligencia de verificación por parte del AJCM durante el seguimiento y vigilancia de 
la ejecución de la presente resolución, será considerado como un incumplimiento de la resolución. sin 
pe1juicio de la aplicación de las medidas de apremio que establece la Ley. En su caso, se someterá el 
asunto al Pleno, a efecto de que resuelva lo conducente, de conformidad con la normatividad de 
competencia económica aplicable. 

Finalmente, se indica que la presmte resolución no implica el consentimiento de posibles prácticas 
contl·arias al proceso de competencia y libre concurrencia. Esta autoridad no determina a priori, ni se 
pronuncia mediante la presente resolución sobre la validez y legalidad de los actos, contratos, convenios, 
combinaciones o procedimientos que realice el AICM, ni prejuzga sobre cualquier mecanismo que emplee 
actualmente o en el futuro, ya que para el análisis sobre posibles violaciones a la normativa de la materia 
de competencia económica, la COFECE cuenta con las f acuitad es de ínvestigación y sandón qu,e le otorga 
la Ley Federal de Competencia Económica que resulte aplicable f . . .  ] [énfasis afiad ido ]".57 

II. En este sentido, tal como se sefialó en el ACOERDO DE INICIO, a efecto de cumplir con lo establecido 
en el apartado denominado "Supresión y corrección de la práctica" de la RESOLUCIÓN, el AICM debe 
abstenerse de establecer: 
l .  Distintas condiciones de venta del SERVICIO DE ACCESO, ya sea en la asignación de contratos 

de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de UNIDADES para prestar el 
SERVICIO DE TAXI, o bien en el otorgamiento de descuentos o quitas en la contraprestación por 
el SERVICIO DE ACCESO a las AGRUPACIONES que prestan el SER VICTO DE TAXl; Y, 

2. Cláusulas discriminatorias en Jos convenios o contratos celebrados entre el AICM y las 
AGRUPACIONES, así como en los convenios o contratos de acceso a zona federal celebrados 
entre el AICM y los PERMJSIONARJOS. Conforme a la RESOLUCIÓN, cualquier cláusula 
establecida en los contratos o convenios entre las AGRUPACIONES y el AICM, o entre los 
PERMISIONARIOS y el AICM, que regule el otorgamiento de nuevos contratos de acceso a zona 
federal que traen aparejado el aumento de UNIDADES deberá cumplir con la REsoLUClÓN. 

Asimismo, el AICM debe garantizar que las condiciones y los términos en los que vende y presta el 
SERVICIO DE Acenso a agentes económicos situados en igualdad de condiciones se otorgue de forma 
no discriminatoria, de manera que las condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO no desplacen 
indebidamente a otros agentes económicos, impidan sustancialmente su acceso o se establezcan 

56 En la RF.�OUJCIÓN se definió como: "El SERVICIO DE ACCESO para la prestación del SERVICIO DE 1iva" . 
57 Folios 38673 a 38678 del EXPEl)!ENTE DE. 
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ventajas exclusivas en favor de una o varias personas. Además, para esos efectos, en términos de la 
RESOLUCJÓN el AICM debía: 

l. Suprimir la totalidad de las cláusulas anticompetitivas incluidas en los contratos y convenios 
que el AJCM ha celebrado con las AGRUPACIONES y con los PERMISTONARros, que tienen por 
objeto regular el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el 
incremento de UNIDADES y que se establecen en el apartado "A. SUPRESIÓN DE CLAUSULAS 
ANTICOMPETITIT�4S" de la sección "Supresión y corrección de la práctica " de la RESOLUCIÓN, a 
través de: i) la celebración de convenios modificatorios para el efecto de que se modificaran las 
cláusulas señaladas como anticompetitivas en la RESOLUCIÓN; o ii) la celebración de nuevos 
contratos y/o convenios en donde se establecieran las características y condiciones generales 
de operación para la prestación del SERVICIO DE TAXI . 

2. En caso de que por necesidades aeroportuarias el AICM decidiera asignar nuevos contratos de 
acceso a zona federal, así como el incremento de UNIDADES para prestar el SERVICIO DE TAXI; 
dicha asignación debe llevarse a cabo mediante l icitación o concurso, para lo cual el ATCM 
debe solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de licitación o 
concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de 
Competencia Económica,58 así como en los aitículos l l l ,  1 12 y 1 1 3 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, 59 en los términos y con la 
presentación de la documentación señalada en el inciso "B. ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE Acn:m 
A ZONA FEDERAL PARA PRESTAR El SERVICIO DE TAXJ MEDIANTE UCITACIÓN O CONCURSO, PREVL4 OPL1VIÓN 
DE LA COFECE" de la sección "Supresión y corrección de la práctica" de la RESOi ,UCJÓN. 

3. Modificar e l  MANUAL DE SERVICIOS. Conforme al inciso "C. MODJFICACIO,"lES AL MANUAL DE 
SERVICJOS" de la sección "Supresión y corrección de la prácticd' de la RESOLUCIÓN, el AICM debe 
modificar el MANUAL DE SERVICIOS para efectos de que establezca lo siguiente: 
i) la asignación de nuevos contratos de acceso a zona federal y/o el incremento de UNIDADES 

en el AICM deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso; 
ii) el AICM deberá solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento 

de licitación o concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, así como en los artículos 1 1 1 , 1 1 2 y 1 1 3 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica; 

iii) que las condiciones y los términos en los que vende y presta el SERVICIO DE ACCESO a 
agentes económicos situados en igualdad de condiciones se otorguen de forma no 
discriminatoria, de manera que dichas condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO no 
desplacen indebidamente a otros agentes económicos; impidan sustancialmente su acceso 
o establezcan ventajas exclusivas en favor de una o varias personas; 

58 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 59 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y modificadas mediante decreto publicado en el DOF el cinco de febrero de dos nnl dieciséis .  
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iv) los criterios para el otorgamiento de descuentos y/o quitas no serán discriminatorios y se 
otorgarán en los mismos términos a aquellos agentes económicos ubicados en igualdad de 
condiciones. Asimismo, que el AICM deberá publicar los criterios bajo los cuales se 
otorgarán los descuentos y/o quitas, la información que corresponda a los descuentos y/o 
quitas otorgadas y los agentes económicos beneficiados por dichos descuentos y/o quitas; 
y, 

v) el s iguiente texto: 
''Cuando por necesidades aeroportuarias AJCM realice convocatoria abierta para adjudicar 
mediante proceso licítatorio, nuevos contratos de acceso a la zona.federal para la pres/ación del 
servicio público de autotransporte federal de pasajeros desde y hacia el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados 
que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de 
c:ontraJOs y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión 
Fedeml de Competencia Económica. 

Asimismo, el incremento del PADRÓN VEH/CULAR únicamente podrá realizarse mediante la 
acyudlcación de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los interesados 
que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de 
contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión 
Federal de Competencia Económica". 

Ahora bien) conforme al apartado "D. VERIFICACIÓN" de' la sección "Supresión y corrección de la 
práctica" de la RESOLUCIÓN ) el PLENO ordenó al AICM presentar: i) copia certificada de la totalidad 
de los convenios modificatorios y/o de los nuevos contratos que, en su caso, hubiera celebrado el 
AICM con las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS en los que constaran las modificaciones 
señaladas en el apartado "A. MODJFICACIÓN DE CLÁUSULAS ANTICOMPE1.111VAS" de la RESOLUCIÓN; y, ii) 
copia certificada del MANUAL DE SERVICIOS modificado en los términos señalados en el apartado "C. 
MODIFICACIONES AL MANUAL DE SERVICIOS' de la RESOLUCIÓN. 

Dichos documentos debían presentarse completos en la OFICIALÍA en un plazo de cuatro meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de la RESOLUCIÓN.60 

III. En relación con el cumplimiento de la RESOLUCIÓN, el AíCM presentó el ESCRITO DE DESAHOGO, 
en el cual señaló lo siguiente: 

"Respecto de la orden [ . . .  consistente en suprimir la totalidad de las .cláusulas que conforme 
a la COFECE son anticompetitivas incluidas en los contratos y convenios que el AICM 
ha celebrado con las AGRUPACIONES y los PERMfSIONARIOS que tienen por objeto regular 
el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento 
de unidades . . .  ], se hace del conocimiento de esa Comisión que el AICM se reunió con los representantes 
de las agrupaciones y permisionarios a fin de compeler/es a eliminar las cláusulas que a decír de la 

60 Toda vez que la RESOLUCIÓN se notificó al AICM el nueve de septiembre de dos mil diecisé.is, surtiendo dicha notificación efectos el día hábil siguiente, es decir, el doce de septiembre de dos mil dieciséis, por tanto, el plazo de cuatro meses feneció el trece de enero de dos mil diecisiete. Lo ante.rior, de conformidad con el primer párrafo del artículo 34 bis de la LFCE, que a la letra sef1ala: "Cuando 
los plazosf¡jados por esta Ley y su Reglamento sean en dias, éstos se entenderán como hábiles. Respecto de los establecidos en meats 
o años, el c6mpuUI �e liará rle fecha a (ecl1q. considerando incluso los dia.s inhábiles [ . . .  J [énfasis afíadido]". \. 
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COFECE son anti competitivas, sin embargo, ninguno aceptó que se modificaran. - - - - - Con el fin de 
demostrar la voluntad del AICM de cumplir en la medida que le es posible con lo ordenado por la Comisión 
y la negativa de las agrupaciones y permisionarios a la solicitud del AICM para modificar o celebrar 
nuevos contratos se exhiben [ . . .  diversos documentos . . .  ] .  
Se reitera a esa Comisión que e l  AICM está impedido jurídicamente para modificar las cláusulas deforma 
unilateral, lo anterior en razón de que un contrato es un acuerdo de voluntades que únicamente se puede 
modij1Car con el consentimiento de ambas partes. A este respecto se solicita a esa H Comisión tenga en 
cuenta la aplicación del principio general de derecho "ad impossibilia nemo tenetur", que señala que a lo 
imposible nadie puede es/ar obligado que es aplicable en es/e caso, siendo que el AICM no puede modificar 
los contratos vigentes sin el acuerdo de voluntades de las agrupaciones y/o permisionarios. 

No obstante lo anterior, estamos en la mejor disposición de mod(ficar los instrumentos legales referidos, 
una vez que concluyan su vigencia y exista el consentimiento de las partes, tal como lo ordena esa autoridad 
reguladora. 

Respecto de la orden [ . . .  consistente en modificar el MANUAL DE SERVICIOS para efectos de 
que este prevea que la  asignación de contratos de acceso a zona federal así como el 
incremento de unidades deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso y que 
indicara que el ATCM debe obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento 
de licitación o concurso en términos de la LFCE61 y las Disposiciones Rcgulatorias de la 
LFCE62 • • .  ], se aclara a esa Comisión que el MANUAL DE SER VICIOS, [sic] prevé que la asignación 
de contratos de acceso a zona.federal, así como el incremento de unidades deberá llevarse a cabo mediante 
licitación o concurso. 

Asimismo, se indica, que se debe requerir y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento 
de licitación o concw;rn. 

Adicionalmente, el MANUAL DE SERVICIOS prevé que el ingreso mínimo garantizado podrá disminuir, 
siempre y cuando derive de la pérdida de clientes por parte del prestador de servicios o de una reducción 
en el volumen de servicios prestados a los mismos, siempre que esta reducción en su facturación se 
encuentre debidamente acreditada documentalmente y con previa aprobación del [sic] Contratación, 
Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y Comerciales ("COCOSA "), con esta 
queda clal'O que el A!CM únicamente otorgará descuentos y/o quitas cuando se acredite debidamente que 
existe una reducción en la facturación del prestador de servicios. 

Por otro lado, como esa Comisión podrá corroborar, el MANUAL DE SERVICIOS tiene como finalidad 
general garantizar las mejores condiciones para la entidad en términos de equidad, competitividad, 
eficiencia e imparcialidad Adicionalmente, las polílicas del COCOSA, prevén que se debe asegurar que 
el arrendamiento de espacios, así como la prestación de servicios aeroporluarios, complementarios y 
comerciales, propicien las mejores condiciones en cuanto a calidad, equidad, servicio e imagen. 
Con la .finalidad de demostrar el cumplimiento con la orden contenida en la Resolución respecto de la 
modificación al MANUAL DE SERVICIOS se exhiben los documentos siguientes: 

• Copia certificada del MANUAL DE SERVICIOS con registro AICM-NP-041020I 2 [ . . .  ] 

Se solicita a esa H Comisión considere que la solicitud de modificación de las cláusulas contractuales 
tanto a las agrupaciones como a los permisionarios y la modificación al MANUAL DE SER VICIOS, no 

61 Publicada en el DOF el veint itrés de mayo de dos mil catorce. 
6z Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, modificadas mediante decreto publicado en el DOF el cinco de. 
febrero de dos mil dieciséis. 
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significa ni debe interpretarse como una aceptación o consentimiento con la Resolucíón. En particular, el 
cambio al MANUAL DE SERV!CIOS ha quedado sujeto a la condición suspensiva de que quede firme la 
Resolución que impuso tal obligación, siendo que la misma se encuentra subfudice en e/Juicio de amparo 
143/2016 que se tramita ante el .Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, especializado en 
Competencia Económica [ . . . r'. 63 

La copia certificada del MANUAL DE SERVICIOS presentada por el AICMjunto con su ESCRITO 
DE DESAHOGO indica lo siguiente: 

"J. El 01 de septiembre de 2016, la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECEJ emitió la 
resolución al expediente DE-015-2013, sancionando a esta entidad por la comisión de prácticas 
monopólicas relativas en el mercado de acceso a la zona federal y estacionamiento para la prestación del 
servicio público de autotransporte federal de . pasqjeros, por haber celebrado distintos convenios y 
contratos con las agrupaciones de taxis donde se establecieron cláusulas discriminatorias. 

En virtud de lo anterior, se ordenó al A/CM a modificar el Manual de Servicios para el efecto de que 
prevea que la asignación de contratos de acceso a zona federal, así como el incremento de unidades deban 
llevarse a cabo mediante licitación o concurso, debiendo requeriry obtener la opinión respectiva de la 
COFECE. 

Resulta importante señalar que actualmente se encuentra sustanciándose el juicio de amparo indirecto 
promovída por AICM en contra de la resolución anles mencionada, motivo por el cual la modificación 
ordenada par la autoridad reguladora surtirá efectos hasta en tanto no se resuelva en definitiva el juicio 
constitucional. 
En este sentido, se propone lo siguiente: 
'Cuando por necesidades aeroportuarias AJCM realice convocatoria abierta para ac(judicar mediante 
proceso licitatorio, nuevos contratos de acceso a la zona federal para la prestación del servicio público de 
autotransportefederal de pasqjeros desde y hacia el Aeropuerto Internacional Benlto Juárez Ciudad de 
México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados que satisfagan los requisitos que 
se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de contratos y demás documentos relevantes 
que cuenten con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia Económíca. 

Asimismo, el incremento del padrón vehicular únicamente podrá realizarse mediante la adjudicación de 
contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los interesados que satiefagan los 
requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de contratos y demás 
documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
E • · , [ ]" 64 conomzca . . .  . 

IV. En razón de lo anterior, en el ACUERDO DE INICIO se señ.aló lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
TERCERO. El ESCRl1'0 [ESCRITO DE DESAHOGO] .fúe presentado en la OFICIAL/A dentro del plazo de 
cuatro meses establecido en la RESOLUCJÓN, considerando que la mismafue notificada personalmente al 
AICM el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, surtiendo sus efectos el doce del mismo mes y año, día 

63 Páginas 4 a 6 del ESCRITO OE DESAHOGO. 
64 Páginas 1 8  y 19 del MANUAL !)E SERVIClOS. 
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hábil siguiente, por lo cual el plazo de cuatro meses para presentar la documentación correspondiente 
habría fenecido el doce de enero de dos mil diecisiete. 65 

No obstante, el AICM no presentó la copia certificada de la totalidad de convenios modificatorio.� y/o de 
los nuevos contratos celebrado5· por el AICM con las AGRUPACIONES y los l'ERMISlONARIOS e,, los que 
comten las modificaciones seíialadas en el apartado ''A. SUPRESIÓN DE CIÁUSULASAN11COMPETITIVAS" 
de la RES0LUl1ÓN. Al respecto, el AJCM presentó diversas fes de hechos en las que supuestamente, el 
representante legal de CONFORT manifestó: "[ . .  .] que por el momento no emitían una opinión al respecto 
y que desean esperara que se resuelva el amparo interpuesto por el Aeropuerto [ .. .] ";66 y a su vez que los 
representantes legales de PORTO TAXI, YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN manifestaron: "[ . . . ] que 
[. . .} ya había[n] interpuesto un amparo en contra de la mencionada resolución de la COFECE, por Jo cual 
no acepta[ n J modificar el contrato y que era todo lo que tenían que decir f. . .} ". 67 

Sin embargo, mediante el escrito presentado en la OFICIALÍA el veinte de febrero de dos mil dieciséis, en 
relación con las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN al AJCM, PORTO TAXI señaló lo siguiente: "[ .. . ] 
visto el contenido del acuerdo de fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete y el contenido de lafe de 
hechos que consta en el acta número 2, 774 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, tirada ante la 
Fe del Corredor Público Número 79 de{ Distrito Federal, de donde se desprende que supuestamente mi 
representada se opuso a que se suprimieran las cláusulas que resultaron ser anticompetitivas, se hace del 
conocimie11to de esta H. Comisión que el co11te11ido de la mencionada fe de /techos es falso en parte, 
puesto que al suscrito en ningú,i mome11to le füe exlribido convenio modificatorio alg11110, ni menos aún 
participó en su elaboración, dado que como se sostuvo dur<mte toda la im1estigación el AlCM e.� quie11 
en forma unilateral realiza los contratm· v conve11ios de acceso a la zona federal en donde los agentes 
económicos no tienen ningún poder de negociación [ .. . .} [ér¡fasis añadido] ":68 

Asimismo, el A/CM presentó una copia certificada del MANUAL DE SERVICIOS; sin embargo, se advierte que 
el mismo no fue modificado en los términos señafodos e,i el apartado "C MODIFICACIONES AL MANUAL 
DE SERVICIOS" de la RESOLUCIÓN. 

En efecto, el MANUAL DE SERVICIOS presentado no establece como lo ordenó la RESOLUCIÓN que: i) la 
asignación de contratos de acceso a zona federal así como el incremento de UNIDADES deberá llevarse a 
cabo mediante licitación o concurso; ii) el A/CM debe solicitar y obtener la opinión de la COFECE 
respecto del procedimiento de licitación o concurso de esa asignación, que siempre debe ser mediante 
licitación o concurso; iií) las condiciones y los términos en los que el A ICM vende y presta el SERVICIO DE 

ACCESO a agentes económicos situados en igualdad de condiciones se otorgarán de forma no 
discriminatoria, de manera que dichas condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO no desplacen 
indebidamente a otros agentes económico, impidan sustancialmente su acceso o establezcan ventajas 
exclusivas en favor de una o varias personas; iv) los criterios para el otorgamiento de descuentos y/o quita� 
no serán discriminatorios y se otorgarán en los mhimos términos a aquellos agentes económicos ubicados 
en igualdad de condiciones; y v) el A/CM deberá publicar los criterios bqjo los cuales se otorgarán los 
descuentos y/o quitas, la información que corresponda a los descuentos y/o quitas otorgadas y los agentes 
económicos beneficiados por dichos descuentos y/o quitas. 

De hecho, el MANUAL DE SER VICTOS presentado hace referencia al texto que se debía incluir en términos de 
I a RESOLUCIÓN; sin embargo, el propio AJCM indica que ese texto "se propo11e "y que "la modificación 

65 La nota al pie respectiva señala Jo siguiente; "Lo anterior, considemndo lo establecido en el primer párrafo del articulo 34 bis de 
la LFCE, que a !a letra señala: 'Cuando los plazos fijados por esta Ley y su Reglamento sean en días, éstos se entenderán como 
hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años. el cómp11to se lurrá ,le (echa a fecl,a, co11siilerando incluso los días inhábiles 
[ .. .] [ét¡(asis añadid(�! "'. 
66 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio 38763 del EXPEDIENTE". 
67 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folios 3876R, 38772, 38777y 38782 del T!Xl'lWIENTE, respectivamente". 
68 La nota al pie respectiva seí'iala lo siguiente: "Folio 115 y 1 16  del expediente VSP-00l-201 7". 
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ordenada por la autoridad reguladora surtirá efectos hasta en tanto se resuelva en definitiva del juicio 
constitucional ". En otras palabras, el ATCM hace depender el surtimiento de efectos de esa modificación 
ordenada en la RESOLUCIÓN, hasta en tanto se resuelva el medio de impugnación (amparo) que promovió. 
Se considera que ello probablemente no cumple con la RESOLUCIÓN, en el sentido de que se ordenó a que 
se modificara el MANUAL DE SERVICIOS a efecto de establecer inmediatamente el texto señalado. 
Con ello se acredita presuntivamente que entonces el AICM no se ha abstenido de establecer distintas 
condiciones de venta del SERVICTO DE ACCESO, ya sea en la asignación de contratos de acceso a zona federal 
que traen aparejado el incremento de UNIDADES para prestar el SERVICJO DE TAXI, o bien en el otorgamiento 
de descuentos o quitas en la cont1'aprestación por el SERVICIO DE ACCESO a las AGRUPACIONES que prestan 
el SERVICIO DE TAXI; no garantiza que las condiciones y los términos en los que vende y presta el SERWCIO 
DE ACCESO a agentes económicos situados en igualdad de condiciones se otorgue de forma no 
discriminatoria, de manera que las condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO no desplacen 
indebidamente a otros agentes económicos, impidan sustancialmente su acceso o se establezcan ventajas 
exclusivas en favor de una o varias personas, y mantiene cláusulas discriminatorias en los convenios o 
contratos celebrados entre el AICM y las AGRUPACIONES'. así como en los convenios o contratos de acceso 
a zona federal celebrados entre el A/CM y los PERA1ISIONARIOS. 
Lo señalado en los párrafos anteriores implicaría un probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN por 
parte del AICM. Dicho incumplimiento podría ser sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 
35, fracción XI de la LFCE, 69 en su caso, en relación con el articulo 35 bis, fracción 1 de la LFCE. 70 

CUARTO. ConfÚndamento en los artlculos 34 bis, in fine y 38 bis de la LFCE, 20,fracción X del Estatuto 
Orgánico de la COFECE71 (en adelante, 'ESTATUTO '), así como 358 y 359 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicacz'ón supletoria a la l,FCE (en adelante, 'CFPC'), fórmese por separado 
la carpeta illcidental de verificación <le cumplimiento v ejecución VSP-001-2017-1. 
QUINTO. Con fundamento en el artículo 20, fracción XXIT del EsrA1'UTO, se ordena integrar al expediente 
VSP-001-201 7-1:72 

a) Copia certificada de la versión de la RESOLUCIÓN notificada al A/CM 

b) Copia certificada de la cédula de notificación de la RESOLUCIÓN al A/CM. 

c) El original del ESC1?11Vy sus anexos, integrándose al expediente VSP-001-2017, en su lugar, copia 
certificada de dichos documentos. 

d) Copia certificada del escrito presentado el veinte defebrero de dos mil dieciséis dentro del expediente 
VSP-001-2017, signado por el representante legal de PORTO TAXI. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 20, fracciones X, XI y J; VL 24, fracción V, y 32,fracciones Ill, V, 
VIII, y X del EsTATUTO, se ordena turnar el expediente VSP-001-2017-1 a fa Dirección General de Asuntos 

69 La nota al pie respectiva seftala lo siguiente: "Dicha precepto estahlece que: 'Articulo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes 
sanciones: { .. .  ] XI Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, por haber incumplido la 
resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las fracciones 1 y JI de este art(culo. Lo antsrior con 
independencia de la responsabilidad penal cm que se incurra, para lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancía al 
Ministerio Público; [. .. ] "'. 
70 La nota al pie respectiva seffala lo siguiente: "Dicho precepto establece que: 'Articulo 35 bis. En el caso de aquellos agentes 
económicos que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan determinado ingresós acumulable.� para efectos del Impuesto 
Sobre la Renta, se les aplicarán las mullas siguientes: --- l. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario 
mlnimo general vigente para el Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones IV, XI, XII y Xlll del artfculo 
35 de la Ley [, . .  ]"'. 
71 La nota al pie r��pectiva señala. lo siguiente: "Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce''. 
72 La nota al pie respectiva seflala lo siguiente: "Se señala que se respetará la clasificación de dichas constancias mantienen i'*t,\el 
EXI'EDll!N1'1i, como reservada o confidencial en términos de la LFCE, según corresponda". ''\ 
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Jurídicos de la COFECE, a efécto de que tramite el incidente de verificación de cumplimiento y ejecuci6n 
de la RESOLUCIÓN al cual se da inicio mediante el presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Con.fundamento en los artículos 38 bis de la LFCE, así como 360 del CFPC, se ordena notificar 
personalmente y correr traslado al AICM con copia certificada del presente acuerdo, así como copia 
certificada en su versión digital de los documentos que integran el expediente incidental VSP-001-201 7-l, 
de conformidad con el presente acuerdo; lo anterior a fin de que en el término de tres días contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, manjfieste lo que 
a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime convenientes. Aunado a lo anterior, se ordena 
integrar al presente expediente copia certificada en su versión digital de la copia cerliflcada en su versión 
digital con la que se correrá el traslado respectivo. 

En el evento de que el AICM desee verificar la información vertida en el presente incidente, se indica que 
éste se encuentra a su disposición en los archivos de esta COFECE. De igual forma, se hace de su 
conocimiento que se tomará por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones, así como por 
acreditada la personalidad del representante de AICM y por autorizadas a las personas que fueron 
señaladas en el EXPEDIENTE para efectos del VSP-001-201 7-1. Asimismo, se itiforma que se mantendrá la 
clasificación de información que hasta el momento dichas constancias mantienen. 
OCTAVO. Se requiere al A/CM para que dentro de rm plaw de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, presente los estados financieros 
de los años dos mil quince y dos mil dieciséis, y, en su caso, la declaración anual de impueslos 
correspundienle a los ejercicios fiscales dos mil quince y dos mil dieciséis, a efecto de que esta COFECE, 
en su caso, pueda verificar su capacidad económica, según lo establece el artículo 36 de la LFCE, bajo el 
apercibimiento, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la LFCE y 59, fracción 111 del ESTATUTO 
que de no hacerlo así, se presumirá que cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente 
a la sanción que, en su caso, llegue a imponer el Pleno de la COFECE [ . . .  ] [ énfasis añadido]". 73 

111. MANIFESTACIONES DEL AICM 

Antes de analizar las manifestaciones del ATCM en el ESCRITO DE MANffESTACIONES, se indica que 
el estudio de las mismas se realizará sin que sean transcr itas literalmente, ni se atienda al estricto 
orden expuesto por el AICM, toda vez que éstas se han agrupado conceptualmente con objeto de 
exponer de mejor manera las líneas de argumentación. 74 

73 Folios 12 al 1 5. 
74 Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con diversos criterios del PJP, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo impoiiante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citllll: i) "AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. 
i:,s obvio que ninguna lesión " los derechos ele los queiosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se lla¡1an 
e,5tuditulo en su co11im1to, esto es. englobándolos todes ellos, para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que to que interesa 
no es precisamente /a forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos gn,pos o 
bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa e.� el dato susta11cia/ de que se 
estudien todos. de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija [ énfasis añadido]". Registro: 
24 1 958.  [J] ; 7a. Época; 3a. Sala; SJF; 48 Cuarta Parte; Pág. 1 5, y ii) "CONCEPTOS DE VJOlACIÓN. EL JUB'Z NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcribQen su fallo los conceptos de violación expresados 
en la demanda, no implica que haya infi'íngido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no llav pl'ecepto 
alguno que establezca la obligación de llevar a cabo t<1l transcripción¡ además de eme dicha omisió11 no deia en estado de imlefensión 
al quejoso, dado <tue no se le priva ele la oport11nidad para recurrir la re.�olución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, 
en s11 coso, /(l ilegalidad de la misma [énfasis añadido]". Registro: 1 96,477. [JJ; 9a. Época; TCC; SJF; VTI, Abril de 1998; Pág. 59\ 
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En este aspecto, debe precisarse lo siguiente con relación a la calificación de algunos de sus 
señalamientos: 
i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales, y negación lisa y llana. En varias partes 

del ESCRITO DE MANlFESTACIONES, el ATCM realiza una serie de manifestaciones genéricas y 
gratuitas o se niega de forma lisa y llana su participación en las conductas imputadas, sin que 
en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situl;lciones que 
sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo seña.lado por el AICM tenga esas 
características, se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los .siguientes criterios: 
a) La siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOSDE VIOLACIÓNOAGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDE'NCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haya establecido en sujurisprudencia que para que proceda el estudio de los co1t.ceptor¡ de violación 
o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la C(IUSa de pedir, obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo iuridico, o bien. 
baio cierta re,dacció1t sacramental, pero ello de manera alguna implica que los queiosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras afirmacio11es sin sustento o fundqmento. pues es obvio que 
a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia dela queja) e;poner ra1,011adamente 
el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se 
corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tri/nmal en el sentido de que resultan inopera11tes 
aquellos argumentos que no atacan los fundame11to.f del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse [ énfasis afiadido ]". 75 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/2 1 ,  emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN lNOPl'..JUNTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARTOS QUE .TUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se expresan 
los razonamientos lógicos y juri.dicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el 
pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez que todo 
motivo de inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indispensable. debe 
contener los argumentos necesnrios, te1tdie11tes a iusti(icar las transgresiones que se aleguen, de 
tal manera que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 
federal correspondiente, en e/Juicio de amparo [ énfasis añadido]". 76 

Por ello., deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas resultan 
gratuitas o cuando se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, 
así como cuando se indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en el ACUERDO 
DE INICIO. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

\-1: 75 Registro: 1 85,425. [JJ; 9a. Época; 1 a Sala; SJF; XVI. Diciembre de 2002; Pág. 6 1 .  \' 76 Registro: 191 ,370; 9aÉpoca. TCC. [J]. Tomo XIJ. Agosto d e  2000. Tesis: J.60.C. J/21. Pág. 1 05 1 .  
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ii) Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE INICIO. Varios de los argumentos del 
AICM consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 
sostenidos en el ACUERDO DE INICIO, debido a que se refieren a situaciones que no formaron 
parte de los pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por el AICM 
tenga esas características, se entenderá que resultan aplicables por analogía los siguientes 
criterios: 
a) La sigu iente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE V/OLACION. SON INOPERANTES SI NO A TACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los conceptos efe violación 110 atac,m los fundamentos del fallo 
impugnatlo, la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la 
inconstitucionalidad de die/lo fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queia 
en un caso no permitido legal ni constitucionalmente, sí no se está en los que autoriza laf,-acción 11 
del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también 
reformado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se fimda en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera d�jado sin defensa, ni menos se trate de un caso en 
materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable [énfasis 
añadjdo]".77 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/2 1 ,  emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA VIOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-.TURÍDJCOS TENDENTES A COMBA TIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, 
resulta inoperante la simple aseveración del queioso en la que afirma que no le fueron. estudiados 
los agravios que /rizo mler a11te el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado 
de lo!>· mismo.\, ,\i 110 expresa razonamientos lógicos v iuridicos tendientes a demo.\trar que ltava 
combatido debidamente las co11sideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa 
situación, la responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con 
preci!>·ión cuále.� 110 fueron examinados. porque siendo el amparo en materia civil de estricto 
derecho, no se puede hacer un estudio general del acto reclamado [ énfasis añadido]" . 78 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo CiL'cuito, cuyo 
contenido es : 
"CONCEPTOS DE V/OLACION INOPERANTES, POR NO COMBA TIR LOS 
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el 
solicíta11te de garantías, no contienen nillgü11 razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir 
los fundamentos primordiales en que se apoyó la respo11sable para emitir la se11te1rci« reclamada 
que sirva para poner de manifiesto ante la potestad federal que dichos fundamentos del fallo de que 
se duele sean contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma, bien porque siendo 
aplicable determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no 

\,:i, n Registro: 269,435; [J]; 6a. Época; 3a. Sala; SJF; Curuta Parte, CXXVI; Pág. 27. 
\ ' 78 Registro: 1 88,864; [JJ; 9a. Época; TCC; SJF; XIV, Septiembre de 200 l; Pág. 1 147. 
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se hizo una correcta interpretación jur(dica de la ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en 
principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede determinar que 
los conceptos de violación expuestos en tales circ1msta11cias. son inoperantes [énfasis 
añadido]". 79 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de Jas respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas no 
combaten las consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE lNTCIO. Lo anterior, 
a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
iii) Manifestaciones basadas en premisas incorrectas. En algunos de sus argumentos, el AICM 

realiza señalamientos que se basan en premisas falsas. Cuando lo señalado por dicho agente 
económico tenga esas características se entenderá que resultan aplicables por analogía los 
siguientes criterios: 

a) La tesis IV.3o.A.66 A emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REHSIÓN FISCAL, LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios so11 inoperantes cuando parten de 
una J,Jpótesis que re.mita incorrecta o falsa, y sustentan su argumento en ella, va que en tal evento 
resulta inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumento, en 1111 
aspecto.meramente iurldico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún fin pl'áctico se 
llegarla con Sil análisis y calificación. debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó 
cierta, serfa ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se 
alegue que la Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse 
indebidamente motivada, para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse 
de un vicio formal dentro del proceso de fiscalización se debió declara,· la nulidad para efectos y no 
lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen. y del examen a las constancias de autos 
se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en 
el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con hase en una cuestión de fondo, lo 
que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada, 
al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera [ énfasis 
afiadido ]". 80 

b) La tesis jurisprudencia! número 1 08/20 1 2  de la Décima época, emitida por la Segunda 
Sala de la SCJN, cuyo contenido es el sjguiente: 

"AGRA VJOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuva construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a 
ningún fin práctico conducirla su miálisis y calificación. pues al partir de una suposición que no 
resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida 
[énfasis añadido]" .8 1 

79 Rt':gistro: 226,8 19; [TA]; 8a. Época; TCC; SJI1; lV, Segunda Purte- 1 ,  Julio a Diciembre de 1 989; Pág. 1 63 .  
8 0  Registro: l 76,047; [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; XXIIl, Pebrero de 2006; Pág. 1769. 
81 Registro 200 1 S25 [J]; l Oa. Época; 2a. Sala; SJF y su Gaceta; XXX, Octubre de 2002; Pág. 1 326. 
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Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra por economía procesal en cada una 
de las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan 
en premisas falsas o premisas erróneas . Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de s ituaciones como la falta de afectación a quien realiza el 
argumento, la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o 
el incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el ACUERDO DE INICIO; o en caso de 
reclamar infracción a las normas del procedimiento, al omitir patentizar que se le hubiese dejado sin 
defensa o su relevancia en lo señalado por el ACUERDO DE INICIO; o, en su caso, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida a la COFECE el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Por tanto, respecto de dichos argumentos adicionalmente deberá entenderse apl icable la 
jurisprudencia 1 88/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRA VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UNIMPEDJMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIE."'NTO QUE 
CONTJE.7v1'.JV. Conforme a los artículos 107, fracción Ill, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con e/fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que 
es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia comtitucional, incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normas fimdamentales que 
rigen el procedimiento de/juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos 
por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la 
revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte 
considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; 
de su formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al 
introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, e) en caso de reclamar 
irifracción a las normas.fúndamenlales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin 
defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la 
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el.fondo del asunto planteado". 82 

Así, deberá entenderse que d icha tesis se inserta a la letra por economía procesal en cada una de las 
respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son 
inoperantes. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

\;,i, \ \ \ 82 Registro: 1 66,031 ;  [J]; 9a. Época; 2a. Sala; SJF; XXX, Noviembre de 2009; Pág. 424. 
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Expuesto lo anterior, a continuación se estudian los argumentos vertidos por el AICM en su defensa, 
con 1os cuales dicho agente económico pretende demostrar que "[ . . .  ] nadie está (o puede estar) obligado 
a lo imposible", 83 que "[ . . .  ] el AICM no puede ser sancionado ni ser responsable de la falta de consentimiento 
de dichas AGRUPACIONES para modificar los convenios como lo ordenó esa H. Comisión" ,84 que "El AICM 
estima incorrecto lo señalado en e/Acuerdo de la COFECE, en el sentido de que en el Manual no se establece 
lo indicado en la Resolución [ . . . ]",85 y que "[ . . .  ] el AICM no puede ser sancionado por solicitar el amparo y 
protección de la justicia federal, ni puede ser obligado a renunciar a sus derechos fundamentales de 
defensa". 86 

1.- MANIFESTACIONES RESPECTO A LA MODIFICACIÓN DEL MANUAL DE SERVICIOS 

El AICM manifestó lo que a continuación se sintetiza:87 

Es incorrecto lo señalado en el ACUERDO DE TNrcm, en el sentido de que en el MANUAL DE 
SERVICIOS no se establece lo indicado en la RESOLUCIÓN, según se aéredita con el cuadro 
siguiente: 

TEXTO DE LA ORDEN DE CO:FECE 

El AICM deberá modificar el MANUAL DE 
SERVICIOS para efectos de que prevea lo 
siguiente: 
• La asignación de nuevos contratos de acceso a 

zona federal y/o el incremento de UNIDADES 
en el AICM deberá llevarse a cabo mediante 
licitáción o concurso. 

• El A/CM deberá solicitar y obtener la opinión 
de la COFECE respecto del procedimiento de 
licitación o concurso en términos de lo 
establecido en los art{culos 98 y 99 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, así como 
en los artfculos n I, 112, y 113 de las 
Disposiciones Reg11latorias de la Ley Federal 
de Competencia Económico. (p. 625 de la 
RESOLUCIÓN). 

TEXTO DEL MANUAL D& SERVICIOS 

"Cua11do por necesidade.f aeroportuarias A/CM 
realice convocatoria abierta para adjudicar mediante 
proceso licitatorio nuevos contratos de acce.w a zona 
federal para la prertación del servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros desde y hacia el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México, e11 c11álquier modalidad, podrán participar 
todos los interesados que satisfagan los requisitos que 
se establezcan en la convocatoria, en las bases, los 
proyectos de contratos y demrís documento.f relevantes 
que cuenten con la opinión favorable de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, el incremento del padrón vehicular 
únicamente podrá realizar-se metliante las 
adjudicaciones de contratos vía proceso licitatorio, en 
la que podrán participar todos los interesados que 
satisfagan los requisitos que se establezcan e11 la 
co111'ocatoria, en las bases, los proyectos de r:ontrato y 
demás documentos relevantes que cuenten con la
opini6n favor«ble de la Comisión Federal de 
Competencia Económica." (p. 19 del MANUAL DE 
SERVICIOS). 

• El AlCM deberá seiialar en el MANUAL DE El MANUAi. DE SERVICIOS prevé y garantiza las 
SERVICIOS que las condici01zes y los términos mejores condiciones para la entidad en términos de 
en los que vende y presta el SERVICIO DE equidad, com1>etitividad, eficiencia e imparcialidad. 

83 Folio 143. 
84 Folio 144. 
85 F�lio 145. 
86 Folio 147. 
87 Página 5 a 8 del EsCRITO DE MANJFRSTAClONHS. 
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ACCESO a agentes económicos sitmrdos en 
igualdad de condiciohes se otorguen deforma 
110 dü·criminatoria, de manera que dichas 
condiciones y términos del SERVICJO DE 
ACCESO no desplacen indebidamente a otros 
((gentes económicos impidan sustancialmente 
su acceso o establezcan ventajas exclusivas en 
favor de una o varias personas. 

• En el MANUAL DE SERVICIO se deberá 
establecer lo siguiente: [sic) 

• Adicionalmente, el AICM deberá señalar en 
particufor que los criterios para el 
otorgamiento de descuentos y/o quitas no será 
discriminatorio y se otorgarán en los mismos 
términos a aquellos agentes económicos 
11bicados en igualdad de condiciones. 1 

Asimismo, el A/CM <leberá publicar loJ· 
criterio.1· bajo los cuales se otorgarán los 
descuentos y/o quitas, la información que 
corresponda a los ,lescuentos y/o quitas 
otorgadas y los agentes eco11om1cos 
be11eficit1dos por dichos descue11tos" (p. 625 de 
la Resolución). 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-I 

Adicionalmente, las políticas del COCOSA prevén 
que se debe asegurar que el arrendamiento de 
espacios, así como la prestación de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales, 
propicien las mejores condiciones en cuanto a 
calidad, equidad, se!·vicio e imagen. 

Por otro lado, el COCOSA es el órgano colegiado 
encargado de aprobar los descuentos y quitas, razón 
por la cual es este Comité quien señala los crite1ios 
p<1ra el otorgamiento de los descuentos y/o quitas. 

�--�-----------------'-------- ---- -- ----------' 

Ahora bien, respecto a la condición suspensiva de que la modificación del MANUAL DE 
SERVICIOS se haría hasta que se declare firme la RESOLUCIÓN, fue necesaria para proteger 
mi derecho fundamental de defensa, puesto que se ha promovido un juicio de amparo 
indirecto en contra de la determinación (expediente 143/2016, radicado en el Juzgado 
Segundo de Distrito Especializado en Competencia Económica, Telecomunicaciones y 
Radiodifusión); de no contener dicho supuesto se consentiría el acto reclamado, con lo que 
se podría actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la fracción XJII del artículo 
61 de la Ley de Amparo. 
Es claro que la COFECE no puede obligarme a renunciar a la protección que me otorga 
el artículo 17 de la CPEUM. 
De buena fe he previsto los cambios al MANUAL DE SERVICIOS ordenados por la COFECE, 
conservando mi derecho de defensa con la condición suspensiva referida, situación que 
debe respetar esta COFECE, pues de lo contrario se haría nulo el medio de defensa 
constitucional. 
En otras palabras, no puedo ser sancionado por solicitar el amparo y protección de la 
justicia federal, ni puedo ser obligado a renunciar a mis derechos fundamentales de 
defensa. 

\ 
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Al respecto, es infundado que el AICM haya modificado el MANUAL DE SERVICIOS tal como se le 
sol icitó en la RESOLUCIÓN, considerando que además las manifestaciones realizadas en ese sentido 
carecen de lógica y relación con las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN. 
El AICM señala que en la REsoLuc1óN se le indicó a dicho agente económico que debía modificar el 
MANUAL DE SERVJCIOS para el efecto de que se estableciera Jo siguiente: 

i) La asignación de nuevos contratos de acceso a zona federal y/o el incremento de 
UNIDADES en el AICM deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso; 

ii) El AICM deberá solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento 
de l icitación o concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley 
Federal de Competencia Económíca,88 así como en los artículos 1 1 1 , 1 12 y 1 1 3  de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económi.ca; 

iii) Que las condiciones y los términos en los que vende y presta el SERVICIO DE ACCESO a 
agentes económicos s ituados en igualdad de condiciones se otorguen de forma no 
discriminatoria, de manera que dichas condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO 
no desplacen indebidamente a otros agentes económicos, impidan sustancialmente su 
acceso o establezcan ventajas exclusivas en favor de una o varias personas; 

iv) Los criterios para el otorgamiento de descuentos y/o quitas no serán discriminatorios y se 
otorgarán en los mismos términos a aquellos agentes económicos ubicados en igualdad 
de condiciones. Asimismo, que el AICM deberá publicar los criterios bajo los cuales se 
otorgarán los descuentos y/o quitas, 1a información que corresponda a los descuentos y/o 
quitas otorgadas y los agentes económicos beneficiados por dichos descuentos y/o quitas, 
y 

v) El siguiente texto: 
"Cuando por necesidades aeroportuarias A/CM realice convocatoria abierta para acl,;udícar 
mediante proceso licitatorio, nuevos contratos de acceso a la zona federa{ para la prestación 
del servicio público de autotransporle federal de pasa,jeros desde y hada el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar 
todos los interesados que sati�fagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en 
las bases, los proyectos de contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la 
opinión.favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, el incremento del PADRÓN VEJJTCULAR únicamente podrá realizarse mediante 
la acfjudicación de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los 
interesados que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, 
los proyectos de contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica". 

Ahora bien, en el ESCRITO DE DESAHOGO, respecto al MANUAL DE SERVICIOS el AICM señaló lo 
siguiente: 

88 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
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"Respecto de la orden referida en el inciso b) anterior, se aclara a esa Comisión que el MANUAL DE 
SERVTCTOS1 prevé que la asignación de co11tratos de acceso a zona federal, así como el incremento de 
unidades <lebení llevarse a cabo mediante licitación o concurso. 

Asimismo, se indica, que se debe requerir y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento 
de licitación o concurso. 

Adicionalmente, el MANUAL DE SERVICIOS prevé que el ingreso mínimo garantizado podrá disminuir, 
siempre y cuando derive de la pérdida de clientes por parte del prestador de servicios o de una reducción 
en el volumen de �·ervicios prestados a los mismos, siempre que esta reducción en su facturación se 
e11c11e11tre debidamente acreditada doc11me1ttalmente y con previa aprobación del Contratación, Tarifas 
l' Crédito de los Servicios Aeroportuarilll', Complementarios y Comerciales [sic] ("COCOSA "), con esto 
queda claro que el A/CM únicamente otorgará descuentos y/o quit(IS cuando se acredite debidamente 
que existe u11a reducción en la (i1cturacióll del prestador de servicios. 

Por otro lado, como esa Comisión podrá corroborar, el MANUAL DE SERVICIOS tiene como.finalidad 
general garantizar las mejores condiciones para la entidad en términos de equidad, competitividad, 
eficiencia e imparcialidad. Adicionalmente, las políticas del COCOSA, prevén que se debe asegurar que 
el arrendamiento de espacios, así como la prestación de servicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales, propicien las mejore1, condiciones en cuan/o a calidad, equidad, servicio e imagen. 

[ . . .  J 
Se solicita a esa H Comisión considere que la solicitud de modificación de las cláusulas contractuales 
tanto a las agrupaciones como a los permisionarios y la modificación al MANUAL DE SERVICIOS, no 
sign/fica ni debe interpretarse como una aceptación o consentimiento con la Resolución. En particular el 
cambio al MANUAL DE SERVICIOS Ita quedado suieto a lt1 condición suspensiva de r111e quede firme 
la Resol11ci611 que impuso tal ohligt1ció11, siendo que la misma se encuentra sub illdice en el iuicio de 
amparo 143/2016 que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, 
especializado en Competencia Económica [ énfasis añadido]". 89 

Por otra parte, el MANUAL DE SERVICIOS señala lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
!NORMAS PARA ACCESO A ZONA FEDERAL EN TRANSPORTACIÓN TERRESTRE 1 
'----L ____________ __j 

l . El 01 de septiembre de 2016, la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) emitió la 
resolución al expediente DE-015-2013, sancionando a esta entidad por la comisión de prácticas 
monopólicas relativas en el mercado de acceso a zona federal y estacionamiento para la prestación 
del servicio público de autotransporle federal de pasajeros, por haber celebrado distintos convenios 
y contratos con las agrupaciones de taxis donde se establecieron cláusulas discriminatorias. 
En virtud de lo anterior, se ordenó al A/CM a modificar el Manual de Sen,icios, para el efecto de que 
prevea que la asignación de con/ralos de acceso a zona federal, así como el incremento de unidades 
dehan llevarse mediante licitación o concurso, debiendo requerir y obtener la opinión respectiva de 
la COFECE. 

Resulta importante señalar que actualmente se encuentra susta11ciá11dose el iuicio de amparo 
indirecto promovido por AIC.111 en contra de la resolución antes mencionada. motivo por el cual la 

\ ______ _ 
1 
'89 folios 28 y 29. 
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modificación ordenada por la autoridad reguladora surtil'á efectos hasta en tanto se resuelva en 
definitiva el iuicio constitucional. 

En este sentido, se proeone lo siguiente: 

"Cuando por necesidades aeroportuarias A !CM realice convocatoria abierta para adjudícar mediante 
proceso licitatorio nuevos contratos de acceso a la zona federal para la prestación del servicio público 
de autotransporte federal de pasajeros desde y hacia el Aeropuerto lntemacional Benito Juárez 
Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados que satisfagan 
los requisitos que se establezcan en la convocaloria, en las bases, los proyectos de contratos y demás 
documentos relevantes que cuenten con la opiniónfavorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Asimismo, el incremento del padrón 11ehiculm· únicamente podrá realizarse mediante la adjudicación 
de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los interesado.� que satif¿fágan 
los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de contratos y demás 
documentos relevantes que cuenten con la opiniónjavorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. " 

V. POLÍTICAS 

1 POLÍTICAS GENERA LES 

[ . . . ] 
32. Para los contratos de arre11damiellto para la prestación. de servidos comerciales en los que los 

dientes pagan contraprestaciones a la entidad hajo el esquema de ingreso minimo garantizado y 
participación sobre sus ingresos mensuales, se podrá disminuir el ingreso mínimo garantizado, 
siempre y cuando el cliente acredite debidamente la pérdida de cUentes o una reducción en sus ventas 
r�flejada directamente en sus ingresos brutos. Lo anterior, previa apiobación del COCOSA y 
cumpliendo con la siguiente condición: 

El nuevo Ingreso Mínimo Garantizado no podrá bajo ninguna circunstancia, encontrarse por debajo 
del catálogo de contraprestaciones, salvo que r>xista expresamente un nuevo Dictamen de 
Justipreciación emitido por el INDAABIN [ énfasis añadido J". 90 

En ese sentido, es falso que el MANUAL DE SERVlCJOS contenga las modificaciones que se indicaron 
en la RESOLUCIÓN. Respecto al otorgainiento de descuentos, el MANUAL DE SERVJCIOS únicamente 
refiere que los c lientes que tengan celebrados contratos de arrendamiento para In prestación de 
servicios comerciales, en donde se realice el pago bajo el esquema de ingreso mínimo garantizado, 
se podrá disminuir el ingreso mínimo garantizado siempre y cuando el cliente acredite debidamente 
la pérdida de cl ientes o una reducción en sus ventas . Lo anterior, no se ajusta a la obligación impuesta 
en la RESOLUCIÓN, es decir a lo concerniente a SERVICIO DE ACCESO. 

Lo anterior es así porque los servicios comerciales previstos en el artículo 48, fracción III de la LA,9 1  

son los que se refieren a la  venta de  diversos productos y servicios a los usuarios del aeródromo civil · 

90 Páginas 1 8  y 1 9  del MANUAL DE SERVIC:ros, las cuales ohran a folios 72 y 74. 
91 Dicho precepto nonnativo señala lo siguiente: "ARTICULO 48. Pm;a electos de su regulación, las servicios en los aeródromos civiles 
se clas¡fican en: [ . . .  ] ]JI Sel'vicios comerciales: los que se refferen a la venta de diverrns productos y servicios a los usuarios del 
aeródromo civil y que no son esenciales para la operación del mismo. ni de las aeronaves. Estos servicios pueden ser prestados 
direcramente por el concesionario o permisionario, o por rerceros que con él contraten el arrendamiento de áreas para comercios, 
restaurantes, arrendamientD de vehíntlos. publ/cidad, telégrafos, correo. casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros''. 
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y que no son esenciales para la operación del mismo, n i  de las aeronaves, y que dentro de dichos 
servicios pueden ser prestados directamente por el concesionario o pem1isionario, o por terceros que 
con él contraten e1 arrendamiento de áreas para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehiculos, 
publicidad, telégrafos, correo, casas de cambio, bancos y hoteles, entre otros. 
En la RESOLUCIÓ>i se indicó que el mercado relevante era el SERVICIO DE ACCESO para la prestación 
del SERVJC[O DE TAxr ,92 y en el apartado "C. MODIFICACIONES AL MANUAL DE SERVTCJOS" de la 
RES0LUCIÓN93 específicamente se indicó que ' ' [ . . . ] el AICM deberá señalar en particular que los criterios 
para el otorgamiento de descuentos y/o quitas no serán discriminatorios y se otorgarán en los mismos términos 
a aquellos agentes económicos uhicados en igualdad de condiciones. Asimismo, el A!CM deberá publicar los 
criterios bajo los cuales se otorgarán los descuentos y/o quitas, la información que corresponda a los 
desrnentos y/o quitas otorgadas y los agentes económicos beneficiados por dichos descuentos y/o quitas" .94 

Pot lo tanto, s i  el MANUAL DE SERVICIOS se refiere a los clientes que tienen celebrado un contrato de 
arrendamiento para la prestación de  servicios comerciales, es evidente que en realidad no se está 
refüiendo al S ERV ICIO DE ACCESO, como lo indicó la RESOLUCIÓN. 

Por otra parte, el AICM confunde el cumplimiento de las resoluciones emitidas por la COFECE con 
el consentimiento del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto, al mencionar que la 
modificación ordenada respecto al MANUAL DE SERVICI OS en la RESOLUCIÓN surtirá sus efectos hasta 
en tanto se resuelva en definitiva el juicio de  amparo que el AICM ha interpuesto en contra de la 
RESOLUCIÓ'-1., lo que deviene en franca contravención con la  LFCE, que es de orden público e interés 
social ; así como de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 1 03 y 1 07 de la CPEUM. Es 
con lo anterior, que el AICM pretende injustificadamente postergar el cumpl imiento . 
Si bien es cierto que el trámite y resolución del juicio ele amparo es competencia exclusiva del PJF 
de conformidad con lo scfialado en el artículo 1 03 de l a  CPEUM95 en relación con los artículos 1 °96 

9" Página 589 y 590 de la  RESOLUCIÓN. 
'" PáJt) l�a 625 d,C la Rl'SOLUCl()N. 
9" Íde111'. • 
9' Dii;lfo precepto conslilucional s1;ñala lo sigui1;nt1;: "Artículo 1 03. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 
seSllJ('!:fe - - - - - l Por normas genf!ra!es, actos u omisiunes de lli au/oridad que violen los derechos humanos reconocidos y las 
gara¡Mias otorgadas para su protección por esta Constitución. así como por-los tratados internacionales de los que el Estado AJcxicano 
sea p�1rte; - - - - - JI. Por normas genemles o actos de la autoridad federal que vr,1/neren o reslrinjan la soberanía de los Estados o la 
au/onomia de /u Ciudad de Mv.xicu. y - - - - - TU. Por normas generales o actos de {as autoridades de las entidades.federativas que 
inmdan la esfera de competencia de la mtforidac/federaC. 
"" Dicho precepto normativo señala lo siguiente: ··Artículo I o. El iilicio de amparo tiene por ol!jeto resolver toda controversia que se 
suscite: - - - - - l Por normas generales, actos u omisiones de auÚ,ridad que violen los derechos humanos reconocidos y fas garantías 
Dlorgadas para su protección por la Conslilución Política de los Esiados Unidos Mexicanos. así como por los lratados i/1/emaciona{es 
de {os que el Estado lvlexicano sea parte; - - - - - JI. Por normas generales. actos u omisiones de la autoridadfederal que vulneren o 
res1n1ija11 la soberanía de {os Errados o la esfera de competencias del Dislrilo Federal, siempre y cuando se violen los derechos 
lwrnanm reconocidus y las garuntias o/orgadas para su protección por la Constilución Política de los Estados Unidos lvfexicanos; Y 
- - - - - 1!1. Por normas generales, actos 11 omisiones de las au/oridades de los Es{(ldos o del Dislrilo Federal. que invadan la esfera de 
competencia de la autoridadfederal. siempre y cuando se violen los derechos humanos reconocidos )' las garantías olorgadas por la 
Constitución Poli1 1ca de los Fslados Unidos Mexicanos. - - - - - El amparo protege a las personas frente a normas generales. actos u 
Dmisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos se11alados en la presenle Ley'·. 
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y 3397 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos I 03 y 1 07 de la CPEUM98 lo cierto es que 
el artículo 28, párrafo décimo noveno, fracción VI1 señala lo siguiente: 

"La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y fimcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y.se regirán conforme a lo siguiente: 

[ . . .  ] 
VI!. Las normps generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica 

y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impug11ados únicamente mediante 
el juicio de amparo indirectg v no serán obieto de suspensión. Solamente en los casos en que 
la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio 
de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos 
emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga 
fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durClJ1te el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados porfueces y tribunales 
especializados en los términos del al'tlculo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales [ énfasis añadido]". 

De lo anterior resulta claro que no es procedente la suspensión en el juicio de amparo contra las 
normas generales, actos u omisiones de la COFECE, y que únicamente en la imposición de multas o 
en la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se podrán ejecutar hásta 
que se resuelva el juicio de amparo que en su caso se haya promovido. Por tanto, se considera que el 
AlCM está pasando por alto lo establecido en el artículo 28 de la CPEUM. 
En ese sentido, incluso el propio PJF ha resucito que no es posible que se otorgue la suspensión en el 
juicio de amparo contra actos prohibitivos contenidos en las resoluciones emitidas por la COFECE 
que se apoyan en el artículo 1 O de la LFCE, pues sería tanto como permitir que se sigan realizando 
prácticas monopólicas. 

Incluso con respecto a los asuntos resueltos por la Comisión Federal de Competencia y/o el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el P.TF ha interpretado que no era posible otorgar la suspensión en 
contra de las órdenes de suprimir las prácticas monopólicas imputadas en las resoluciones de la 
autoridad de competencia., según se advierte de los siguientes criterios: 
a) la jurisprudencia 2a./J.53/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que establece lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS 
PROHIBITIVOS CONTENTDOS EN LAS RESOLUCIONES EMTT!DAS POR LA COMISiÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, APOYADAS EN EL ARTÍCULO J(J DE LA LEY 

97 Dicho precepto normativo sefiala lo siguiente: "Articulo 33. Son competentes para conocer del Juicio de amparo: - - - - - I La 
Supl'ema Corte de Justicia de la Nación; - - - - - JI. Los tribunales colegiados de circuito; - - - - • 111. Los tribunales unitarios de 
ci1·cuito; - - - - - IV. Los.fuzgados de distrito; y - - - - - V: Los órganosjurísdtccionales de los poderes judiciales de los Estados y del 
Dis/l'ito federal, en los casos previstos por esta Ley". 
98 Publicada en el DOP el dos de abril de dos mil trece, cuya última reforma fue publicada en el DOF el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 
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FEDERAL RELA TIVA, PUES DE OTORGARSE SE INCORPORARÍAN A LA ESFERA JURÍDICA 
DEL GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENÍA ANTJ:<."S DE LA EMISIÓN DE TALES ACTOS. Es 
improcedente conceder la suspensión definitiva solicitada en contra de los efectos de las resoluciones 
emitidas por la Comisión Federal de Competencia Económica, consistentes en la prohibición de realiza,· 
las conductas a que se refiere expresamente el artículo /O de la ley federal relativa, que pueden resultar 
monopólicas, en virlud de que no se satisface el requisito previsto en la.fracción lJ del artículo 124 de la 
Ley de Amparo. Lo anterior es así, pues la lev federal antes citada, reglamentaria del articulo 28 de la 
Co11stitució11 Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social, y tiene como 
fin principal proteger el proceso de libre concurrencia en todas las áreas de la economía nacional, 
mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás sistemas que afecten 
el expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar precios altos en 
beneficio indebido de una o varias personas determinadas, de manera que las medidas tomadas por la 
autoridad responsable, al prohibir a la parte queiosc, la re,1/ización de actos o c01tducta5 que puedan 
constituir prácticas monopólicas, no son susceptibles de su.menderse, máxime que tales actos se 
encuentmn expresamente proltibidos por la lev. por lo que aquélla no está legitimada para realizar tales 
conductas y, por ende, de concederse la suspensión, v levantar la proltíbición de los actos a que se alude, 
sería tanto como permitir al impetrante de garantías la re"lización de prácticas monopólicas que 11unca 
formaron parle de su esfera jurídica, lo que implicaría r1ue con la medida cautelar se estaría creando a 
favor del gobernado 1111 derecho que 110 tenia antes de la emisión del acto reclamado, afectándose el 
interés socir1l v el orden público [énfasis añadído]".99 

b) la tesis I . l o.A .E.86 A (1 Oa.) del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
· Especial izado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
e! Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y jurisdicción en toda la República. 

"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS .DE LA RESOLUCIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA, MEDIANTE LA CUAL DETERMINA LA EXISTENCIA DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS RELATIVAS. Aun cuando {a fracción VII del vigésimo párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos proscribe la suspensión en el amparo, sólo lo hace 
respecto de las resoluciones dictadas por la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, recaídas a los procedimientos iniciados antes o después de dicha r�forma, 
no así de las decisiones pronunciadas por los órganos desconcentrados que les antecedieron, como este 
Tribunal Colegiado de Circuito lo estableció en la tesis aisl.ada T. ! o.A.E. l 2 K (] Oa.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN El AMPARO. SU PROSCRIPCIÓN, PREVISTA EN El ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SÓLO ES RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS 
ÓRGANOS REGULADORES CREADOS A PARTIR DE LA REFORMA A DICHO PRECEPTO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013. ", no obstante, 
tratándose de una resolución emitida por la extinta Comisión Federal de Compete11da, meditmte la cual 
determina la existeucfrt de prácticas m0110pólicas relativas, debe negarse la suspe11sión definitiva en 
cuanto a sus efectos v consecuencias, pues de concederse se cmrtravendrüm disposiciones de orden 
público V se afectaría el interés social. en la medida en que se rompería la prohibición de los actos a los 
que ahí se alude y se permitirfa al agente directamente responsable y al coadyuvante, continuar con la 
práctica monopólica determinada, siendo que a la colectividad le beneficia que el Estado proteja el proceso 
de competencia y libre concurrencia en todas las áreas de la actividad económica, mediante la prevención 

\ 99 Registro: 1 864 1 3; [J); Novena É-poca; Segunda Sala; SJF; Tomo XVI, Julio de 2002; Pág.: 358. 
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y eliminación de prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 
de bienes y servícios [ énfasis afiadido f'. I OO 

e) la tesis I. l 0.A.E.95.A (IOa.) del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y jurisdicción en toda la  República. 

"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA REGLA DE INEJECUCIÓN DE LAS 
MULTAS O LA DESINCORPORACIÓN DE ACTIVOS, DERECIIOS1 PARTES SOCIALES O 
ACCIONES QUE IMPONGA LA COMISIÓN FEDE7l4L DE COMPETlfNCIA ECONÓMICA, 
HASTA QUE SE RESUEL VA EL JUICIO DE AMPARO QUE, EN SU CASO, SE PROMUEVA EN 
SU CONTRA, CONTENIDA l!."'NELARTÍCULO 28, VIGÉSIMO PÁRRAFO, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTTTCJCIÓN FEDERAL, ES INAPLICABLE A SUS ACTOS. La reforma constitucional en materia 
de telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junío de 2013, que dio 
lugar al texto actual del artículo 28, párrqfo vigésimo, Facción VII, de la propia Norma Suprema, tuvo 
como antecedente, según se aprecia en su exposición de motivos, una franca situación de falta de 
regulación en los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión, ocasionada por el abuso del 
sistema de justicia en que diversos agentes incurrieron, lo cual les permitió frenar o dilatar medidas que 
buscaban evitar prácticas anticompetitivas e incentivar el procedimiento de competencia, con claro 
deterioro en la eficacia y definitividad de las decisiones de los órganos reguladores. Así, para privilegiar 
loli intere/ies sociale,f y nacionaleli sobre los particulares, se estimó adecuado establece,· en el precepto 
constitqcional referido, que las normas generales, actos v omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia Eco11ómica v del Imtituto Federal de Telecomunicaciones iinicamente pueden impugna,:�e 
mediante el iuicio de amparo indirecto, e11 el cual, va no puede hacerse uso de la suspemiót1, con la 
(jftalidad, por una parte, de establecer como mecanismo defensivo la revisión judicial respecto de los 
acto:i· de esos órganos y, por otra, no deiar disponible la medida ct1utelar utilizada anteriormente para 
generar la dilación v la fneficacia de la funció11 regulatoria. Cabe señalar que la iniciativa de la re.f wma 
constitZJcional indicada, signada por el presidente de la República, los coordinadores de los diputados de 
los partidos políticos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución 
Democrática (PRD) y Verde Ecologista de México (PVEM) y los presidentes de los primeros tres, en el 
marco del "Pacto por México", incluyó las conclusiones del estudio que a petición del gobierno mexicano 
realizó en 2012 la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), sobre políticas 
y regulación de las telecomunicaciones en México. Adicionalmente, con base en el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; de Radío, Television y 
Cinematogrqfia y de Estudios Legislativos, con la opinión de las de Gobernación y de Justicia de la 
Cámara de Senadores, respecto de la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Evtados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, se incorporó un matiz a la regla 
mencionada, consistente en que solamente cuando la Comisión Federal de Competencia Económica 
imponga, con el carácter de sanciones, multas o la desinc01poración de activos, derechos, partes sociales 
o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva e/juicio de amparo que, en su caso, se promueva en 
su contra, lo cual constituye una excepción al principio de ejecutoriedad de los actos administrativos. En 
consecuencia, esta última disposición, contenida en la porción normativa inicialmente citada, no admite 
una interpretación anal6gica o extensiva que permUa ampliar la cobertura del derecho a la suspensión de 
la ejecución a los actos emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones pues, como se vio, la 
intención del Poder Reformador de la Constitución es exactamente contraria, a fin de priorizar la 
efeclividad de las medidas regu/atorias, en tanto son instrumento para satisfacer intereses públicos, 
calificados como de mayor entidad y tutela, destacando en especial las ventqjas pam consumidores y too Registro: 2010590; Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito. Gaceta del Semanario Judícial de la Federación. Libro 14;\ . 

Noviembre de 201 5, Tomo JV. Matería(s): Común. Página: 3652. ''·\ 
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sociedad, a partir de una eficiente y adecuada regulación, como concreción de la rectoría del desarrollo 
nacional [ énfasis añadido ]". 10 1  

El PJF ha determinado que no es factible otorgar la suspensión en el juicio de amparo indirecto, sobre 
aquellos actos o conductas violatorias de la LFCE, ya que tal y como sostiene, se contravendrían 
disposiciones de orden públ ico e interés social. La interpretación anterior encuentra cabida y sustento 
en rango constitucional con la reforma constitucional realizada mediante el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º; 7°; 27; 28; 73; 78; 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones",I02 que prohíbe 
expresamente esa situación. 
De esta forma, si el texto constitucional lo establece así y el P.TF ha resuelto que no se debe otorgar 
la suspensión en contra de las órdenes de supresión o corrección de las prácticas monopólicas, con 
mucha mayor razón no es posible que los agentes económicos sujetos a esas órdenes pretendan auto
otorgarse la suspensión de dichas órdenes. 
En efecto, los señalamientos del AJCM implicarían que se realice un acto en contravención del 
artículo 28 de la CPEUM, ya que dicho agente económico se estaría otorgando de mutuo propio la 
suspensión de las órdenes de supresión y corrección de la práctica monopólica relativa imputada en 
la RESOLUCIÓN. En ese sentido, el último párrafo del artículo 128 de la Ley de Amparo recoge dicho 
principio constitucional, y tal como se ha demostrado, la interpretación del PJF respecto a la 
suspensión del acto reclamado ha sido en el sentido de la improcedencia de la suspensión de las 
resoluciones emitidas por la autoridad de competencia. Así, el actuar del AICM consistente en dejar 
sujeto a una condición suspensiva la entrada en vigor del MANUAL DE SERVICIOS es contrario a 
Derecho, pues al establecer de manera unilateral que dichas modificaciones entrarán en vigor hasta 
en tanto se resuelva de manera definitiva el juicio de amparo que el AICM ha interpuesto en contra 
de la RESOLUCTÓN, es tanto como dejar al arbitrio del ATCM el cumplimiento de la RESOLUCIÓN y de 
la LFCE, lo lo cual carece de sustento lógico y jurídico, sin omitir que pretende configurarse como 
"juez" de su propia causa y pasar por alto la CPEUM, la ley de competencia y la Ley de Amparo. 
En ese orden de ideas, el AICM menciona que no puede ser sancionado por solicitar el amparo y 
protección de la justicia federal y que no se le puede obligar a renunciar a sus derechos fundamentales 
de defensa, cuestión que no ocurre en el presente caso ya que, la materia de este incidente de 
cumplimiento y ejecución tiene por objeto que se determine si efectivamente el AICM ha cumplido 
o no con la RESOLUCIÓN. 

El AICM interpretó de manera errónea el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 1 7  de 
la CPEUM, pues tal como lo ha interpretado la Primera Sala de la SCJN, el acceso a la justicia consiste 
en el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tr.ibunales independientes e imparciales, a p lantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 

1 01 Registro 20 1 056 1 ;  Décima Época; TCC; SJF; Libro 24, Noviembre. de 201 5, Tomo IV; Materia(s): Común; Pág.: 3533, 
102 Publicado en el DOF el once de junio de dos mil trece. \. y._ 
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formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso� se ejecute esa decisión; 103 y Jo 
cierto es que en este procedimiento no se le está ordenando al AICM que renuncie a ningún derecho 
previsto en la CPEUM y mucho menos que se le esté sancionando por solicitar el amparo y protección 
de la justicia federal. 
Como se ha expuesto a lo l argo de esta resolución, el objeto de este incidente es determinar si el 
AICM ha cumplido o no con la orden de supresión y corrección de la práctica monopólica relativa 
por la que el AICM fue sefialado responsable en la RESOLUCIÓN, y no el que se le esté forzando a 
renunciar a ningún derecho de defensa, como erróneamente lo plan tea, pues ese derecho a la 
protección de la justicia federal está intocado por esta Comisión. 
2. MANIFESTACIONES EN CONTRA DE LA ORDEN DE SUPRESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

CLÁUSULAS ANTICOMPETITIVAS INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN 

2.1. Supuesta imposibilidad para modificar los contratos debido a la oposición de las 
AGRUPACIONES y de los PERMJSJONARIOS 

El AICM señaló, en síntesis, lo siguiente: 104 

Considero incorrecto afirmar que no cumplí con la orden contenida en la �SOLUCIÓN 
porque en la misma se sefialó que puedo cumplir con la orden de suprimir la totalidad de 
las cláusulas antkompetitivas incluidas en los contratos y convenios celebrados con ]as 
AGRUPACIONES y PERMISIONARIOS a través de: 
i) La celebración de convenios modificatorios, o 
ii) La celebración de nuevos contratos y/o convenios en donde se establecieran las 

características y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO 
DE TAXI. 

Es de reconocido derecho que un elemento de existencia de un contrato es el 
consentimiento, e) cual debe entenderse en dos sentidos: como voluntad para obligarse y 

103 Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia sostenida por la Primera Sala de la SCJN: "GARANTÍA A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL PREVISTA EN ET, ARTÍCULO 1 7  DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SUS ALCANCES. La garantla n la tutela iurisdiccional puede de[mirse como el dereclio público �·11bietivo que toda 
persona tiene, dentro tle los plazos v términos g11e @en fos leves. parrr acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
impardales, a plgntear una pretensión o a ,lefendetse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respete11 ciertas 
fórmalidgde.v • .  fe clecida sobre la pretensión o la defensa v. en su c11so. se eiecute esa decisión, Ahora bien, si se atiende a que la 
prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo-para impartir justicia en los 
plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público -en cualquiera de sus manifestaciones: Fj'ecutivo, Legislativo o 
Judicial- no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna,pues de estahlecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo 
entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que 
impongan requisitos impédítivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y 
carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, coma ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente 
protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos 
legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de e¡ercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas 

\\, · ·.• 

o depósitos [énfasis ru.1adido]". Registro: 1 72759; [J]; Novena Época; Primera Sala; SJF; Tomo XXV, Abril de 2007; Pág.: 124. 
')'. 

104 Página 2 y 3 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES, 
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como "acuerdo de voluntades". Es claro que para la modificación de los contratos y 
convenios se requiere de un acuerdo de voluntades entre las partes, ya que se trata de un 
acto jurídico en donde uno de los elementos esenciales es precisamente "el co11sentimiento" 
de ]as partes, sin la cual el acto jurídico no puede concretarse. 
En el ESCRITO DE DESAHOGO, se exhibieron diversas fes de hechos en donde se evidenció 
mi voluntad para modificar los contratos y convenios celebrados con las AGRUPACIONES 
y PERMISIONARIOS en el sentido indicado por la COFECE. Dichos documentos hacen 
prueba plena de dicha manifestación de voluntad y también comprueban la falta de 
voluntad de las AGRUPACIONES y PERMISIONARIOS para acordar conmigo dicha 
modificación. 
El ACUERDO DE INICIO pretende cuestionar: i) el cumplimiento de las obligaciones de 
suprimir las cláusulas discriminatorias de los contratos y convenios celebrados con las 
AGRU PACIONES y PERMISIONARIOS; y ii) la veracidad de las fes de hechos en las que los 
representantes legales de CONFORT, PORTO TAXI, YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA 
IMAGEN manifestaron que no aceptaban modificar el contrato. 
Hasta aquí, es claro que he cumplido en la medida de Jo posible con la RESOLUCIÓN como 
se corrobora con las fes de hechos, por lo que resulta evidente que nadie está obligado a 
lo imposible, y si las AGRUPACIONES y PERMISIONARIOS no aceptaron modificar el 
contrato, no puedo hacerlo de forma unilateral. Lo anterior porque es imposible que 
modifique unilateralmente los convenios firmados con las AGRUPACIONES y 
PERMJSIONARIOS. 

Este argumento es infundado, toda vez que, tal como se indicó en la RESOLUCIÓN, el AICM tiene 
poder sustancial en el MERCADO RELEVANTE. Ello quiere decir que el AICM tiene la posibilidad de 
restringir unilateralmente el abasto del SERVICIO DE ACCESO. 

En este sentido, dado que es el único que puede proveer el SERVICIO DE ACCESO, y, por lo tanto, el 
AICM puede modificar de manera unilateral los contratos o convenios que tengan relación con el 
SERVICIO DE ACCESO, es decir, que tienen por objeto regular el otorgamiento de contratos de acceso 
a zona federal que traen aparejado el incremento de UNIDADES. Así, carece de sustento la pretensión 
del ATCM de justificar su incumplimiento a la RESOLUCIÓN, atribuyendo a terceros la posibilidad de 
modificar o aceptar las modificaciones a los contratos o convenios en comento, cuando éste puede 
hacerlo de manera unilateral . 

En primer término, como propiamente lo indica el AICM, 1 05 para la supresión de la totalidad de las 
cláusulas anticompetitivas incluidas en los contratos y convenios que el AICM ha celebrado con las 
AGRUPACIONES y con los PERMISIONARIOS, que tienen por objeto regular el otorgamiento de contratos 
de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de UNIDADES, en la RESOLUCIÓN se 
estableció que ello se podría realizar de dos maneras: i) de la celebración de convenios modificatorios, 

105 Página 3 de su ESCRITO DE DESAIJOGO, 
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o ii) de la celebración de nuevos contratos y/o convenios en donde se establezcan las características 
y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Se reitera que en la RESOLUCIÓN se determinó, con base en la evidencia del EXPEDIENTE, que el AICM 
tiene poder sustancial en el MERCADO RELEVANTE, dado que, entre otras cuestiones, tiene la 
capacidad de definir las condjciones de los contratos de acceso a zona federal que traen apar�jado el 
incremento de UNIDADES que celebre. A continuación, se transcriben manifestaciones de Sm9.JOO, 
NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB, confirmando lo mencionado: 106 

. . . 

[i] "[ . . .  El AICM es . . .  ] el único agente facultado para permitir el acceso a zona federal l! a la BOLSA 
DE TAXI. y ZONAS DE ABORDAJE, en los términos que lo expone esa Autoridad, es AICM, pero 
precisamente lo es respecto de las instalaciones que lefi1eron concesionadas [ énfasis añadido t; 

[ii] " [  . . . ] si bien AIC.M. es el único facultado para proveer y proporcionar el servicio aeroportuario 
consistente en el derecho de acceso a zona federal · y a la BOLSA DE T AX! y ÁREAS DE 
ABORDAJE del AEROPUERTO, ello es así en atención a que en la actualidad sólo existe un 
aeropuerto en la Ciudad de México y es precisamente AICM quien cuenta con la concesión respectiva 
para operarlo, administrarlo y explotarlo [ . . .  J [ énfasis añadido]"; y que 

[iii] ''[ . . .  ] es cierto que AICM tiene poder en el mercado de acceso a la w11a federal v BOLSA DE T AXJ 
V ÁREAS DE ABORDAJE del AEROPUERTO [ . . . ] [ énfasis añadido]" . .  

A su  vez, PORTO T AX! señaló que: 

"[ . . .  ] aun cuando el gobernado cuente con el permiso otorgado por la Secretaria de 
Co,nunicaciones y Trasportes, debe a su vez, suscribir un contrato de Acceso a Zona Federal con 
el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, quien (Ua en forma unilateral las 
condiciones de la contratación con la.'i personas [lsicas y morales para permitirles el acceso á 
la r..ona federal. De esto debe hacerse énfasis particular respecto a que las personas fisicas y 
morales que contratan con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México con el objeto de · 
acceder a la zona federal se les ve restringida su libertad contractual ya que carecell de la 
facultad para convenir en cuanto a la forma v contenido del contrato [ . . .  ] el AICM al ser una 
empresa de participación estatal mayoritaria, y es quien impone de manera unilatertil, exclusiva 
e inflexible el clausulado que lo ilttegra al velar no por el interés de las morales citada o de su 
permisionarios sino por el ínterés general o colectivo al tratarse de un servicio público, como ya 
ha quedado seiialado en lineas anteriores [ . . .  y que . . .  ] el AlCM es quien establece el clausulado 
de los contratos que celebra con los permisionarios o concesionarios de manera unilateral [ . , .] 
quien establece las condiciones para permitir la entrada de permisionarios que no pertenezcan 
a los agentes económicos ya establecidos. es el propio ATCM; haciéndolo de manera 
unilateral previa aprobación de su órgano interno el Comité Interno de Contratación, 
Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y Comerciales, en 
adelante "COCOSA " [ . . .  ] [ énfasis añadido]". 1 07 

1º6 folio 38 1 83 del EXPEDIENTE DE. 
107 Paginas 5 (párrafo segundo), 1 9  (último párrafo); 20 (primer párrafo). 21 (último párrafo) y 23 (primer párrafo) de la contestación 
al OPR de PORTO TAXI. Folios 3 1 646, 3 1 660, y 3 1 662 a 3 1 664 del ExPWlEN l'E DE. 
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Por su parte, en el escrito presentado en OFICIA LÍA el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el 
representante legal de PORTO TAXI indicó "que mi representada comparte lo manifestado por el agente 
económico Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S. C. de R.L. de C. V. (CONFORT), respecto a que 
el A/CM es quien en forma unilateral realiza los contratos de acceso a la Zona Federal, sin que los agentes 
económicos tengan participación en la elaboración del mismo, ya que de nofirmarlojamús se hubiera podido 
ingresar al mercado de la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México Benito Juárez''. 1 º8 

Asimismo, CONFORT indicó Jo siguiente mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el dieciocho de 
enero de dos mil dieciséis dentro del EXPEDIENTE DE: 

"í . . .  ] si bien es cierto que/úeron suscritos y.firmados los documentos que se nos atribuyen, como son los 
Contratos A1oral e Individuales, porque en el supuesto de no haber aceptado las condiciones de los citados 
doc11111enros,ja111ás hubiéramos podido ingresar al mercado de la prestación del servicio de autotransporte 
federal de pasajeros en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México Benito Juárez; haciéndose 
también {a aclaración de que tampoco tuvimos en nuestras manos la .facultad de pactar cláusula alguna 
con las autoridades del AICAf, sino que éste indujo a la suscripción y firma de ellos [ . . . ]". 1 og 

De esta forma, de las constancias que obran en el EXPEDIENTE DE y que fueron fuente para determinar 
en la RESOLUCIÓN que el ATCM tenía poder de mercado respecto del SERVICIO DE ACCESO y que las 
AGRUPACIONES se veían obl igadas a firmar los contratos con el AICM en los términos establecidos 
por ésle, ya que de lo contrario no podrían ingresar al mercado, se confirma lo señalado .  Lo anterior, 
se corrobora con el señalamiento realizado por el Al CM, a saber, "derivado de la CONCESJ(JN, AICM 
pose [sic] las .facultades para administrar, operar y explotar el AEROPUERTO ( . . .  ), y que conforme al 
artículo 48 de la Ley de Aeropuertos, los servicios aeroportuarios son aquellos que le corresponde prestar 
originariamente al concesionario o permisionario, y que pueden proporcionarse directamente o a través de 
terceros que designe y c011trate [ énfasis añadido]". 1 1 0 

Asimismo, en la RESOLUCTÓ� se indicó lo siguiente: 

"l . . .  J 
Ill. CONTESTACJONESAL OPR 

En el estudio de las contestaciones al OPR de las emplazadas que se realizará en la presente resolución 
no se transcriben litera/mente las manifestaciones y argumentos que exponen, ni se atiende al estricto 

JOS Folio 3700 1 del EXPEDfEl\TE DE. 
í\ J r,<) Folio 35386 del EXPEDJENTE DE. 
\\:n 

1 1 º Folio 38 1 99. 
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orden expue.vto por los mismos, toda vez que éstos se han agnipado conceptualmente con objeto de exponer 
de mejor manera las líneas de argumentación. ll1 

[ . . .  ] 
3. 1. 10. El AICM es quien fija [(1$ condiciones en los contratos. 
PORTO TAXI argumentó lo siguiente:112 

Conforme al C6digo Civil Federal, un convenio es el acuerdo de dos o mtÍS personas para crear, 
transferir, modificar o extinguir obligaciones; los contratos son convenios que pruducen o 
transjiere11 oblig(tciones y derechos. Los convenios y contratos se rigen por el principio de libertad 
contract11al que se divide en do.r fases: exter11a e interna; la externa es la facultad de decidir si se 
celebra o 110 el contrato; y la intema es la posibilidad de establecer el contenido del acuerdo de 
voluntades, a lo c11al la doctrina denomina autonom{a de la voluntad. La jurisprudencia Ita 
reconocido que los principios fundamentales que rigen la voluntacl en los contratos son la libertad 
de contratar así como para escoger a la persona con quien se realice y la facultad para convenfr en 
cuanto a la firma y contenido del contrato, según deriva de la interpretación de diversos derechos 
constitucional.es que confieren a las personas la potestad de crear, modificar y extinguir relaciones 
j11rldicas. 

La prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros, desde y hacia el AEROPUERTO 
constituye un .fervicio público, el cual puede ser definido como: "una actividad derivada de la función 
adntinistraüva c11yos realizadores puede11 ser entes públicos o prfrados, pero regulados los último.r 
por los primeros, afl.11 de garantizar la debida satisfacción del interés general o colectivo, bajo los 
principios de continuidad, mutabilidad e igualdad de tos usuarios".113 Se requiere de un permiso que 
en su oportunidad debe ser solicitado por las personas físicas y morales a la SCT. 
Aunque e/gobernado cuente con el permiso de la SCT, debe a su vez, suscribir un contrato de acceso 
a Zónafederal con elAJCM, que es quienjija deforma unilateral las condiciones de la contratación 
co11 las personas.físicas y morales para permitirles el acceso a la zonaf ederal La libertad contractual 
de las personas que contratan con el AJCM con el objeto de acceder a la zona federal está restringida, 
ya t¡ue carecen de lafacultadpara convenir en cuanto a la.forma y contenido del contrato. 

En este sentido, lafijación o modificación de las condicJ.ones del contrato de acceso a ;,onafederal 
que celebré cofl el A/CM, fuerofl establecidas de manera unilateral por este último, por lo que 

111  La nota al pie respectíva sefíala lo siguiente: "Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con diversos criterios del P JF, al 
realizar el estudio de los argumentos, no es obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante 
es que se examinen todos y cada uno de los puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se 
citan.- i) :4GRA VIOS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión u los dereci1os de lqs queiosos pue-<le causarse por la s1Jla 
circunstancia de que los agravios se hayan esJurliado en su coniunto, esto es, englobántlolo.r todo.� ellos, para su análisis. en diversos 
la!Dl!J.!. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, 
separando todos los expuesto.� en distintos grupos o bien uno por uno y en el propío orden de su exposiei6n a en orden diverso, 
etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se estadien todos. de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera qut!! st!!a 
la forma que al efecto se elija [énfasis añadido] '. Registro: 241958. [JJ; 7á. Época; 3a. Sala; SJJ,�· 48 Cuarta Parte; Pág. 15, y ii) 
'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no 
transcriba en su falla los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley 
deAmpato, a la cual sujeta su actuación, pues 110 hav precepto fllgu110 que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción¡. 
además de que dicha omisión no deia en estado de índefensión al quejoso, dado que no se le priva ,le la 011ortunidad Vª"' recurrir 
la resolución )' alegar lo que estime pertinente para demostrar. en su caso, la ilegalidad de la misma [ ér¡{asis añadido) '. Registro: 
196,477. [JJ; 9a. Época; TCC; SJF; VII, Abril de 1998; Pág. 599". 

f\ 112 La nota al pie respectiva sefiala lo siguiente: "Páginas 2 a 23, 27 y 28 de su contestación al OPR". 
l :I!' 1 1 3  La nota al piB respectiva señala lo siguiente: "La nota al pie correspondiente dice: 'Yanome Yesaki; M,

.
auricío. El Concepto 'ti[ 

• Servicie, Público y Régimen Jurídico. Consultable en http:!/bíbliQ,juridicas.unam.mxllibros/6/2544/31.pqf gina 698". \ : . \ 
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ú11irnme11te ejercí mi libertad contractual en la fase externa al decidir si me adfrerfa o no al contrato, 
inclinándome por celebmr el contrato co11forme a las cláwmlas Y" impuestfis, pues de no hacerlo, no 
podría prestar el SERVICIO DE TAXT, y ello uo implica una práctica mo11opólica. 

La fijación o mod{ficaciones tle los derechos, obligaciones y tarifas que fija el A/CM de manera 
unilateral en la celebración de los co11.tratos de acceso " la zona federal del AEROPUERTO y sus 
contratos modificatorios, con las personas morales que representa11 a los PERMISIONARJOS o con 
éstos directame11te, son inflexibles, dado que no están su}etos a c011senso entre el AICM y la parte 
con la que contmta; pues éstas carece11 de capacidad de negoci11ción en la elaboración de los mismos. 

Lo anterior se traduce en que el principio ele libertad contractual en su fase intema está limitado por 
el ATCM, por tanto, ni yo ni las demás personas mor(lles que representan a sus permisionarios (Snw 
300, YELLOW CAB, CONFORT, NUEVA IMAGEN o EXCELENCIA), pueden reflej(lr el contenülo de su 
voluntad en las cláusulas que contienen dichos confr(lfos, pues únicamente se impregna la volunt(ld 
de ATCM. 

Ello puede estar justificado en el hecho de que lttfrj(lción o modificación de derechos, obligaciones 
y tarifas, debe atender a una finalidad espec(fica: cubrir fas necesidadesfinancieras y de ampliación 
al servicio público, y a su vez., es (lCorde con la noción misma de "servicio príblico", entendido como 
u11a actividad que atiende al "interés general" y es congruente con la definición especifica del 
"servicio público de transporte de taxi en el ATCM" si se toma en cuenta que ésta integra la 
construcción, administración, operación y explotación del AJCM, y su interacció11 co11 el 
,mtotransporte terrestre del servicio de taxi. 

Así, en la fijación de las comlicione.� co11tractuales y tarifas que en él se consignan, 110 se me permite 
intervenir o participar en su establecimiento o modificación, pues dicha restricción atiende a ltt 
naturaleza del servicio prestado, porque (I/ tratarse de un servicio público que prestan lo.,; particulares 
con autorización del Estado, el contrato de acceso a la wnafederal que celebré con el A/CM debe 
considerar las nece.,;idades colectivas, .elfinanciamie11to, la ampliación tle rm servicio público del que 
tlebe11 gozar todos los lzabittmtes del país·, (l/ atender al interés ge11eml relativo afrmciones relativas 
a la construccián, reconstruccián y conservación d.e las obras requerülas para el funcionamiento de 
los medios tle transporte terrestre, aéreo y marltimo al planear y c011ducir el desarrollo integral de 
los servicios de transporte y no " la situ11ció11 participar de las AGRUPACIONES. 114 

No podría obligarse al AICM "fijar el precio de las tar(fas, ni establecer los derechos y obligaciones 
de manera convencional con cadaf(lmilia, permisio11ario, persona moral, comercio o intlustri<l que 
necesite prestar el SERVICIO DE TAXI, pues de ser así no se atendería a la necesidad colectiva para 
privilegiar al interés particular. Así, exfrte una limitación a la libertatl contn,ctual, pues ni los 
permisionarios ni la.� AGRUPACIONES pueden intervenir en la fijación de derechos, obligacio11es y 
tarifas. 

De acuerdo co11 lo anterior, previo a la prestación del SERVICIO DE TAXI, mis pem1isio11arios y yo 
debimos reunir los requisitos solicitados por la SCT, además de firmar im contrato de acceso a la 
wnafederal con el A/CM, que es quien establece e11/or111(l unilateral los términos y condicio11es de 
diclta contratación. 

ñs evU/ente que ni mis permisiom,rios 11i yo i11currimos e11 ,mtt práctica monopólica relatiw, por el 
solo hecho de firmar con el ATCM el contrato de (lcceso a zona federal y su.r co11ve11ios modificatorios, 
pues la suscripción de esos contratos es un mero requisito para prestar el Sf.:RJ/TC/0 DE TAXI, bajo 

1 14 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Pomn TAXI señala que sirve de apoyo a sus argumentos la tesis con el rubro 
'PRINCIPIO DE UBERTAD CONTRACTUAL EN EL CONTRATO DE SUMINJSTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LOSAR1ÍCULOS 
31, PR!lvlf..'RPÁRRAFO Y 32, PRIMER PÁRRAFO; Dt:LA LEY DELSERVlC!OPÚBl!CO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONTIENE/{ 
UNA L!MITANTE A AQUÉ!, QUESEENCUENTRA JUSITFJCADA "'. \ 
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condiciones y términos establecidos exclusivamente por el AJCM y conforme a la.,· di�posicíones bajo 
las que se rige su operación y administración. 

La COFECE no puede ignorar lo establecido por los arliculos 1 O,Jracción x; 35,fracción x; y 36 de 
la LFCE; existiría una práctica monopólíca relativa, si tanto EXCELENCIA, SITIO 300, YELLOW CAB, 
CONFORT, NUEVA IMAGEN, los pennisionarios ad,·critos para prestar el SERVICIO DE TAXI o yo, 
agotár«mos el principio de libertad contractual en sus fases i:ntema y extema, ten;endo intervención, 
participación .o negociación en el clausulado que consagran los derechos, obligaciones y tarifas que 
contienen los co11tratos de acceso a la zona a la zo11afederal del A EROPl!ERTO que nos ,la afirmar el 
AICM, lo cual no sucede, puesto que el AICM es quien impone de manera unilateral, exclusiva e 
inflexible el clausulado que integra dichos contratos al velar no por el interés de las morales citadas 
o de su permisionarios, sino por el i11teré.� general o colectivo al tratarse de un servicio público. 
El heclto de que mis permisionarios y yo hayamos aceptad.o el clausulado del contrato de acceso a la 
zona federal impuesto por el AICM al celebrar die/to contrato no implica la realizació1i tle una 
práctica monopólica relativa, puesto que sólo ejercimos nuestra libertad contractual en su fase 
externa, es decir, sólo aceptamos contratar con el ATCM para poder prestar el SERVICIO DE TAXI, 
previa reunión de los requ;sitos solicitados y permiso de la SCT, ya que de no firmar en las 
condiciones impuestas por el A/CM, me hubiera visto impedida 1""ª pre.fiar el SERVICIO DE TAXI 
que ofrezco. 

Por tattto, 110 podría liaber cometido una co11ducta ilegal Se trataría de una práctica en la que 
l,ubiera participado si l,ubíera tenido intervención, participación o negociación en el clrmsulado que 
consagra los derechos, obligaciones y tarifas que co11tienen los contratos de acceso a la wnafederal 
que nol' da el A/CM, q11ien en realidad impone de fi,rma unilateral, exclusiva e inflexible el 
clamulado. 

En el segundo co11venio modificatorio que celebré con el A/CM el primero de junio de dos mil doce, 
tampoco existió un verdadero acuerdo de voluntades, pues el AICM impuso su voluntad únicamente. 
Para la celebración de un contrato, el AICM requiere previamente la autorización del COCOSA 
mediante la elaboración de un acuerdo, siendo en dicho caso el acuerdo número CC!SSC/150512/21 
defec/ia quince de mayo de dos mil doce, como se desprende del antecede1tte número V del contrato 
señalado que establece: "V.- Previo análisis de la solicit11d mencionada e1t el punto anterior, el 
{COCOSAJ, mediante acuerdo No. CC/SSC/150.'i12/21 de fecha quince de mayo del 2012, autorizó 
la celebr"ción del prese1lte Convenio Modificatorio al Contrato para efectos de administración y 
reJJresentación común, para lfl prestación del .�ervicio público de autotra11.rporte federal de pasajeros 
cm, origen o destino en el Aeropuerto I11ternacional Benito Juárez Ciudad de México, a efecto de 
que sea actualizado conforme ll las condiciones pactadas con Taxistas Agremiados para el Servicio 
de Transportación Terrestre Sitio 300 A. C. (SITIO 300) ••. ,; , Ello robustece que el AlCM es quien 
establece e/. clausulado de los contr"tos que celebra de manera u11ilaterol, atendiendo a que 11110 de 
lo.r órganos internos que lo con.rtituyen, en este caso el COCOSA, es quien tiene como función de 
establecer las bases normativas, lineamientos, integración, políticas de actuación y funciones de sus 
integrantes, además, de contribuir a reglamentar, lwmogenizar .v transp"re11tar los decisiones 
respecto a la formalización y administración de los instrumentos jurídicos de arrendamie11io, J' 
prestación de servicio.,; aeroportuario.r, complementarios y comerciales, que deriven ingresos para el 
AICM. 

El COCOSA tiene a su cargo la elaboración y renovación de los contratos y convenios que soliciten 
los arrendatarios y prestadores de servicios aeroportuarios y complementario�· incluyendo en dichas 
propuestas las condiciones económicas que se aplicarán en /os instrumentosjurldicos; el.lo consta 
en el "MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE AEROPUERTO INTERNA CIONAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C. V. Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CJUDAD 
DE MÉXICO, S.A. DE C. V."  publicado en el DOF y que estaba vigente el veintinueve ,le nuiyo (le 

43 
\./ 

"\ 
\ 



Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V.  

.COMISIÓN FEDERAL DÉ 
.CO�tPimJNClA llCONÓWCA Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente VSP�OOl-2017-1 

tlos mil seis y el primero de junio de dos mil doce (fecha en que celebré el co11trato ,le acceso a la 
zonafederaly el segundo contrato modifimtorio con elAICM). 
Al 110 existir un acuerdo de voluntades en el que .,·e haya desahogado el principio ,te libertad 
contractual en su fase interna, 110 puede existir la voluntad conjunta o combinada entre agentes 
económicos para disminuir, dañar o impedir el proceso de competencia y libre concunencia atento 
al artículo 8 de la LFCE. 

Estos argumentos son parcialmente fundados, de conformidad con lo siguiente. 
En el OPR se señaló lo siguiente: 

"[. . .] para la consecución de su objeto, AICM cuenta con una serie de relaciones jurídicas para 
la prestación del SERVICJO DE TAXI regidas por cada uno de los convenios "PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES GENERALES DE 
OPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE A UTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE PASAJEROS DE Y HACIA El AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO 
JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO"m que tiene celebrado con cada AGRUPACIÓN, así 
como los convenios de "ACCESO A LA ZONA FEDERAL, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICJO PÚBLICO DE A UTOTRANSPORTE DE PASAJEROS"116, que tiene celebrado con 
cada uno de los PERMISJONARJOS - - - - - De los convenios antes mencionados se obsen,a la 
celebración de n acuerdo de voluntades entre AJCM /(Is AGRUPACIONES 

que contribin·en a la originación v perma11encia de actos 
con el obieto l' posible efecto contrarios al proceso de competencia v libre concurre11cia al 
desplazar e impedir el (tcceso de otros agentes econámicos al mercado de la prestadó,r del 
SHHVJCJO DE TAXI desde el AEROPUERTO. [. . .} Con esto, se desprende que AICM ;unto con 

de manera ormal acordaron una distribución 
proporcional en los incrementos del parque vehicular, participando ambos en la consecución 
de los efectos de las probables conductas que actualizan el supuesto de la práctica monopólica 
investigada. [. . .) se puede concluir que, si bien AICM y las AGRUPACIONES han pactado diversas 
formas de incremento al parque vehicular, derivado de las cláusulas donde se establece un 
incremento proporcional a todos los participantes ya establecidos, estas cláusulas, suponiendo 
sin conceder, las podrían hacer valer todas las AGRUPACIONES aun cuando no sean ellas quienes 
expresamente las hayan suscrito [. . .] [ér¡fasis añadido]" 

F,n este aspecto, esa imputación sólo estuvo basada en el hecho que las ÁG/WPACJONBS o sus 
PERMISJONARIOS celebraron con el AlCM respectivamente, los "CONVENIOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES GENERALES DE OPERACIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE A UTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
PASAJEROS DE Y HACJA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENJTOJUÁREZ DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO", en el caso de las AGRUPACIONES como personas morales, así 1;:omo los "CONVENIOS DE 
ACCESO A LA ZONA FEDERAL, PARA LA PRJ::STACJÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
A UTOTRANSPORTE DE PASAJEROS", en el caso de los PERMJSIONARIOS. 
Es un hecho incontrovertible que las AGRUPACIONES y los PERJ1ISIONAR10S firmaron los instrumentos 
referidos y con ello se obligaron a los términos y condiciones de los mismos (motivo por el cual fueron 
emplazadoJ);1 1 7  no obstante, de esos instrumentos no se desprende por sí mismos que dichos agentes 

1 15  La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "El pie de pá¡;ina correspondiente señala: 'Y en su caso el convenio modificatorio que 
corresponda "'. 
1 1 6  La nota al pie respectiva señala lo siguiente: " FJ pie de página correspondiente señala: 'Y en su caso el convenio modificatorio que 
corresponda "'. 
1 1 7 La nota al pie respectiva sefiala lo si¡,,ruiente: "Smo 300. NUFVA lM.4r;FN y Ynww CAB fueron considerados responsables de haber 
suscrito, respectivamente, el convenio para el establecimiento de las características y condiciones generales de operación, para la 

\. 
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económicos hayan estado en posibilidad de negociar con el AICM el contenido de las cláusulas contenidas 
en los mismos, particulannente aquellas que se refieren al aumento de unidades y al precio del acceso a 
la zona federal. Contrario a ello, de la evidencia que obra en el EXPEDIENTE se desprende que de acuerdo 
al dicho de POR10 TAXI, el AICM es quien tiene la capacidad de imponer las condíciones de los contratos 
relativos a la prestación de servicios aeroportua,ios, como los convenios de acceso a zona federal y de 
establecimiento de características y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO 
DE TAXI, lo que robustece la premisa que el ATCM tiene poder sustancial. · 

En este orden de ideas, en el escrito presentado en la OHCJALÍA el dieciocho de enero de dos mil dieciséis 
por medio del cual CONFORT ofreció compromisos en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE, dicha 
emplazada también realizó manifestaciones en el siguiente sentido: "{. . . ] si bien es cierto que fueron 
suscritos Y.firmados los documentos que se nos atribuyen, como son los Contratos Moral e Individuales, 
porque en el supuesto de 1w haber aceptado las condic:io11es de los citados documentos, iamás hubiéramos 
podido ingresar al mercado de la prestación del servicio de autotransporte federal de pasaieros en . el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de M éxi.co Benito Juárez¡ haciéndose también la aclaración de 
que tampoco tuvimos en nne,vtras manos la facultad de pactar cláusula alguna con las autoridades del 
AICM. sino que éste induio a la suscripción y firma de ellos [.,.} [ér¡fasis añadido]" . ns 

Por otra parte, de conformidad con el "Manual General de Organización del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, S.A, de C. V. ", que estuvo vigente al veintinueve de mayo de dos mil seii 19 y al 
primeto de junio de dos mil doce,120 se observa que en ambos caMs, dichos manuales medularmente 
contienen las funciones de las Direcciones Generales Adjuntas de Operaciones, Comercial y de Servicios, 
de Administración y Jurídica. 

En el caso concreto, es la Dirección General Adjunta Comercial y de Servicios la relacionada con la 
elaboración de los contratos materia de la presente resolución como parte de la prestación de servicios 
aeroportuarios a cargo del AICM, en tanto le corresponde ejecutar la función de: "Determinar y dirigfr 
las políticas, estrategias y tarifas de comercialización de los seniicios aeroportuarios, complementarías, 
comerciales [. . .] que ofrece la Entidad a nivel corporativo a [sus] clientes. - - - - - Estgblecer y autorizar 
las poüticas v procedimie1itos para. la admi11istración de los contratos y convenios de arrendamiento, 
prestación de servicios complementarios, aeroportuarios y convenios de recolección y entrega de la tarifa 
de uso del aeropuerto [. .. asi como . . .  ] Evaluar e interJJenir para la resolución expedita y satisfactoria al 
trámite de la docume11tació1, de los cliente.� que solicitan la celebntción de contratos v co11veliios eor la 
prestación de servicios en el AICM [. . .] [énfasis añadido]" . 121 

De los manuales se desprende que den/ro de la dirección referida, hay una descripción de puestos de 
trabqjo cuya actividad primordial es la preparación de los contratos y determinación de las tarifas que el 
ATCM cobrará por concepto de contraprestaciones, como se indica a continuación: 

�i@·--�� 

. Asi, la responsabilidad de las emplazadas en la participación en la consecución de lrs efectos de la práctica monopólica 
imputada al AJCM radicó también en que fueron las encargadas 

118 La nota al pie respectiva sefíala lo siguiente: "Página 2; folio 35386''. 
,1 1 19 La nota al pie respectiva sefíala lo siguiente: "Folios 35781 a 36010". 
/� 12º La nota al pie respectiva sefia]a lo siguiente: "Folios 36259 a 36498". 
, , 121 La nota al pie respectiva seftala lo siguiente: "Página 99 del manual de dos mil seis (folio 35885); págifla 101 del manual dos mil 

· doce (folio 36363)"'. 
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"Evaluar l: ne.robar las solicitudes 
Sll,fce(!_tibles de llevarlas ante el COCOSA, 
-o.arn la autori¡;ación de la celebración tlel 
coltlrato reseectivo. 

[. . . } 
Proeoner ante el COCOSA1 la celebración l:f o 
renovación de los contratos r conve11ios que 
soliciten los arrendatarios y e.restadores ele 
servicios aerovortuarios y complementarios 
inclu,;_endo en dicllas ero11.uestas las 
condiciones económicas que se @licarán en 
los instrumentos ;urfdicos. 

C.oordinar In [.ormnliz.ación de los contratos 
¡yo convenios 11.reviame11te ftutori�ados lJ.Ot 
COCOSA [. . .} {énfasis añadido]". JJJ 

2012 

' 'Definir zo:; criterios y estrate�ias aplicables 
al proceso de.formalización de contratos para 
la prestación de servicios aeroportuarios y 
complementarios, así como aquellos refathios 
al arrendamiento en zona.federal. [ .. . ] 

Negociar con los rel,re.5entantes de lineas 
aéreas, e restadores de servicios, 
arrendatarios, dependencias y entidades 
gubernamentales, fl.trta defl_nir las 
condiciones económicas que serán e.actadas 
e11 /01· contratos 1vo . convenios con los 
clientes. 

Examinar los términos y condiciones bajo los 
cuales se renovarán los contratos y!o 
convenios con los clientes. 

ln.vtr11ir el inicio del a.roceso de {prmali�ación 
o renovación de contratos rlo convenios 
a11tori¡;aclos vor el COCOSA, cotiforme a las 
condiciones pactc1das y tiempos establecidos. 
Colaborar con la Dirección General Aqjunta 
Comercial y de Servicios en la revisión de los 
esquemas tarifarios y de participaciones que 
aplica la Entidad, al rubro de prestación de 
servicios aeroportuarios, arrendamiento de 
espacios y acceso a zona.federal". 124 

"Emluar con base en los documentos 
recibidos, la conveniencia de [prmalgg,r e11 
tleterminado.esauema de 11.ag,0, una relación 
contract.ual con líneas aéreas, presta,lore.r ,le. . . serv,cws. arrendatarios, dependencias y 
entidades gubernamentales, que lo soliciten. 

Determinar los asuntos cuya relevancia es 
necesario someter a autorización y/o 
conocimiento del COCOSA. 

[. . .] 
Coor<linar el eroce5.o tle [Q.r!!:J."lir.ación tle 
contratos rlo co11venios coll'{prm� (l las 
condicio11e.f eactlldas con los clientes una v� 
tllll! lia�!.ll!. sid,o <rg,roba<las f!.Or el COCOSA 
[ .. .] ". 125 

2006 

"Conducir las IJOllticas E 12.rocedimientos "Conducción de las actividades para la 
vara la administración de los contrato.r de correcta administración tle los contratos tle 

122 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: " Págína 101 del manual de dos mil seis (folio 35887)". 
1\

� 

123 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página 102 del manual de dos mil seis (folio 35888j". 
'\. _ l!} 124 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página 103 del manual dos mil doce (folio 36365)". 

" 125 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página 105 del manual dos mil doce (folio 36367j". 
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servicios qeroportyqrios y convenios de recolección y entrega de la tarifa de uso de aeropuerto, conforme a la nonnatividad establecida. Coordinación en la integración hasta su culminación de los expedientes para la presentación y /ormaligación de la relación 
contractual, a efecto de que se establezcan los 
térmmos v condiciones conforme a las cuale.f 
se deban prestar los servicfos aeroportuarios [. . .  ] {énfasis añadidoJ" .  117 2012 "[ ... ]Participar en la integración de criterios normativos institucionales, aplicables al proceso de formalización de contratos para la prestación de servicios aeroportuarios en el AJBJCM [AKROT'IJ/íRTO}. Participar en las reuniones de concertación 

con ha representantes de las /{neas aéreas, {os términos y condiciones que serán integrados en el clausulado de los modelos de contratos y convenios [. .. ] {énfasis añadido]" . 128 

"[. . .] Instrumentar los procesos de 
celebración v re1tovqci6n de los contratos 
para la prestación de servicios qeroportuarios 
a las lineas aéreas y/o convenios de recaudación y entrega del TUA una vez- que han sido autorizados por el COCOSA, así como gestionar con el área jurídica la revisión y validación para dar continuidad a las autorizaciones correspondientes [ .. .] [énfasis añadido J ".129 

2006 "lntegr�;-y-- ma-n-,e-,-1e_r_a_c_t_ua-l-iz_a_d_os--l-os-r-,-,Jv-,o-tifi�ar a los clientes los requerimientos expedientes para la formalización y para la formalizaci6n o renovación de sus reno1'ación de los contmtos de servicios contratos y convenios, así como vigilar y aeroportuarios y mnvenios de recaudación de solicitar la renovación de las pólizas de la tar(fa de uso de aeropuerto, con la finalidad reJponsabilidad civil. de presentarlos ante el [COCOSA ], a efecto de que sean dictaminados". /JO Determina,• y vigilar las fechas de renovación de los contratos de servicios aeroporluarios y convenios de recaudación y entrega de la tarifa de uso de aempuerto, así como controlar y mantener actualizados los expedientes [. . .] ". IJJ ___ _______________ ..._ _ _______________ _  _ 2012 "Integrar lo.v expedientes con la documentación entregada por las líneas aéreas así como la opinión legal Y.financiera de las áreas de competencia, que serán soporte de la cédula que se presenta ante COCOSA para la celebración de un contrato 

"Elaborar los proyectos de las cédulas con base en las Instrucciones recibidas, sobl"e los asuntos que requieren ser presentados ante el COCOSA [ . . .  }" . 133 

126 La nota al pie respectiva sefiala lo siguiente: " Página 103 del manual de dos mil seis (follo 35889)". 
127 La nota al pie respectiva sei'iala lo siguiente: "Página l 04 del manual de dos mil seis (folio 35890)". 128 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página /05 del manual de dos mil doce (jo{io 36367)". 
129 La nota al pie respectiva seflala lo siguiente: "Página /06 del manual de dos mil doce (folio 36368)". 

\ 
130 La nota al pie respectiva scflala Jo siguiente: "Página 105 del manual de dos mil seis (folio 35891)". 
131 La nota al pie respectiva sefiala lo siguiente: "Página 106 del manual de dos mil seis (folio 35892F. 133 La nota al pie rcspecliva seftala lo siguiente: "Página 108 del manual de dos mil doce (folio 36370)". 
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Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-I 

2006 

"[, . .} Evaluar y proponer mecanismos que "EJ111luar I:'. autori¡,_ar las solicitudes 
permitan determinar las condiciones suscef!.úhles de llevarlas ante el COCOSA, 
económicas para la renovación o celebración f!.ara la autori�ación de la celebración 1/el 
de contratos comerciales con los contrato comercial o de servicios 
arrendatarios y permísionarios ". 134 aeroeortttllrios te.�f!.ectivo. 

Conciliar y normar las condiciones 
contractuales con los diversos clientes que 
prestan sus servicios en clAJC,\,f, asi como los 
arrendatarios, apegándose a la normatividad 
y políticas establecidas para tal efecto, 
procurando fas mejores condiciones para el 
Grupo Aeroportuario. 

Someter ante el Comité Interno de 
Contratación, Tarif]Js r Crédito de S�rvicios 
A erop_ortuario.r, C01t11!.lementario� l' 
Comerciales COCOSA, la elaboració11 r 
renovación rle los contratos, conve11ios, 
cesión de derechos y cambio de situación 
contractual que soliciten los arrendatarios y 
prestadores de servicios. [. .. ] 
Coordinar la formalización de los contratos 
y/o convenios previamente autorizados por 
COCOSA [. .] ".135 

·-
2012 

"[. .. } Evaluar y proponer mecanismos que 
permitan determinar las condiciones 
económicas para la renovación o celebración 
de contratos comerciales con los 
arrendatarios y permisionarios. 

Coordinar con las áreas adscritas la atención 
y elaboración oportuna de los contratos, 
renovaciones, convenios y cesión de derechos 
de los arrendatarios y prestadores de servicios 
aeroportuarios y comerciales [. . .]". JJ6 

-·-··-··--· 
"Conducir, evaluar E f!.resentnr los [!.rofecto.f 
g_ue serán sometidos al Comité Interno de 
Contratación, Tari[as J1 Crédito de ws 
Sen•icios Aero(!.Ortuarios (COCOSAJ, '/1,nro la 
celebración de los convenios y contratos IJ.Or 
an-er1damiento de servicias comerciales. 

" -

"Celebración de los contrato.�. renovaciones, 
convenios y cesión de derechos, asf como de 
seguimiento y evaluación de los asuntos 
relacionados con los diversos arrendatarios 
comerciales y prestadores de servicias 
aeroportuarios. 

Conducción de las negociaciones para 
determinar las condiciones contractuales con 
los diversos clientes que prestan sus servicios 
en el AlBJCM [. . . )".117 

"Conducir, evaluar y presentar los proyectos 
que serán sometidos al Comité Interno de 
Contratación, Tarifas y Crédilo de los 
Servicios Aeroportuarios (COCOSA), para la 
célebración de los convenios y contratos por 
arrendamiento de servicios comerciales 

132 La nota al pie respectiva seflala lo siguie11te: "Página 107 del manual de dos mil doce (folio 36369)". 
134 La uota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página 115 del manual de dos mil seis (folio 35901)". 
1 35 La nota al pie respectiva sefü1la lo siguiente: "Página 116  del manual de dos mil seis (folio 35902)". 
ll6 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página 1 17  del manual de dos mil doce (folio 363 79)". 
1 37 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Página J J 8 del manual de dos mil doce (folio 36380)". 
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Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente VSP-001-2017-I 

Coadyuvar en la elaboración y mod/ficación 
de las normas y políticas comerciales y demás 
disposiciones administrativas, asi como 
establecer, difundir y supervisar su aplicación 
[ .. . ] ".m 

De lo anterior se desprende principalmente que: [i} las.funciones no se modificaron de manera :rnstancia! 
entre los manuales; {ii} la Di.rección General Aqjunta y de Sen,·icios administra los contratos de servicios 
aeroportuarios; [iii} las solicitude,� para celebrar contratos por sen,icios aeroportuarios (como el acceso 
a fa zona federal) son primero evaluadas para posteriormente someterse a aprobación del COCOSA; y 
[iv} los proyectos de elaboración o renovación de contratos para la prestación de servicios aeroportuarios 
se someten a autorización del COCOSA únicamente por las áreas admínistratívas del A ICA4 que 
corresponda. Así, el COCOSA cobra relevancia pues autoriza la celehración de los contratos de acceso a 
zona federal materia de fa impu(ación. 

Asimismo, el COCOSA también autoriza las mod(ficaciones a los contratos que se soliciten; por ejemplo, 
del SEGUNDO CONVENIO MODJFTCATOR!O PORTO TAXI en /a sección de u.ANTECEDENTES "' se des rende 

, ,._  , ,._  , , � , ,.  : * * 
El numeral 1 del apartado "IV. NORMAS GENERALES '', establece que: 

Asimismo, se establece que los modelos de contrato utilizados por el A/CM para la celebración de los 
contratos de acceso a zona federal como servicios aeroportuarios deben ser aprobados por el COCOSA, 

1 18 La nota al pie respect.iva señala lo siguiente: "Página 1 1 7  del manual de dos mil seis (jblio 35903_)". 
139 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folio /0082". 
140 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Folios 37498 a 37569. La.fecha de primera vigencia de dicho Manual es dieciséis de 
abril de dos mil doce (folio 37500). Aunque el mismo no se encontmba vigente en la.firma de los primeros contratnsfirmado.1· entre el 
,11/CM y las ÁUIWI'.4CJONl'S; el mismo se encontró vif{ente a /a firma del contrato 'SF.GUNDO CONVf;N/0 MOD/rJCA TOR/0 AL 
CONTRATO !'ARA EFECTOS DE ADMIN!STRAC/ON Y RJ-,PRtSJ:Jl/7ACJÓN COMUN; PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVJC/0 
PUBLICO DE A UTOTRANSI'ORTE FEDERAL DE PASAJEROS CON ORIGEN O DESTINO E/1/ Et AL"'ROPUERTO 
INTERNACIONAL BENITO JUAREZ CIUDAD DE MÉXICO DE F!:CHA 29 DE MAYO DE 2006 / . . .  / '  suscrito entre el AJC11 y !\ Pomo 7�va el prime1·0 de jurtio de dos mil doce". '·r "' I � oom al pio re,p"ti,, sclial, lo sigukote, "Pág;,a }{} dd Mamml !fa/fo 37507)". 

49 Eliminado: doscientas cincuenta y cuatro palabra(s). 
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Incidente de cumplimiento y ejecución · 

Expediente VSP-001-2017-1 

ya existen modelos aprobados y son los que se utilizan al momento de materializar la relación contractual 
que corresponda. 

Incluso. para aquellos casos que el COCOSA no ten 
Dio' SEJ/VICJOS establece ue: " . . . 

. él¡fasis aFzadidoJ ". 112 por lo que en cualquier caso, a final de cuentas es el A !C/'vf quien e/ahora 
los modelos de contrato que se requieran. 

[énfasis 
aFla i o l e o cual se hace patente que el modelo de contrato y posteriormente el contrato permanece 
lodo el tiempo hajo fa supervisión del A/CM sin que del Manual se desprenda que la participación de los 
l'l.R.\1/SIO:VAR!OS o las AGRUl'AC!ONES está prevista de manera que intervengan en la elaboración del 
contra/o re.1pectivo, pues el Afanual es muy claro respecto a que: 1) el COCOSA autoriza el modelo de 
contra/o, y 2) posteriormente, la áreas que correspondan de la Dirección General Ad¡unta Comercial y de 
Servicios elaboran y.formalizan los instrumentosjurídicos respectivos. 

Al igual que en el a ?artado ' 'IV NORMAS GENERALES" anterior, el numeral 5 de las "V f'OLÍT!CAS" 
establece ue: 

los únicos momentos en que se prevé la participación del "cliente " para formalizar un contrato, entendido 
como la parte con quien el A/CM celebra los contratos de servicios aeroportuarios (en este caso: las 
AGRUPACIONESy los l'ERMJS/0.VARIOS), es: 
1) al momento de solicitar la celehracüín del contrato respectivo con la entrega de la i11formación y 

documentación que corresponda conforme al anexo I del Manual; y 

2) al momento de aceptar o no las condiciones económicas 
con el numeral 2 J de las "V.  POLÍTICAS", e,ue seí'íala: 

[énfasis 
añadido] ". in previo cumplimiento de los requislfos de existencia legal y de acreditación de 
personalidad que determina el anexo l "REQUISITOS GENERALES PARA LA CELEBRACIÓN DE 
UN INSTRUMENTO .JURÍDICO". ur, 

142 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: '·Ídem". 
143 l .a nota al pie respectiva señala lo siguiem,;:; "Página /8 del Manual (folio 3i5 !5)"_ 
1 '1� l ,a nota al pie r,;:spccliva señala lo siguiente: ·'Ídem". 
14

' La nota al pie respectiva señala lo siguicnH;: "l'áf;ina 21 del Manual (folio 37518)". . . . ' . . * 

SO Eliminado: doscientas noventa y tres palabra(s)_ 
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De hecho, si el "cliente " no acepta las condiciones económicas propuestas por el A /CM, la consecuencia 
inmediata es la no celebración del contrato que inicialmente el "cliente " había solicitado celebrar con el 
A /CA!. 

De lo anterior se colige que si los PERMISIO:\'!IRJOS o fas AGRUPACIONJ:,S no aceptan las condiciones 
económicas propuestas por el AJCM para la celebración del contrato respectivo para tener acceso a la 
zona federal y estar en posibilidad de prestar el SFJW!C!O DE TAXI, se verán impedidos para prestar este 
último. No existe en el MANUAL DE SERVICIOS algún otro momento de los señalados anteriormente, del que 
se desprenda o pueda desprender que los "cliemes " tienen la oportunidad de pronunciarse sobre el 
contenido del contrato. Así, se considera que es cierto el argumento relativo a que la suscripción de esos 
contratos es un requisito para prestar el SER17CIO DE TAXI, hajo condiciones y términos establecidos por 
el AlCM y coriforme a las disposiciones hajo las que se rige su operación y administración. 

En este orden de ideas, del análisis de los Manuales de Organización descritos en este apartado se concluye 
que las actividades relativas a la elaboración y autorización del instrumento jurídico por el cual se {l(!Va 
a cabo la celebración del contrato de prestación de servicios aeroportuarios, como el de acceso a la zona 
federal, son controladas y eiecutadas en todo t iempo por el AlCM 

Sin perjuicio de que por la mera titularidad de la CosCESIÓN el AlCM es el único agente económico 
facultado para prestar el SERVICIO DF: ACCESO y no hay agentes económicos que actual o potencialmente 
puedan contrarrestar ese poder; la manera en que en la práctica el AICM celebra los contratos de servicios 
aeroportuarios, al elaborar y evaluar, por sí mismo. a través del COCOSA o las áreas administrativas que 
corresponda, los modelos de contrato afirmar, robustece la premisa de que el A/CM tiene la posibilidad 
de imponer las condiciones en los contratos de servicio de acceso a la zona federal de manera unilateral. 

El A/CM no se obliga contractualmente con quien no acepte sus condiciones, por lo que las AGRUPACIONES 
y los PERMfSJ()NARIOS se ven obligados a acepwr los términos y condiciones que dicho agente económico 
imponga, pues de no hacerlo, no podrán prestar el SFRVICIO DE TAXI. Lo anterior, aunado al hecho que 
para poder prestar ese SERVICIO DE TAXI, es un requisito indispensable que primeramente las 
AGRUPACIONES o PERMJS!ONARJOS tengan un contrato de acceso a zona .federal .firmado con el AICM. 
[ . . •  ]". 1 47 

Como se ha señalado, el AICM realizó manifestaciones durante el procedimiento seguido en forma 
de juicio dentro del EXPEDIENTE DE que confinnan que su concesión l e  otorga l a  facultad para 
administrar, operar y explotar el AEROPUERTO "y que conforme al artículo 48 de la Ley de Aeropuertos, 
los servicios aeroportuarios son aquellos que le corre.1ponde prestar originariamente al concesionario o 
permisionario, 1' que pueden proporcionarse directamente o a través de terceros que designe y contrate". Hs 

Es así que el argumento del AICM concerniente a que no puede modificar o celebrar nuevos contratos 
o convenios es incongruente y carece de sustento jurídi co, ya que tal y como se refleja en el cuadro 
siguiente, las cláusulas que debe eliminar son precisamente las que establ.ecen que el AICM podrá 

141 Páginas 1 34 a 1 45 de la RESOLUCIÓN. 
1'18 Pági11a 8 de su contestación al OPR. 

5 1  
Eliminado: ciento sesenta palabras palabra(s). 
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real izar convocatoria abierta para adjudicar nuevos contratos de acceso a la zona federal o realizar un 
aumento del padrón vehicular. De hecho, los contratos correspondientes así lo establecen: 

Cláusulas entre las AGT/UPACJOSES y el .4/CM sobre el otorgamiento de contratos de acceso a zona 
.federal. 

Agrupación. 

NUEl"A IMAGEN. 

YU.!.OW CAff, 
Smo 300 y 
PORTO TAXI. 

CONFOR7: 

i'FRJf!S!(),\'.·1Rl0S 

P ERMIS/0:VARJOS 
de NWTA 
!JUGEV, 

P r;R,WSJONARJOS 
de YELLOW CAB, 
PERJ!ISJONAR!OS 
de Srno 3 00 .J' 

f' ER:\,f!S/OV.4 RIOS 
de !'ORTO TAXI. 

Eliminado: __ cu_a_t_ro _________ párr
afo(s) con treinta y un renglón(es)_ 

1 49 La nota ;il pie respectiva scnala lo siguiente: "Folios 9622 respecto de Yu.1,ow CAB: 9785 respecto de Smo 3()0; y 10087 (1 }()()88 
(\ respecto de Po1an T,1\'/'". \' 

\�, 

1'11  La nota al pie respccliva scfiala lo siguiente: "Folia 1 7618. J 7741, /8615, 186!(, y 20226''. \ 
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Es decir, las cláusulas cuya supresión fue ordenada en la RESOLUCIÓN se refieren a una situación que 
queda completamente dentro del control del AICM: incrementar el padrón vehicular y/o adjudicar 
nuevos contratos de acceso a zona federal .  De hecho, en todos los contratos se señ.ala que es el AICM 
quien haría esas actividades "por necesidades aeroportuarias". Los contratos no establecen que los 
PERMISIONARIOS o las AGRUPACIONES son quienes incrementan el padrón vehicular o quienes 
adjudican nuevos contratos; es más, es el ATCM quien, en su carácter de concesionario del 
AEROPUERTO, conforme al título de concesión del AICM, le corresponde "administrar, operar, y 
explotar el Aeropuerto". Dicho título señala que: 

"3. En virtud de que la Concesión se otorga para usar, aprovecha,· y explotar los Bienes Concesionados, 
el Concesionario [es decir, el AICM] podrá celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes 
Concesionadosi 

3.1 Continuar con los contratos celebrados con terceros respecto de la Tnfraestructura Aeroportuaria, a 
efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a/os 
usuarios que ast lo requieran; y 

3.2 Continuar con las relaciones jurídicas existentes con terceros [ . . .  ] respecto al uso por dichos terceros 
sobre ciertas áreas de la lr¡fraestructura Aeroportuaria, [ . . .  ] ajin de que dichos terceros presten los 
Servicios Comerciales en el Aeropuerto cuando no lo haga así el Concesionario directamente". 1 52 

En otras palabras, el AICM pretende eximirse del cumplimiento de la REsoLUCIÓN, bajo el argumento 
de que son cláusulas contractuales en las que "[ . . .  ] se requiere del acuerdo de voluntades entre las 
partes [ . . .  ]" que se basan en el "consentimiento " de las mismas "[ . . .  ] sin las cuales el acto jurídico 
[ . . .  ] no puede concretarse ", 1 53 siendo que esas cláusulas en realidad hacen referencia a la facultad 
del AICM para regular el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal que traen aparejado e l  
incremento de UNIDADES que usarían la infraestructura del AEROPUERTO para prestar el SERVICIO DE 

Eliminado: _ ........ ...__ _______ párrafo(s) con _c�at�o�rc�ec.-____ renglón(es). 
15 1  La nota al pie respectivaseñ.ala lo siguiente: "Folio 18567". 
1 52 Título de concesión otorgado por el Gobierno Ff'.deral por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Tmnsportes en favor del °"-
AICM el nueve de febrero de dos mil cuatro, publicado en el DOF el primero de junio de dos mil cuatro. ·\ . 153 EscruTO DE MANIFF�'!TACIONES, página 3. Folio 142. \, 

\ 
\ 
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TAXL Su pretensión implicaría que no puede tomar la decisión sobre cómo administrar, operar y 
explotar la infraestructura el AEROPUERTO porque existen esos contratos. 
En este aspecto, se advierte que la posibilidad de obtener el aumento de UNIDADES en los términos 
establecidos en los contratos y/o convenios que la RESOLUCIÓN ordenó suprimir o modificar no 
implica un derecho adquirido para los PERMISIONARTOS o las AGRUPACIONES, precisamente porque 
el AICM no ha realizado un incremento del parque vehicular de tal forma que se hubiera actualizado 
el supuesto correspondiente. Así, carece de sentido su pretensión en el sentido de que no puede 
modificar o suprimir los contratos correspondientes conforme a la RESOLUCIÓN. 
Lo anterior considerando que un derecho adquirido, de conformidad con ]os criterios sustentados por 
la SCJN, es aquel que ha entrado al patrimonio de un individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídico; y, por otro lado, la expectativa de derecho es una pretensión o esperanza de 
que se realice una situación determinada que va a generar con posterioridad un derecho, lo que quiere 
decir que el derecho adquirido implica una realidad en el patrimonio de una persona y la expectativa 
de derecho corresponde al futuro, sujeto a los presupuestos de cada caso concreto. 1 54 

1 54 Resultan aplicables por analogía los siguientes criterios sustentados por el PJF: (i) "DERECHOS ADQU/RTDOS Y EXPECTATIVAS 
DE DERECHO, CONCEPTO DE LOS, EN MATERIA DE RETROACTIVIDAD DE LEYES. El derecho adquirido se puede definir 
como el acto realizado que introduce un bien, una facultad a un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, 
ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ní por dispvstción legal en contrario; la expectativa del derecho es una 
pretensiñn de que se realice una situnción jurídica concreta, cmiforme a la legislación vigente en un momento determinado". Registro: 
2325 1 1 ;  Séptima Época; [TA] ; Pleno; Volumen 145-1 50, Primera Parte; Pág.: 53; y (ii) "JRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO 
SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCJONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFF.CTAN 
SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. Conforme a la interpretación q11e la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto al tema de 
la irretroactívidad desfavorable que se prohibe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al leglflador, po1• cuanto a la 
expedición de las leyes, como a la autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, 
al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto 
prohi/Jido por el Constituyente. A hora bien, el c/erec/10 adquirido es aquel que lla entrado al patrimonio del indMíluo, a Sll dominio 
o a :m /i{lber iurfdico, o bien. es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio ele una 
per:.-01111 o haber ;uridico¡ e11 Cllmbio, la expectativa de derecho es u1111 preten.dón o esperanza de que se realice una situación 
determinaclfl que va a ge1terar con posterioridad un derecho¡ es decir. mientras que el derecho adquirido comtituve 1111a realidqd. 
la expectativa de derecho corresponde al futuro En es/as condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación 
no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en 
el precepto conslitucional citado [énfasis añadido]". Registro: 1 89448; Novena Época; Segunda Sala; [TA]; Tumo Xlll, Junio de 2001 ;  
Pág.: 306; y (iii) "RETROACTIVIDAD, TEORIAS DE LA. Sobre la materia de irretroaclividad, existen diversidad de teorías, siendo 
las más ft'ecuentes, la de los derechos adquiridos y de las expectativas de derecho y la de las situaciones generales de derecho y 
situaciones concretos o situaciones abstractas y situaciones concretas, siendo la primera, el mandamiento de la ley, sin aplicación 
concreta de la misma. El derecho adquirido es definible, cuando el acto realiza<lo introduce 1111 bie111 una facultocl o un provee/to al 
P"lrimonio de una pel'son", v el hecho efectuado no puede afectarse ni por la -voluntad de quienes intervinieron en el neto, ni por 
llimosición legal en contrario; v la expectativa ele tlerecho e.f una esperanza o una pretensión de que �·e realice u11a situación 
iurldica concreta, de acuerdo co11 /{I legislación vigellte e11 rm momellto dado. En el primer caso, se realiza el derecl,o V entra al 
P"lrimoniu¡ e11 el segundo, el derecho está en potencia, :.-in realizar u1111 situación iurídica concreta, 110 formnnclo pttrte integrante 
del patrimonio; estos conceptos han sido acogido:.-por la Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice al 
Tomo L del Semanario Judicial de la Federación, al establecer: "Que para que una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el 
pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta ultima circunstancia es esencial". "La ley es 
retroactiva cuando vuelve al pasado, para cambiar, mod/ficar o suprimir los derechos individuales adquiridos". "A'{ celebrarse un 
contrato, .ve crea una situación jurídica concreta, que no puede destruirse por {a nueva ley, si no es incurriendo 'l¡n el vicio de 

;,\, 
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En el caso que nos ocupa, las cláusulas de los contratos o convenios que el AICM debe suprimir, de 
conformidad con la RESOLUCIÓN, señalan que la forma en la que se realizará la asignación de nuevos 
contratos de acceso a zona federal, que a su vez traen aparejado el aumento de UNIDADES, se harán 
conforme a los siguientes supuestos: 

• 

• 

En el presente caso no se advierte evidencia, ni el AICM presenta pruebas en el sentido de que se 
hubiera realizado un incremento del padrón vehicular ni se ha realizado adjudicación de nuevos 
contratos de acceso a la zona federal. 
Por otra parte, a continuación, se analiza cada una de las opciones que, en virtud de la RESOLUCIÓN, 
el AICM tenía para cumplir con la obligación de suprimir las cláusulas anticompetitivas de sus 
contratos. 
Celebración de Convenios Modfficatorios 
Si bien es cierto que en ténninos generales uno de los requisitos de validez de los contratos es el 
consentimiento de las partes, también es cierto en que en algunos casos se somete la libertad 
contractual de un contratante (por �jemplo cuando existe poder sustancial) al querer del otro, que está 
en condiciones de imponer al primero las estipulaciones del contrato. 155 Es por e11o que la LFCE solo 

retroactMdad. Si una obligación ha nacido bajo el imperio de la ter antigua, subsistirá con los caracteres y las consecuencias que la 
misma ley le atribuye". Registro: 257483; Sexta Época; [TA]; Plen�; Volumen CXXXVI; Primera Parte; Pág.: 80. 
tss Véase la siguiente tesis: "CONTRATOS DE ADHESIÓN. PRINC!PJOS PARA SU INTERPRETACIÓN Contrariamente a los 
contratos libremente negociados, en los que presumiblemente las partes mantienen una amplia discusión y un detenido análisis de los 
términos en que va a contratarse, el contrato de adhesión somete la libertad contractual de un contratante al querer del otro, que está 
en condiciones de imponer al primero las estipulaciones del contrato. Generalmente este tipo de contratos está preredactado para 
una ge1mralidad de sujelos, y sin posibilidad de discutirla.V en forma particularizada, lo que evidencia un claro desequilíbrio entre las 
partes, pues el contratante débil no tiénela posibilidad de negociar los términos en que debe quedar redactado el contrato, quedándole 
la única opción de contratar o na hacerlo. Es por esta evidente desigualdad, que la doctrina y la legislación han venido dotando a 
estos contratos de un con/unto de pri11cipios/ur{dicos de protección al adherente, diferentes a las reglas establecidas para las contratos 
negociados libremente. Entre estos principios destaca la interpretación en contra del estipulante, conforme a la cual en caso de duda 
o ambivalencia, las cláusulas cuestionadas deben intetpretarse en contra de los imereses de quien las redactó, pm·que a éste le es 
imputable no haberse expresado mejor, toda vez que, quien redacta las cláusulas generales dispone de todo el Uempo que considere 
necesario y puede acudir al asesoramiento de expertos, tanto en los temas Jurídicos como de las materias que verse el contrata 
(financieras, comerciales, etcétera) y por tanto, cuenta la oportunidad y el deber de escribirlas claramente y estar en rne;or posición 
de hacerlo. Otro principio, en gestación, consiste en que las condiciones generales deben prevalecer sobre las particulares, cuando 
resulten más beneficíosas para el adherente. Estos principios se consideran adoptados par ta legislación mexicana, como se ve, 

55 Elíminado: ciento treinta y nueve palabra(s). 
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sanciona al que t iene poder sustancial en el mercado relevante bajo ninguna circunstancia supone que 
una relación contractual pueda estar por encima de la CPEUM y la normativa en materia de 
competencia económica, sobre todo si se considera que la RESOLUCIÓN es una norma jurídica 
individualizada con fundamento en la LFCE, y en donde quedó demostrado que el ATCM es un agente 
económico con poder sustancial en el MERCADO RELEVANTE, en el entendido de que el ATCM tiene 
la capacidad para fijar precios y/o restringir el abasto de bienes y servicios en el SERVJCIO DE ACCESO 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI, así como de definir las condiciones de ]os contratos de 
acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de UNIDADES que celebre, sin que haya un 
competidor que pueda contrarrestar dicho poder. 
Tal como se indicó en la RESOLUCIÓN,  1 56 para el caso del mercado consistente en el SERVJCIO DE 
ACCESO para la prestación del SERVICIO DE TAXI, el poder sustancial del AICM se materializ.a, entre 
otros, en el cobro de los siguientes conceptos: [i] contraprestación por unidad por acceso a la zona 
federal del AEROPUERTO; [iil renta por el uso de las áreas para ESTACIONAMIENTO y [iii] uso de la 
infraestructura aeroportuaria, que uti l izan las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS que prestan el 
SERVICIO DE TAXI previa celebración de un contrato de acceso a zona federal ;  así como en la facultad 
unilateral del AICM para determinar el incremento de UNIDADES que presten el SERVICIO DE TAXI. 
En ese sentido, derivado del poder sustancial con que cuenta el AICM, éste puede, entre otras cosas : 
determinar las contraprestaciones por el SERVICIO DE ACCESO; establecer las condiciones del acceso 
a la zona federal y el uso de la infraestructura que uti l izan las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS, 
en su calidad de usuarios; e incluso, determinar el incremento de UNJDADES para prestar el SERVICIO 
DE TAXI. Luego entonces, el AICM está en aptitud de establecer unilateralmente las condiciones de 
los contratos y convenios que celebre, incluida la modificación de dichos instrumentos jurídicos. Lo 
anterior también se hace patente en el MANUAL DE SERVICIOS que presentó el AICM como anexo al 
ESCRITO DE DESAHOGO, en el cual se mantienen las mismas condiciones que de dicho manual fueron 
analizadas en la  RESOLUCIÓN, a saber: 

El objetivo del MANUAL DE SERVICIOS 1 57 es: "Espec¡ficar las normas y políticas que reglamentan 
el otorgamiento, la celebración y administración de los instrumentos jurídicos para la 
comercialización de los servicios aeroportuarios". 

ejemplificativamente, en la Ley Federal de Protección al Consumidor, mediante el decreto legislativo de treinta de noviembre de dos 
mil diez, en el que se estableció una mod¡ficación a varios artículos, entre otros al 85, contenidos en el capítulo X. denominado De los 
contratos de Adhesión, con la finalidad de regular legalmente la relación entre los consumidores y los proveedores, de una manera 
más justa. En el proceso legislativo que dio origen a la citada reforma, destaca claramente que la finalidad fue buscar el eqziilibrio 
en tales relaciones desiguales. a través de la ley, para evitar que la parle más fuerte cometa abusos en contra de la parle más débil, 
mediante actos que induzcan a conjúsiones a los adherentes, respecto del texto y alcance de los contratos, recurriendo, por ejemplo, 
a redacciones no comunes, como el conocido uso de letra pequeña, dentro de los cuales se puede incluir la alteración del orden lógico 
y natural para eslructurar los contratos, mediante la ji·agmentación de cada tema y la colocación de cada fragmento en distintas 
partes del documento, que no estén determinadas a desahogar tal contenido. En consecuencia, dado que la legislación mexicana 
acogió este sistema tuitivo, resulta claro que a la interpretación de los contratos de adhesión, le son aplicables los mencio¡1�dos 
principios". CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRTMER CIRCUITO. Época: Décima Ep�ca. 
Registro: 20 1 2467. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de,Ja 
Pederación. Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.39 C (10a.). Página: 2647. :· 1 56 Página 125 de la RESOLUCIÓN. 

\ 1 57 Página 9 del MANUAL DE SERVICIOS. , ,, 
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El numeral 1 del apartado "IV NORMAS GENERALES", establece que: "Para el caso especifico 
de comercialización de servicios y/o espacios con prestadores de servicios aeroportuarios, 
complementarios y aerolíneas, asi como publicidad, entidades públicas, filmaciones y fotografía, 
encuestas y acceso a zona federal para suministro de personal,· estos se asignarán de manera directa 
[énfasis añadido]" 158 y además "Todos los casos serán autorizados previamente por el Comité 
Interno de Contratación, Tarffas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y 
Comerciales (COCOSA), debiendo celebrarse el instrumento jurídico correspondiente, el cual deberá 
contener los aspectos técnicos, económicos v administrativos autorizados por dicho Comité [ énfasis 
añadido]". 159 

Los modelos de contrato utilizados por el AICM para la celebración de los contratos de acceso 
a zona federal como servicios aeroportuarios deben ser aprobados por el COCOSA, pues: "5. 
La elaboración de los instrumentos jurídicos para la prestación de servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales, será con base en los modelos elaborados por la Dirección Generql 
Adtunta Jurídica y aprobados por el COCOSA cumpliendo lo señalado en el anexo 1". 1 60 lo cual, 
en ténninos de la RESOLUCJÓN, robustece la hipótesis relativa a que el AJCM puede imponer 
unilateralmente las condiciones en sus contratos, en tanto ya existen modelos aprobados y son 
los que se utilizan al momento de materializar la relación contractual que corresponda. 
Para aquellos casos que el COCOSA no tenga un modelo de contrato validado, el propio 
MANUAL DE SERVICIOS establece que: "[ . . .  ] las áreas que co1ifonnan la Dirección General 
Adjunta Comercial y de Servicios, v la SuMirección de Terminal y de Supervisión de 
Transportació11 Terrestre responsables de su administración solicitarán a la Dirección General 
Adiunta Jurtd;ca la elaboración del mismo. para lo cual le proporcionarán la información legal, 
técnica y económica que se requiera [ énfasis añadido]", 16 1  por lo que en cualqu ier caso, a fina] 
de cuentas es el AICM quien elabora los modelos de contrato que se requieran. 
En el apartado "V.  POLÍTICAS' del MANUAL DE SERVICIOS se establece que "4. Una vez 
autorizada la celebración de los instrumentos iurfdicos por el COCOSJ, contando con el modelo de 
instrumento, las áreas que conforman la Dirección General Adiunta Comercial v de Servicios v la 
Subdirección de Terminal y de Supervisión de Transportación Tellestre responsables de su 
administración llevarán a cabo su elaboración, posteriormente lo deberán enviar a la .Dirección 
General Adiunta Jurídica para su revisión, dentro del plazo previsto en el Manual de 
Procedin,.ieytos de la Dirección General Adiunta Jurídica", 1 62 de lo cual se hace patente que el 
modelo de contrato y posteriormente el contrato permanece todo el tiempo bajo la supervisión 
del AICM sin que del MANUAL DE SERVICIOS se desprenda que la participación de los 
PERMISIONARIOS o de las AGRUPACIONES está prevista de manera que intervengan en la 
elaboración del contrato respectivo, pues el MANUAL DE SERVICIOS es muy claro respecto a 
que: 1) el COCOSA autoriza el modelo de contrato, y 2) posteriormente, la áreas que 
correspondan de la Dirección General Adjunta Comercial y de Servicios así como la 

158 Página 10  del MANUAL DE SERV!CIOS. 
� 159 Ídem. 

16º Página 1 1  del MANUAL DE SERVICIOS. 
�) 161 Ídem. 
' 162 Página 20 del MANUAL DE SERVICIOS. 
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Subdirección elaboran los instrumentos jurídicos respectivos, los cuales deben ser enviados a 
la Dirección General Adjunta Jurídica para que los revise. 

Así, los únicos momentos en que se prevé la participación del "cliente" (las AGRUPACIONES y/o los 
PERM1SIONARIOS) para formalizar un contrato es: 

1 )  al momento de solicitar la celebración del contrato respectivo con la entrega de la 
información y documentación que corresponda conforme al anexo 1 del MANUAL DE 
SERVJCIOS; y 
2) al momento de aceptar o no las condiciones económicas presentadas por el AICM, de 
conformidad con el numeral 26 de las "V. POLÍTICAS'', que señala: "26. En caso de que el 
cliente 110 acepte las condiciones económicas presentadas por AICM para la celebración del 
instrumento iurídico que permita la continuidad en la ocupación del espacio y/o prestación de 
servicios, el expediente respectivo se remitirá a la Dirección General Adjunta Jurídica 1 O días hábiles 
antes del término de vigencia de dicho instrumento, para que lleve a cabo las acciones legales 
correspondientes [énfasis afiadido r, 1 63 previo cumplimiento de los requisitos de existencia 
legal y de acreditación de personalidad que determina el anexo l "REQUISITOS GENERALES 
PARA LA CELEBRACIÓN DE UN JNSTRUMENTO JURÍDIC0". 1 64 

Ahora bien, en las fes de hechos que obran en el EXPED1ENTE INCIDENTAL (ACTAS 1 a 5) y que fueron 
presentadas por el AICM, dicho agente económico se limitó a expresar su supuesta intención de 
mod ificar los contratos correspondientes y no se advie11e que se hayan elaborado n i  presentado a las 
AGRUPACIONES y PERMISIONARIOS, los modelos de contratos respectivos en donde hubiera constado 
la supresión de l as cláusulas anticompetitivas ordenada en la RESOLUCIÓN. Incluso, así lo indicó el 
AICM en e l  ESCR1TO DE MANIFESTACIONES: "En el escrito de cumplimiento con la Resolución, se 
exhibieron diversas fe [sic] de hechos en rlonde se evidenció la v(J/untad del AICM para modificar l(JS 
contmt(JS y convenios celebratlos con llls AGRUPACIONES y PERMISIONARJOS en el sentido indicado 
por la COFECE. Las distintas fe [sic] de hechos exhibidas hacen prueba plena de dicha man{festación de 
voluntad [ . . .  ] [ énfasis añadido]". 165 

En ese sentido, la RESOLUCIÓN le impuso la obligación al AlCM de que presentara a la COFECE 
copia certificada de la totalidad de los convenios modificatorios y/o de los nuevos contratos que 

163 Página 24 del MANUAL DE SF.RVICros. 
164 Página 30 del MANUAL DE SERVICIOS. 
En dicho anexo se establece que los requisitos de existencia legal son: i) el Registro Federal de Contribuyentes; ii) el Acta constitutiva 
inscrita en el Registro Público de Comercio y en su caso, testimonios que consten modificación alguna así como para el caso de 
entidades públicas, y el documento que acredite su naturaleza jurídica; iii) en el caso de compafiías extranjeras: copia del acta 
constitutiva de la empresa otorgada en el pais de origen; debidamente lraducida al español por perito autorizado y protocolizada ante 
Notario Público Mexicano, y iv) comprobante de domicilio. 
Por su parte, los requisitos de acreditación de personalidad son: i) poder notarial debidamente protocolizado ante notario público; ii) 
para las compañías extranjeras: copia del poder de administración o especial otorgado en el país de origen; a quién firmará el contrato 
debidamente protocolizado ante Notario Público mexicano y traduci<lo al español por perito autorizado; iii) para el caso de que el 
apoderado o representante sea ele nacionalidad distinta a la mexicana, será necesario que enlrcgue el documento migratorio, el cual 
debe contar con la calidad y característica migratoria suficiente para suscribir el instrumento juridico; iv) para el caso de dependet¡cias 
y/o entidades gubernamentales copia del nombramiento oficial de la persona que suscribirá el contrato; v) identificación oficial, �. vi) 
en caso de celebrarse con personas físicas: acla de nacimiento e identificación oficial. \, 165 Página 3 del ESCIUTO DE MAN!FES'J ACIONES (folio 1 42) . 
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celebrara con las AGRUPACIONES y l os PERMISIONARIOS, en los que constaran las modificaciones 
señaladas en el apartado "A. MODIFICACIÓN DE CLÁUSULAS ÁN17COMPETJTIVAS" de dicha 
RESOLUCIÓN, 166 y el AICM no cumplió con dicha obligación. 
El AICM pretende demostrar una supuesta imposibilidad para cumplir con la RESOLUCIÓN con 
diversas fes de hechos que presentó como anexos del ESCRITO DE DESAHOGO; sin embargo, como 
será analizado en el apartado "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución, dichos 
documentos no son idóneos para demostrar que existe una imposibilidad por parte del AICM para 
cumplir con la RESOLUCIÓN. 

En efecto, en el ACTA 1 ,  el ACTA 2, el ACTA 3, el ACTA 4 y el ACTA 5 se hizo constar que el 
representante legal del AICM se reunió, en cada caso, con diversas personas fisicas que dijeron ser 
los representantes legales de CONFORT, PORTO TAXI, YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN, 
respectivamente; sin embargo, el CORREDOR no hizo constar cómo es que se acreditó la personalidad 
con la que dichas personas fisicas se ostentaron y tampoco asentó las generales de las mismas. 
Únicamente asentó la personalidad de quien denominó "compareciente" en cada caso, es decir, del 
representante legal del AICM. Incluso, del ACTA 3 se desprende que la persona con quien se entendió 
la diligencia se negó a ídentificarse. 167 

En ese sentido, los artículos 19, fracciones IV y VI de la LFCP 1 68 y 32 del RLFCP169 se desprende 
que, entre las obligaciones que tienen los corredores públicos respecto a las pólizas y actas que 
emitan, se encuentra la obligación de insertar la siguiente información : 

• La forma en que dejaron acreditada la personalidad de las partes o comparecientes, así como 
los datos de quien comparezca en representación de otra persona, relacionando o insertando los 
documentos respectivos; o agregándolos en copia cotejada al archivo, con mención de ello en 
el instrumento correspondiente. 

• Hacer constar que el corredor se aseguró de la identidad de las partes contratantes o ratificantes 
y que, a su juicio, tienen capacidad legal. 

En congruencia con lo anterior, no puede considerarse como válida la manifestación del AlCM "( . . . ] 
de cumplir en la medt'da que le es posible con lo ordenado por la Comisión y la negativa de las agrupaciones 
y permisionarios a la solicitud del AICM para mod[ficw o celebrar nuevos contratos se exhiben los 
documentos siguientes [ . . . ]";del análisis de las ACTA 1 ,  el ACTA 2, el ACTA 3, el ACTA 4 y el ACTA 5, 
por virtud de las cuales pretende sostener que se reunió con los "representantes legales" de las 

166 Páginas 621  a 626 de la RESOLUCJÓN. 
167 Er¡ el ACTA 3 se asentó que: "[quien] dijo ser el sello/' ENRIQUE RUVALCABA ORDAZ [ . . . ] manifestó Sfr el Represen/ante legal 
del a sociedad merca11til denominada "SITIO 300 YELLOW CA B", ASOCIACIÓN CIVIL, el cual no guiso identificarse [ . .  ,] [énfasis afladido]", folio 22. 
168 Dicho precepto sefía\a lo siguíente: "ARTICULO 19. - Las pólizas v actas a que se refiere el artículo anterior deberdn: [ . . .  ] IV.
Dejar acreditada la personalidad <le las partes o comparecientes. asf como los dqtos de quien co11warezca en represetitacwn de 
otros, relacionando o insertan<Ú) los doc11mentol· respectivos, o ag,egándolos en copia cote;ada al arcltivo, con mención de ello en 
el instrumento corresn_ondiente [ . .  ;l Vl - Hacer constar que el corredor se aseguró de la identidad de las partes contratantes o 
rat(ficantes l' que, a su inicio, tienen capacidad legal [énfasis afladido]". 
169 Dicho precepto normativo seflala lo siguiente: "ARTICULO 32. - El corredor redactará las pólizas y actas sujetándose a lo dispué.WQ./ 
por la l.ey, este reglamento y a lo siguiente [ . . .  ]". \ 
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AGRUPACIONES, no queda asentada fehacientemente la identificación de la persona ante quien se 
presentó el funcionario con fe pública, así como tampoco el carácter ante quien se levantaba la 
diligencia, es decir si esta persona tenía la calidad de representante legal o no y se omite la referencia 
e inserción de los instrumentos legales por el cual acreditaban dicha representación. Aunado a lo 
anterior, se realizan las siguientes consideraciones respecto a las documentales antes mencionadas. 1 70 

En ese orden de ideas, no puede considerarse como válido que el ATCM se haya reunido con los 
"representantes legales" de las AGRUPACIONES si, en los instrumentos respectivos, el CORREDOR no 
cumplió con las obligaciones que le impone la LFCP) aun cuando PORTO TAXI afirma que es 
parcialmente cierto que estuvo presente durante la diligencia que se hizo constar en el ACTA 2, pues 
ello no exime al CORREDOR del cumplimiento de las obligaciones que le impone la LFCP, y por tanto 
dichas documentales no acreditan el dicho del AICM. 1 7 1 

Por lo que hace al AcrA 1 ,  se hizo constar que el representante legal del AICM se reunió con una 
persona que dUo llamarse Ruth lsela Pérez Toledo 172 y ser representante legal de CONFORT; sin 
embargo, de conformidad con el aviso publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
veintiocho de agosto de dos mil trece, 1 73 dicha persona física no tiene el carácter de representante 
legal de CONFORT en atención a lo siguiente: 

"[ . . .  J 
CONFORT Y SER VICIOS EN TRANSPORTACIÓN TERRESTRE, S. C. DE R.L. DE C. V. 

Por conducto del Presidente de su Consejo de Administración 

170 Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis del PJF: "CORREDURÍA PÚBLICA. EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO 
DE LA LElr FEDERAL RELATIVA TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA Rl!.'PÚBLICA. Acorde con el indicado principio 
conslilucionnl. el reglamento constituye una norma subalterna que liene su medida y justificación en la ley cuyas disposiciones debe 
desarrollar, complementar o pormenorizar, por lo que 110 puede exceder o contravenir la ley a cuya observancia provee. Asi, el artículo 
35 del Reglamento de la Ley Federal de Correduria Pública, al establecer que tratándose de las interpelaciones, en el acta q11e levante 
el corredor público basta mencionar el nombre que manifieste tener la persona con quien se practique la diligencia, sin necesidad de 
agregar sus demás generales, transgrede el principio de subordinación jerárquica previsto en el artículo 89, fracción l. de la 
Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, porque va más allá de lo que autoriza la ley, en tanto que libera a dicho 
fedatario de su obligación de cerciorarse de la identidad de las partes contratan/es o ratifican/es, así como de dejar acreditada en las 
pólizas y actas la personalidad de los comparecientes, como lo exige el articulo 19 de la Ley Federal de Correduría Pública". Registro: 
166697; [TA]; 9a. Época; Primera Sala; SJP; XXX, Agosto de 2009; Pág. 60. 
171 Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis del PJF: "CORREDURÍA PÚBLICA. EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELA TIVA TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONS11TVCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. Acorde con el indicado principio 
constitucional, el reglamento constituye una norma subalterna que tiene su medida y justificación en la {ey cuyas disposiciones debe 
desarrollar, complementar o pormenoriwr, por lo que no puede exceder o contravenir la ley a cuya observancia provee. Así, el artículo 
35 del Reglamento de la J,ey Federal de Correduría Pública, al establecer que tratándose de las interpelaciones. en el acta que leva/lle 
el corredor público basta mencionar el nombre que manifieste tener la persona con quien se practique la diligencia, sin necesidad de 
agregar sus demás generales, /l·ansgrede el principio de subordinación jerárquica previsto en el artículo 89, fracción 1, de la 
Conslitución l'olitica de los Estados Unidos Mexicanos, porque va más allá de lo que autoriza la ley, en tanto que libera a dicho 
fedatario de su obligación de cerciorarse de la identidad de las partes contratan/es o ratifican/es, así como de dejar acreditada en las 
pólizas y actas la personalidad de los comparecientes. como lo exige el artículo 19 de la Ley Federal de Correduría Pública". Registro: 
166697; ITJ\J; 9a. Época; Primera Sala; S.TF; XXX, Agosto de 2009; Pág. 60. 
172 Para lo cual se identificó con una credencial para votar. 
173 Dicho documento puede consultarse en la 
http:/ /data.conscjcria.cdmx. gob .mx/porlal old/upload;/ gacetas/5 21 d6fbb0f d90 .pdf 
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A socios, entidades gubernamentales, centralizadas, descentralizadas, auioridades de autotransporte 
federal, local, estatal; instituciones bancarias y financieras, empresas privadas, funcionarios públic()S y 
organizaciones gremiales de taxistas en el AICM, proveedores, terceros, y al público en general: 

J. Que en la Asamblea General Ordinaria y Extraordi11aria de socios de Confort y Servicios en 
Transportación Terrestre Sociedad Cooperativa de R.L. de C. V. que previamente se convocó y publicó el 
28 de mayo de 2013 en la sección avisos de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ejemplar No. 1613, se 
llevó a cabo el 22 de junio de 2013, para desahogar asuntos relevantes de esta sociedad, de acuerdo a la 
Orden del Dia, en donde, entre otras cosas, se ratificaron v resolvieron, por unanimidad de los asistentes, 
los siguientes puntos y acuerdos: 

[ . . . ] 
c. Notificar oJ. A/CM v autoridades competentes de autotransporte {f!deral, respecto del nombramiento 
del nuei,o Conseio de Administración 2013-2018 v que la C Rrtth lsela Pérez Toledo, g partir del 22 de 
iunio de 2013, deió de fungir como Presidente del primer Conseio de Admhtl�tración, por ende, va 110 

cuenta con la representación legal, 11i los poderes o facultades, ll«ra intervenir, firmar, o celebrar actos 
lurfdicos a nombre de la sociedad Confort v Servicios en Transportació11 Terre.�tre S.C de R.L. de C. V.. 
Al e{f!cto, se precisa que a la C. Rutl, Isela. Pérez Toledo iamás se le confirieron facultades para 
comprometer el patrimonio de dicha socied,1d, va que nunca se aprobó acuerdo o instrucciOn para .obrar 
en este sentido. ni por la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Socios, ni por el Conseio de 
Administración. 

[ . . . ] 
2. A través de este medio, se notifica a toda instancia, entidad, autoridad, im·titución. empresa, 
funcionario, órgano gubernamental centralizado, desce11tralizatlo, o bien al público en general, que se 
relacione, o pudiera tener cualquier tipo de relación con Confort y Servicios en Transpottación Terrestre 
S.C. de R.L. de C. V, que la C. Rutli Isela Pérez Toledo. NO representa a Confort v Servicios en 
Transportación Terrestre S.C. de R.L. de C. V., por ende, deberá abstenerse de actuar a su nombre y, las 
personas con las que llegue a actuar en confravención a la revocación de poderes efectuada. NO deberá 

· recoyocerle represe11tació11 alguna de esta e11tidad, a sahiendtis de que, en térmi11os de la legislación 
aplicable, si llegan a co11traer liga o vinculo iurfdico con la C. Rutlt Isela Pérez Toledo, /Q hará a título 
personal con ésta, y de ninguna manera con Co11forl v Servicios en Transportgción Terrestre, S.C. de. 
R.L. de e V. [ énfasis afiadido ]" .174 

Por lo tanto, la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal antes señalada comprueba que 
Ruth Isela Pérez Toledo dejó de ejercer funciones corno representante legal de CONFORT desde el 
veintidós de junio de dos mil trece y, por lo tanto, resulta un hecho notorio para esta COFECE que la 
C. Ruth lsela Pérez Toledo no fungió como representante legal de CONFORT al momento de la 
celebración de la fe de hechos asentada en el ACTA 1 .  175 

174 Página l 15  del ejemplar número 1 679 de la Gaceta Oficial del Díslríto Federal pnhlicado el vei11tiocho de agosto de dos mil trece e11 ese mismo órgano de difusión. 
175 Resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por el PJF: 1) "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden imocar hechos notorios 

� 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes, Por hechos notorivs deb,m entenderse. e,z general, aquellos que por el 
conocimiento humano se con11ideran cierJos e indiscutib/e:r, ya sea que pertenezcan a la historia, a la e/ene

. 
ia, a la naturaleza, a las 

., vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona 
. de ese medio esté en condiciones de saberlo¡ v desde el punto de Pista iurldico, hecho notorio es c11alquier acontecimiento de dominio'\,,, 

público conocido por todos o casi todos los miembros ,le un cfrcu/o social en el mome,ito en que va .a pronunciarse la decisión '"'<. 
\ 
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En ese sentido, no puede considerarse que el AJCM le haya notificado a CONFORT su intención de 
modificar el contrato respectivo para llevar a cabo la eliminación de las cláusulas anticompetitivas 
señaladas en la RESOLUCIÓN, si dicha notificación no se entendió con el representante legal de dicha 
AGRUPACIÓN; más aún, si se considera que el ATCM tuvo conocimiento a través de la publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal antes señalada, que Ruth Isela Pérez Toledo dejó de ejercer 
funciones como representante legal de CONFORT. Ahora bien, de conformidad con las constancias del 
EXPEDfENTE DE, se corrobora que es una persona distinta quien actúa en representación de CONFORT 
y, además, se advierte que señaló durante el procedimiento seguido en forma de juicio dentro del 
EXPEDIENTE DE que era el AJCM quien establecía las condiciones de los contratos sin que tuviera la 
posibilidad de negociarlas. 1 76 

Por lo que se refiere al ACTA 4, en dicho documento se hizo constar que el representante legal del 
AICM se reunió con una persona que dijo llamarse Miguel Ángel Romero Mohar, 177 quien 
supuestamente dijo tener el carácter de representante legal de S lTIO 300; sin embargo, de conformidad 
con el escrito, con anexos, presentado en la OFICIALÍA el trece de junio de dos mil dieciséis en el 
EXPEDIENTE DE, en el cual se adjuntó una copia simple de la sentencia interlocutoria dictada en el 
expediente 64/20 1 6  del índice del Juzgado Déc imo Cuarto de lo Civil del Fuero Común de la Ciudad 
de México el veinte de abril de dos mil dieciséis, 1 78 se hizo constar la designación de una persona 
depositaria de la Dirección de Administración de SITIO 300 distinta del supuesto representante legal 
de Smo 300 con el que el AlCM pretendió llevar a cabo la modificación de los contratos y/o 
convenios que contienen cláusulas anticompetitivas. La sentencia  referida señala lo siguiente: 

·udicial res ecro ,le/ cual no h" d11da ni discusión- <le mn11era ue al senwtorio la le exime de su rueba or ser tlel conocimiento 
público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento [ énfasis afladido l". Registro: 17  4899; [J]; 9a. · poca; 
TCC; S.TF; XXITI, Junio de 2006; Pág. : 963; y 2) "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DA TOS QUE APARECEN l!.'N 
LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSICIÓN DEI. PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN.DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE 
SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN 
DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales 
que los órganos de gobiemo utilizan pam poner a disposición del púbfico, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el 
dil'ectorio de sus empleados o el estado que guardan sus eJ.pedientes, constituren un hecho notorio que puede invocarse por los 
tribunales, en términos del articulo 88 del Código Federal (le Procedimientos Qviles. de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
11orque la i11formació11 generru/11 o comunicada por esa vfa forma parte del sistema mundial <le diseminación y obtención de datos 
denominada "intenwt", del cualpue,le obtenerse, por eiemvlo, el nombre de un servidor público, el organigrama <le una imtitución, 
así como el se11tidfJ de sus resoluciones¡ de a/,[ que sea válido ,,ue los órganos ;uristliccionales in vaquen ,le oficio lo publica<lo e11 
ese medio P"m resolver un asunto en particular [ énfasis añadido f'. Registro: 168 124. [J]; 9a. Época; TCC; SJF; XXIX, Enero de dos 
mil nueve; Pág. 2470. 
176 El representante legal de CONFOIU sefialó, cuando presentó en OFJCIALÍA el diedocho de enero de dos mil dieciséis una propuesta 
en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE en la que proponía que "[ . . . ] la Cofece [ . . .  ] instruya al AJCJ,,f. a que en un tiempo 
perentorio, elabore una propuesta de nuevos contratos (Contrato Moral y Contratos individuales) con observancia estricta de la 
LFCE, y homogéneos [ . . .  ] para lodos los agentes económicos participantes en el mercado de la prestación del servicio de auto 
lransp[)rfación terrestre en el Aeropuerto" y que"[ . . .  ] la Cofece f . . .  1 indique al AlCM un tiempo perentorio para que pueda corroborar 
que tanto el Contrato Moral como los Contratos Individuales de Confort hayan sido enmendados con las mismas cláusulas Novena y 
Sexta, que los demás agentes económicos y que lu1yan sido suscritas y firmadas de común acuerdo con el A/CM'. Folio 35389 Y 35390 
del EXPEDIEN1E DE. 
177 Y que se identificó con una credencial para votar. 
178 Folios 37860 a 37865 del EXPEDIENTE DE. 
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ACTOR: TAXJSTAS AGREMIADOS PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE SITIO 
300, A.C. 

DEMANDADO: MIGUEL ÁNGEL ROMERO MO!IAR 

JUICIO: ORDJNARTO CIVIL 

EXPEDIENTE 64/2016 

CONS1DERAC10NES JURÍDICAS 
PRIMERA. 

Mediante esta resolución interlocutoria se resuelve la demanda incidental promovida por la persona morai 
actora, a través de la cual pretende que esta autoridad judicial ordene el depósito de los bienes que se 
encuentran relacionados con el litigio a una tercera persona que se señala con el carácter de depositario, 
fundando su causa de pedir en el último párrqfo del artículo 803 de [sic] Código Civil. 

La parte demandada no contestó la demanda incidental, lo que desde luego no trae como consecuencia 
que esta autoridad deje de analizar si se aportaron suficientes pruebas para acreditar los elementos de la 
acción emprendida. 
Como se ohsen,a en el último párrafo del articulo 803, se reconoce la posibilidad jurídica que durante el 
procedimiento judicial se entregue la posesión de las cosas a un tercero, sin que necesariamente exista 
sentencia definitiva y sin que e.saformalidadjurídica se pueda identificar como alguna medida provisional 
o providencia precautoria de las tipificadas expresamente en el Código de Procedimientos Civiles, pues al 
margen de localizarse en el Código Civil y no en el Código de Procedimientos Civiles, lo cierto es que se 
trata de un derecho que tienen los s�ietos del proceso para que, ante la duda de su derecho de poseer. 1.a 

cosa sea entregada interinamente a un tercero. 

Asi pues, la cuestión incidental que se plantea se estima prevista en los artículos siguientes: 

"Artículo 803. - Todo poseedor debe ser mantenido o restituido en la posesión contra aquellos que no 
tengan mejor derecho para poseer". 

"Es mejor la posesión que se funda en título, y cuando se trata de inmuebles, la que está inscrita. A.falta 
de tituló o siendo iguale.� los títulos, la más antigua". 

"Si las posesiones.fueran dudosas, se pondrá en depósito la cosa hasta que se resuelva a quién pertenece 
la posesión". 

"Artículo 2539. - El secuestro es el depósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero, hasta que se 
decida a quién deba entregarse. " 

Sentado lo anterior, corresponde en primer lugar identificar si en el caso en concreto existe la disputa 
jurídica que involucre la posesión de cosm muebles e inmuebles, teniendo para ello presente todo lo 
actuado hasta este momento y de esa manera llegar a la convicción de que si existe materia para el 
incidente. 

En efecto, en la demanda se reclama, entre otras, las siguientes prestaciones: 
4. "La de.wcupaci6n de las instalaciones de la asociación menclonada con anterioridad, ya que 
hasta la fecha se le ha impedido al suscrito por parte del demandado, tomar legítima posesión de las 
instalaciones a.fin de poder tomar el cargo que por derecho me corresponde. " 
5. "La entrega de los estados financieros y contables, durante el periodo en el que hoy demandado 
[sic], usurpo [ sic] el cargo perteneciente al suscrito. " 
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6. "La entrega de bienes muebles e inmuebles propiedad de Taxistas Agremiados para el Sen,icio 
de Ttansportación Terrestre, sitio 300 [sic], A. C. señalada anteriormente así como las cuentas bancarias 
pertenecientes a la misma. " 

El segundo elemento que debe identificarse consiste en verificar si en el litigio se involucra la disputa de 
bienes , lo que en el caso concreto también acontece, porque al revisar el escrito de contestación a la 
demanda presentado el 1 1  de marzo del año en curso, se aprecia que el demandado niega acción y derecho 
a la parte actora, asegurando que no tiene ninguna legitimación activa en la causa porque no tiene derecho 
para que se declare la nulidad de actos jurídicos y tampoco para que se le entregue la administración de 
la asociación civil relacionado con los hechos, lo que sign(fica que en esta instancia no sólo se está 
pidiendo la nulidad de actos jurídicos, sino también se está controvirtiendo la posesión de cosas muebles 
e inmuebles, lo que bajo el principio lógico de causalidad conduce a concluir que existe una seria disputa 
ante esta judicatura local sobre la posesión de bienes muebles e inmuebles. 

También resulta útil para fundar esta sentencia interlocutoria, la omisión de la parte demandada respecto 
de la demanda incidental para fundar esta sentencia interlocutoria, la omisión de la parte demandada 
re�pecto de la demanda incidental, ya que en el caso se le tiene por confesa de las qfirmaciones que hace 
la actora incidentisla en su demanda, y también se le tiene por conforme con la entrega de los bienes 
muebles e inmuebles a un tercero mientras se dicta la resolución definitiva, efectos jurídicos que se 
actualizan a partir de una interpretación armónica y.funcional del segundo párrafo del artículo 34, y del 
último párrafo del artículo 266, ambos del Código de Procedimientos Civiles, que regulan la confesión de 
parlé y el silencio que se guarda ante una posición procesal. 

[ . . . ] 
Se dispone iudicialmente que los bienes muebles e itrmuebles cuya posesión se disputa e,r este 
procedimiento ordinario se le entregue a la deposiüiría María Eugenia Reyes Rangel. quien debe 
comparecer ante esta autoridad judicial a protestar y aceptar el cargo que le confirió la parte actora, 
existiendo responsabilidad solidaria en el ejercicio del citado cargo como lo establece el artículo 560 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

El encargo de depositario debe desempeñarse observando lo que disponen los artículos 2517, 2522 y 2544 
del Código Civil, así como los diversos 547, 549, 550, 555 y 557 del Código de Procedimientos Civiles, l!!. 
que implica que la depositaria debe asumir la administración de la Asociación Civil Tcu:islas Agremiados 
para el Servicio de Transportación Terrestre. sitio 300 [sic] ejerciendo todas las acciones para conservar 
los derechos de dicha asociación y con la obligación de rendir cuentas de manera mensual, asimismo para 
que se le ponga en posesión del inmueble o instalaciones donde la referida asociación presta los servicios 
de transporte y que se ubica en Avenida Capital piloto aviador Carlos León González sin número, Zona 
Federal, Aeropuerto internacional de la Ciudad de México, Colonia Peñón de los Baños, Delegación 
Venustiano Carranza, cp. 15620, en la Ciudad de México, incluyendo la entrega de la documentación 
financiera, administrativa y contable, así como bancaria para que la depositaria cumpla cabalmente su 
cometido y hasta que se dicte sentencia definitiva. 

En mérito de lo anteriormente justificado y argumentado, en esta sentencia interlocutoria. 
SE RESUELVE: 

PRJMERO: Procedió la demanda inddental de depósito de bienes muebles e inmuebles en disputa a un 
tercero. 

SEGUNDO.- Se ordena poner en posesión de la depositaria Maria 'Eugenia Reyes Rangel, el inmueble 
donde la asociación civil Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre, sitio 300, 
presta los servicios de trnnsporte ubicado en Avenida Capital piloto aviador Carlos León González sin 
número, Zona Federal, Aeropuerto internacional de la Ciudad de México, Colonia Peñón de los baños, 
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Delegación Venttstiano Carranza, cp. 15620, en la Ciudad de México, incluyendo la entregá de la documentaciónfmanciera, administrativa y contable, así como bancaria. TERCERO.- Requiérase al demandado Miguel Ángel Romero Mohar, para que entregue los bienes muebles e inmuebles identificados en esta sentencia a la depositaria designada, otorgándole para ello un plazo de cinco dios, con el apercibimiento que de no hacerlo voluntariamente, se hará uso de las medidas de apremio que fija la ley [ énfasis añadido]". 1 79 

En ese sentido, toda vez que durante la secuela del procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio del EXPEDIENTE DE se presentó una copia simple de la  sentencia antes referida, resulta un 
hecho notorio18º para esta COFECE que, a la fecha de suscripción del ACTA 4, Miguel Ángel Romero 
Mohar no tenía el cargo de representante legal de Smo 300; toda vez que su derecho fue controvertido 
de forma tal que fue necesario designar a una depositaria de la Administración para dicha persona 

179 Folios 37860 a 37864 del EXPED1ENTEDE. 180 Resultan aplicables los siguientes criterios del PJF: 1 )  "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO" a la 
cual se remite en obvio de repeticiones innecesarias; y 2) "HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO TALES, LOS 
AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS EN EL SISTEMA JNTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), 
AL SER INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA. De acuerdo con la doctrina, cabe considerar notorios a aquellos hechos czzyo conocimiento forma parte de la cultura normal o general propia de un determinado círculo social en el tiempo en que se produce la decisión, excluyendo de éstos las caracter[sticas de universalidad, conocimientos absoluto y efectivo, así como la permanencia del hecho, pues no se requiere que éste sea objeto de un conocimienlo multiludinario; resulta suficiente el conocimiento relativo, es decir, la posibilidad de verificar la existencia del hecho de que se trate mediante el auxilio de una simple información; es innecesaria la observación directa por todos los individuos pertenecientes al grupo social, y no obsta a la notoriedad de un hecho la circunstancia de haber acontecido con anterioridad, por considerarse que éste sea, al momento de desarrollarse el proceso, respectivamente. Por su parte, tratándose de /()s tribunales. los l1ecltos notorios se definen como aquellos que el mgano iudicial conoce institucionalmente 
con motivo de su propia actividad profesional; situación esta última que coincide con lo asentado en la ejecutoria de la contradicción de tesis 4/2007-PL, de la que derivó la jurisprudencia 2a.lJ. 10312007, de la Segw;ida Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, N avena Epoca, Tomo XXV, junio de 2007, página 285, de rubro: "HECHO NOTORIO, PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERTORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE ''. que determinó que un hecho notorio pura un tribunal, es aquel del que conozca por razón de su propia actividad iurisdicciona/y en la cual se dejó abierta la posibilidad de que unjuzgadorpodfa invocar como hecho notorio una ejecutoria recatda a un anteríor juicio de amparo relacionado, pero del indice de un diverso órgano judicial, si se cuenta con la certificación previa de las constancias relativas, lo que permitiría sustentar una causa de improcedencia en la existencia de aquél. Ahora bien, en los Acuerdos Generales 28/2001 y 29/2007, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se estableció la instauración del Sistema integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), como programa automatizado de captura y reporte de datos estadísticos sobre el movimiento de los asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales y se indicó la obligatoriedad de utilizar el módulo "Sentencias" del referido sistema para la captura y consulta de las sentencias que dicten los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, respectivamente, y señala con precisión que la captura se realizarla el mismo día de su publicación, y sería supervisada y certificada por el secretario que al efecto designaran los titulares; por tanto, se concluye que la captura obligatoria y consulta de la información que los tribunales federales realizan a dicho sistema electrónico, si bien no sustituye a las constancias que integran los expedientes en que éstas se dictan, le cierto es que genera el conocimiento fidedigno y auténtico de que la información obtenida, ya sea que se trate de autos o sentencias, coincide fielmente con la agregada fisicamente al expediente; de ahí que la información almacenada en dicha herramienta pueda ser utilizada en la resolución de asuntos relacionados pertenecientes a órganos.furisdiccionales distintos, 
contribuyendo así al priycipio ,le economía procesal que debe regir en el proceso, a fi11 de lograr el menor desgaste posible tle la 
acrivitlad iudicial y, como consecuencia, evitar e{ dictado de sentencias co12tradictorias, máxime que la itiformación objeto de consulta en el referido sistema reúne, precisamente, las caraclerfrlicas propias de los hechos notorios en general, pues ésta es del conocimiento de las partes Intervinientes en el juicio; es posible su ver/ficación a través de la consulta en dicho sistema automatizado; para su validez es innecesaria la observación o participación directa de todos los intervinientes; y su captura aconteció en el momento en que se prod�¡o la decisión [énfasis afl.adidoJ". Registro: 2009758; [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; Libro 21, Agosto de 2015, Tomo Jll; Pág,:,, 
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moral. Adicionalmente, el AICM no puede alegar desconocer esta situación, en tanto tuvo acceso al 
EXPEDIENTE DE al tener interés jurídico en el m ismo. 
Por lo tanto, no es posible que el AICM sostenga que se reunió con el representante legal de Smo 
300, cuando ha quedado demostrado que, en realidad, a quien le correspondía notificarle la 
modificación de los contratos y convenios de acceso a la zona federal, o bien, la celebración de nuevos 
contratos y convenios de acceso a la zona federal de ]a agrupación Smo 300 y/o de los 
PERM!SIONARIOS, era a los depositarios de la administración de dicha persona moral. 
Asimismo, por lo que hace al ACTA 3 carece del alcance que pretende el AICM, pues no existe 
constancia de que efectivamente se hubiera realizado en presencia del representante legal de YELLOW 
CAn, dado que el  CORREDOR no se cercioró de la identidad de la persona que se ostentó como tal, 
quien no "quiso identificarse". 

Por lo expuesto, el argumento del AICM en el que indica que manifestó su voluntad : "[ . . .  ] para 
modificar los contr"tos v convenios celebrados con la.s A GRUPACIONES y PERMISIONARIOS en el 
sentido indicado por la COFECE", sólo refuerza que dicho agente económico ha incumplido con la 
RESOLUCIÓN, en el sentido de que omitió presentar la documentación que le fue solicitada de 
conformidad con el apartado "D. VERIFICACIÓN" de la RESOLUCIÓN. 
Celebración de nuevos contratos y/o convenios 
Como lo señaló el AICM, 18 1  para la supresión de la totalidad de las cláusulas anticompetitivas 
incluidas en los contratos y convenios que el AICM ha celebrado con las AGRUPACIONES y con los 
PERMISIONARlOS, que tienen por objeto regular el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal 
que traen aparejado el incremento de UNIDADES, en la RESOLUCIÓN se estableció que ello también se 
podría dar a través de la celebración de nuevos contratos y/o convenios en donde se establecieran 
las características y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 
En este sentido, l o  cierto es que en las fes de hechos que obran en el EXPEDIENTE INCIDENTAL (ACTAS 
1 a 5), con las que supuestamente el ATCM pretendió demostrar que realizó las acciones para dar 
cumplimiento a Ja RESOLUCIÓN, el AICM se limitó a expresar su voluntad de modificar los contratos 
correspondientes, pero no se advierte que se hubiera referido a la obligación para la celebración de 
nuevos contratos y/o convenios. 1 82 

Según su dicho, las AGRUPACIONES y PER..MISIONARIOS no estaban dispuestos a celebrar convenios 
modificatorios para la eliminación de las cláusulas -ello con independencia de que su dicho no ha 
sido demostrado--, por tanto, correspondía entonces, a efecto de dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN, 
que el AICM propusiera la celebración de nuevos contratos y/o convenios, que se elaboraran �e 
acuerdo a lo manifestado por el AICM-. 

Sin embargo, dicha posibilidad, según se advierte del EscRJTO DE DESAHOGO y del ESCRITO DE 
MANffESTACJONES nunca fue p lanteada materialmente, es decir, de las ACTAS J a 5 no se advierte 

j 81 Página 3 de su EsCRrro DE DESAHOGO. \ 182 En todos los casos, el AlCM propuso: "solicitamos celebrar un convenio modificatorio para "suprimir" las cláusulas antes\ 
referidas". 
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que el AICM hubiera mostrado a las AGRUPACIONES el nuevo clausulado de sus contratos, que como 
se ha mencionado, estaba en posibilidad de hacer; por tanto, no se acredita que el AICM hubiere 
utilizado todos los medios a su alcance para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN. Así, sus 
manifestaciones consistentes en que "no está obligado a lo imposible" o "que cumplió en la medida de lo 
posible con la Resolución" son infundadas, en tanto el ATCM, al tener poder sustancial en el MERCADO 
RELEVANTE, y de conformidad con su MANUAL DE SERVICIOS, puede (y de hecho lo hace) redactar 
los contratos de acceso a zona federal para la prestación del SERVICIO DE TAXI, sin intervención de 
las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS, a los que únicamente les otorga la posibilidad de 
aceptarlos o no en términos de la oferta económica que se plantee, según se ha señ.alado. 

2.2. Las manifestaciones de PORTO TAXI son infundadas e ilegales 
El AICM sefialó, en síntesis, lo s iguiente: 183 

PORTO TAXI pretende cuestionar no sólo la veracidad de un instrumento pasado ante la 
fe pública del CORREDOR, sino mi voluntad para modificar el contrato. Dicha voluntad 
fue debidamente manifestada y consta en el ACTA 2. Ahora bien, si PORTO TAXI señaló 
expresamente que no aceptaba modificar el contrato, es evidente que yo estaba 
imposibilitado para obligarlo y, por ende, para presentar ante la COFECE el acuerdo 
modificatorio o el nuevo contrato, que de haber sido aceptado por PORTO TAXI o por 
cualquier otro, en su caso se habría podido redactar, en el momento, frente al propio 
CORREDOR. 

En virtud de lo anterior, el argumento de PORTO TAXI es iJegal e infundado, y la COFECE 
debe tenerlo como inválido, pues acredité a las AGRUPACIONES mi consentimiento para 
modificar los convenios en los términos que la COFECE lo ordenó, y fueron las 
AGRUPACIONES quienes rechazaron modificar los contratos. Ello implicó que me fuera 
imposible: i) la celebración de convenios modificatorios, o ii) la celebración de nuevos 
contratos y/o convenios en donde se establecieran las características y condiciones 
generales de operación para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 
Solicito a la COFECE tomar en cuenta que "ad impossihilia nemo tenetur", nadie está (o 
puede estar) obligado a lo imposible; siendo que me es imposible modificar los contratos 
con las AGRUPACIONES (o celebrar nuevos contratos con éstas) en los términos impuestos 
por la COFECE, sin el consentimiento de dichas AGRUPACIONES. Es claro que no puedo 
ser sancionado ni ser responsable de la falta de consentimiento de dichas AGRUPACIONES 
para modificar los convenios como lo ordenó la COFECE. 
En el ACTA I de primero de marzo de dos mil diecisiete se asentó que: "En atención a su 
escrito presentado a la Comisión Federal de CompetenciaEc01iómica (COFECE) el 20 de febrero de 
201 7, en el que hace señalamiento que AICM de forma unilateral realiza contratos y convenios de 
acceso a la zona federal, así como que no le fue exliibido com,enio modificatorio alguno para la 
supresión de las cláusulas que contienen condiciones anticompetitivas,previstas en los contratos que 
su representada tiene suscritos con esta entidad. - - - - - A  fm de dar cumplimiento lL la solicitud de la 

1 8> Página 3 a 5  del ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 
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COFECE, adjunto «I presente sírvase encontrar para su consideración, los proyectos de convenios 
modificatorios, solicitando su asistencia del día 2 de marzo de 2017 a las 13:00 /toras, en las oficinas 
que ocupan esta área a mi cargo, sito en Av. Cttpitán Carlos León, SIN, Terminal 1 del Aeropuerto 
Intemacional Benito Juárez Ciudad de México, sala E2, tercer piso, para la formalización de los 
mb,mos". 

Derivado de lo anterior, el dos de marzo de dos mil diecisiete, el AICM, el Presidente del 
Consejo de Administración de PORTO TAXI y el CORREDOR nos reunimos en las oficinas 
de la Dirección Jurídica del AEROPUERTO, con la finalidad de cumplir con lo determinado 
por la COFECE, le exhibimos los instrumentos legales a efecto de ser negociados; no 
obstante, el representante de PORTO TAXI manifestó su desacuerdo para firmarlos y adujo 
que está en espera a que se declare firme la RESOLUCIÓN, lo anterior se estipuló en el ACTA 
II. 

Los actos que he realizado, al estar certificados por el CORREDOR, adquieren fe pública, 
y por ende tienen eficacia con efectos generales. 

Este argumento es inoperante por partir de premisas falsas en virtud de lo siguiente: 
Sin perjuicio de que en el ACTA 2 obra una fe de hechos en la que, como será analizado en el apartado 
de "VtLORACIÓlV Y ALCANCE VE LAS PRUEBAS'1 de esta resolución, se hizo constar la supuesta voluntad 
del Al CM de "celebrar un convenio modificatorio para "suprimir " las cláusulas antes referidas", el AICM 
pierde de vista que el objeto del presente procedimiento es determinar el incumplimiento de la 
RESOLUCIÓN, y no se trata de un procedimiento contencioso con las AGRUPACIONES. Tal como se 
indicó en el ACUERDO DE INICIO, el único emplazado en este incidente es el AICM, pues es el único 
agente económico al que se le impusieron obl igaciones en términos de la RESOLUCIÓN. 
Así, con independencia de que en el ACTA 2 no se hizo constar la personalidad del representante l egal 
de PORTO TAXI, el AICM pierde de vista que el ESCRITO PORTO TAXI fue uti l izado en el ACUERDO 
DE INICIO como indicio para demostrar que a PORTO TAXI: "[ . . .  ] en ningú11 momento le fue exhibido 
convenio modificatorio alguno, ni menos aún p,trticipó en su elaboració111 dado que como se sostuvo 
durante toda la investigación el A/CM es quien en torma unilateral realiza los contratos y convenios de 
acceso a la zona federal en donde los agentes económicos no tienen ningún poder de negociación [ . . .  ] 
[énfasis añadido]", 1 84 lo cual refuerza la premisa de que el ATCM no utilizó todos los medios que 
tenía a su alcance para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN y que en todo caso el AICM es quien 
realiza los contratos y convenios de acceso a zona federal para la prestación del SERVICIO DE TAXI de 
manera unilateral. 

Además, el actuar del AICM es contradictorio, ya que por una parte pretende demostrar la ilegalidad 
de las manifestaciones de PORTO TAXI y por otra ofreció como pruebas el ACTA J y el ACTA II, en 
donde pretendió demostrar que se reunió con el representante legal de PORTO TAXI con una propuesta 
de contrato para dicho agente económico y para sus respectivos PERMIS10NARIOS; se advierte que ello 
ocurrió una vez presentado el ESCRITO PORTO TAXI, y no antes, dentro del plazo para cumplir la 
RESOLUCIÓN. 

134 Folios 1 33 y 1 34. 
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Asimismo, por lo que hace a su seflalamiento respecto a que en ese momento se habría podido redactar 
el instrumento jurídico para dar cumplimiento a la RESOLUCJÓN, dicha manifestación es gratuita, y 
no combate el ACUERDO DE lNrc10, toda vez que en primer lugar la modificación habría ocurrido 
fuera del plazo establecido para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN, aunado al hecho de que ní en el 
ACTA T, ni en el ACTA II que el propio AlCM ofreció como pruebas, consta que el representante legal 
del AICM le hubiera manifestado al supuesto representante legal de PORTO TAXI dicha posibilidad. 
Al respecto, el oficio DGAJ-GC 1 /02 1 6/20 1 7, el cual obra como anexo del ACTA 1, sefiala lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
En atención a su escrito presentado a la Comisión Federtil de Competencia Económica (COFECE) el 
20 de febrero de 2017. en el que hace el señalamiento que AJCM deforma unilateral realiza contratos y 
convenios de acceso a la zona.federal, así como que no le fue exhibido convenio modificatorío alguno para 
la supresi6n de las cláusulas que contienen condiciones anticompetitivas, previstas en los contratos que su 
representada tiene suscritos con esta entidad. 

A fin de dar cumplimiento a la solicitud de la COFECE, adjunto al presente sírvgse encontrar para su 
consideración, los proyectos de convenios modificatorios, solicitando su asistencia el día 2 de marzo de 
2017 a las 13:00 horas, en las oficinas que ocupan esta área a mi cargo, sito en Av. Capitán Carlos León, 
SIN, Termina/ 1 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sala E2, te1'cer piso, para 
la formalización de lo.� mi.fnws". 1 85 

Además, el AICM pierde de vista que el propio MANUAL DE SERVICIOS señala lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
IV. NORMAS GENERALES 

[ . . .  ] 
4.-Los instrumentosjuridicos cuyaformalización se autoriza a la Dirección General Adjunta Comercial y 
de Servicios y/o a la Subdirección de Terminal y de Supervisión de Transportación Ten·estre sin tener que 
someterse a COCOSA son los siguientes: 
Convenio modificatorio para los siguientes carns: 

• Modificación del domicilio. 

• Terminación anticipada en los términos del contrato. * * 

• Cambio de garantía por cualquiera de las autorizadas en el presente manual. 

• Para aumentar o disminuir la plantilla de empleados en los contratos de acceso a zona federal de 
personal. 

• Para adicionar o disminuir empresas a las que el cliente con quien tiene celebrado contrato de acceso a 
zona federal de personal presta el servicio de suministro de personal. 

• Para reubicar muebles objeto de convenios de colaboración y/o contratos de comodato. ** 
• Cesiones de los contratos de derecho de acceso para los servicios de transportación terrestre. 

f¡ x:11. r\ 
l �t·"' --; 185 Folio 1 53. 
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• Cambio de agrupación para el caso de los contratos de derecho de acceso para los servicios de 
transportación terrestre, 

• Autorización de emisión de Ta,jetas de ldentfficación Aaopor/.uarias a empresas filiales o del mismo 
grupo, previa opinión favorable por parte de la Dirección General Acljunta Jurídica; 

• Cambios de marca comercial, previa opinión favorable por parte de la Dirección General Acljunta 
Jurídica, 

• Cambios en la denominación, razón social, fusión, o escisión de algún cliente, previa opinión favorable 
por parle de la Dirección General Acljunta Jurídica 

* * En estos caws, la Dirección General Aqjunta Comercial y de Servicios deberá informar al COCOSA 
los convenios celebrados en la siguiente sesión posterior a que fi1eron dichos instrumentos". 186 

Por lo tanto, los convenios modificatorios, por regla general, deben ser autorizados por el COCOSA, 
salvo que se encuentren en los supuestos que expresamente señala el MANUAL DE SERVICIOS. 
Además, el AICM confunde las manifestaciones de PORTO TAX1, en el sentido de que dicho agente 
económico únicamente manifestó que: "[ . . .  J en ningún momento le fue exhibido convenio modificatorio 
alguno, ni menos aún participó en su elaboración, dado que como se sostuvo durante toda la Investigación 
el AICM es quie11 en forma unilateral realiztt los contratos y convenios de acceso a la zo11a federal en donde 
los agentes económicos no tienen ningún poder de negociación [ énfasis añadido]", pues de hecho con la 
presentación del ACTA I y del ACTA II, el AICM no hace sino confirmar el dicho de PORTO TAXI, en 
el sentido de que de manera unilateral puede realizar las modificaciones a los contratos y convenios 
de acceso a zona federal sin que las AGRUPACIONES tengan algún poder de negociación. 1 87 

Además, resulta contradictorio que por un lado el AICM indique que las manifestaciones de PORTO 
TAXI son i legales e infundadas y que por otra parte, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en la 
RESOLUCIÓN, el AICM pretenda acreditar que le presentó los modelos de convenios modificatorios a 
PORTO TAXI fuera del plazo señalado en la  RESOLUCIÓN, porque en realidad el AICM sí puede 
modificar los contratos de manera unilateral, pues tan es así que, como quedó indicado en la 
RESOLUCIÓN, las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS no participan en el proceso de elaboración 
de los convenios y contratos respectivos, de tal suerte que son contratos de adhesión donde prevalece 
la voluntad del ATCM por encima de la voluntad de las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS. 
En todo caso, lo señalado por el AICM solamente robustece que incumplió con la RESOLUCJÓN, y 
que habría pretendido dar cumplimiento fuera del plazo señalado en la misma; y que en realidad el 
A[CM puede elaborar tanto los contratos como los convenios modificatorios sin que tenga que 
negociar con las AGRUPACIONES y PERMISJONARIOS el contenido de sus cláusulas. 
En ese sentido, el razonamiento del AJCM no cambia en nada las conclusiones del ACUERDO DE 
INICIO, pues parten de una premisa falsa al considerar por una parte que lo señalado por PORTO 
TAXI  es i legal, pero por otro pretende probar que intentó celebrar un convenio modificatorio con 
dicho agente económico füera del plazo señalado en la RESOLUCIÓN, la cual permite concluir que se 

_____ ,,, _ _ __ ___ _ 
18" Folios 65 y 66. 
187 Folios 1 33 y 134. 
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celebró en atención a lo que sefialó PORTO TAXI, no porque el AICM quisiera dar cumplimiento a la 
RESOLUCIÓN. 

De hecho, de la lectura al segundo convenio modificatorio para "[ . . .  ] efectos de representación común 
[ . . .  ]" celebrado con PORTO TAXI el primero de junio de dos mil doce, se advierte la posibilidad de 
que el AICM anticipadamente dé por terminado dicho acuerdo por necesidades aeroportuarias, en 
cuyo caso PORTO TAXI y los PERMISIONARTOS afiliados a dicha agrupación, podrán convenir con el 
AICM las nuevas condiciones para la prestación del SERVICIO DE TAXI, de acuerdo a lo siguiente: 
"[ . . . ] Cuando por disposiciones derivadas de cambios al plan maestro del AEROPUERTO, el plan de uso del 
suelo y/o por necesidades aeroportuarias AICM justifique que la terminación de este convenio, quedarán a 
salvo los derechos de LA EMPRESA y los PERMJSIONARIOS que la integran, para convenir con AJCM o 
cualesquiera de sus causahabientes las condiciones en las que deba continuarse la prestación del SERVICIO. 
[ . . . ]" _ 1 88 

3. MANIFESTACIONES RESPECTO A LA IMPOSICIÓN DE MULTA EN LA RESOLUCIÓN 
El AICM manifestó, en síntesis: 189 

En la RESOLUCIÓN la COFECE me sancionó por la realización de supuestas prácticas 
monopólicas relativas, en virtud de que algunas cláusulas de los contratos de acceso a zona 
federal celebrados con las asociaciones y PERMISIONARIOS son anticompetitivas, 
discriminatorias y no permiten la entrada de nuevos agentes económicos. 
Por tal motivo, acompañé al escrito presentado en la ÜFlCIALÍA el siete de marzo de dos 
mil diecisiete los ingresos que obtuve por la prestación del SERVICIO DE ACCESO para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI en los años dos mil quince y dos mil dieciséis. Lo anterior 
en razón de que la propia COFECE decidió en el EXPEDIENTE DE que tal era el mercado 
relevante objeto de su análisis y, en tal virtud, es dicho mercado el que para todos los 
efectos se debe tomar en cuenta por parte de la autoridad. En razón de lo anterior, se 
entera para todos los efectos legales a la autoridad de los ingresos que en dicho mercado 
se obtuvieron. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de defensa que mi representada 
ha ejercido en contra de la RESOLlJCIÓN. 
Soy una empresa de participación estatal , constituida como una Sociedad Anónima de 
Capital Variable y tengo por objeto la construcción, administración, operación y 
explotación del aeródromo civil, ello de conformidad con el Título de Con�esión otorgado 
por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En virtud de que la COFECE únicamente investigó lo relativo a la prestación del 
SERVICIO DE TAXI, en el supuesto sin conceder que deba aplicar alguna sanción, ésta 
deberá ser únicamente por los ingresos obtenidos por la prestación del citado servicio y 
no así por mis ingresos totales. 

188 Folio 10093 del EXPEDIENTE DE. 
189 Páginas 1 a 3 del escrito presentado por el AICM en la OFJCIALÍA el siete de marzo de dos mfl díecisiete (folios 193 a 1 95). 
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De considerar aplicar una sanción económica por la totalidad de mis ingresos que percibí 
por los años dos mil quince y dos mil dieciséis, ésta sería excesiva, ilegal e inconstitucional, 
toda vez que el mercado investigado únicamente fue por la supuesta práctica monopólica 
relativa en la prestación del SERVICIO DE TAXI y no de todos los servicios que se prestan 
en este AEROPUERTO, transgrediendo el artículo 22 de la CPEUM y el principio de 
proporcionalidad en la imposición de la multa.190 

El argumento del AICM fue expresado en el escrito con anexos presentado en la ÜFICIALiA el siete 
de marzo de dos mil diecisiete191  y tomando en cuenta que el ACUERDO DE lNICIO se notificó 
personalmente el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, 1 92 surtiendo efectos el veintiocho del 
mismo mes y año, entonces el plazo de tres d ías para manifestar lo que a su Derecho conviniera 
señalado en el ACUERDO DE INICIO transcurrió del primero al tres de marzo de dos mil diecisiete. 1 93 

En este orden de ideas, de una interpretación armónica de los artículos 288 1 94 y 360, párrafo 
primero 1 95 del CFPC se desprende que, en el caso de incidentes, l as partes tienen un plazo de tres días 
para contestar a los mismos y que concluido d icho plazo, ya no pueden realizar nuevas 
manifestaciones relacionadas con el incidente, pues ya ha transcurrido el plazo para ejercer tal 
derecho. 

Ello i mplica que la materia del incidente se fija en el momento en el que las partes presentan su 
respectivo escrito para contestar lo relativo al incidente ( como el EscRlTO DE MANIFESTACIONES) o 
bien cuando precluye su derecho para manifestarse al respecto. Por lo tanto, cualquier manifestación 
que sea posterior al término señalado para la contestación al ACUERDO DE INICIO, en un incidente, no 
puede tener ninguna eficacia jurídica, 196 pues estaría presentando manifestaciones fuera del plazo que 

190 El AICM señala que sirve de apoyo a sus argumentos el siguiente criterio emitido por la SCJN: "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO 
DE. De la acepción gramatical del vocablo "excesivoi., así como de las intetpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corle 
de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación 
a la gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo licito y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para 
unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto constitucional, debe 
establecerse en la ley que fa autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, 
tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del hrfractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la 
comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para 
asi determinar individualizadamente la multa que corresponda". Registro: 200347; [J]; 9a. Época; Pleno; S.TF; Tomo II, Julio de 1995; Pág.: 5 .  ,. 
191 El escrito se encuentra en los folios 193 a 195 y los anexos en los folios 196 a 2 13. 
1 92 Folios 1 38 y 1 39. 
t 9l J .o anterior, con fundamento en el artículo 70 del RLfCE el doce de octubre de dos mil siete y el "ACUERDO mediante el cual la 
Comisíón Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el aFlo dos mil diecisiete" publ icado en el DOr el quince de diciembre de dos mil dieciséis, 
1 94 Dicho precepto normativo señala Jo siguiente: "A R17C'ULO 288. - Concluidos los términos fijados a las partes, se tendrá por perdido 
el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía". 
1 9' Dicho precepto normativo señal a lo siguiente: "ARTICULO 360. - Promovido el incidente, el juez mandará dar traslado a las otras 
parles, por el término de /re� dú1s". 
196 Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis del PJF: "LITIS, FIJACION DE LA, EN MATERIA MERCANTIL. Cabe señalar 
que lrt contestación de la demrmda viene a cerrar la lilis sobre la cual habrá de ¡,er.�ar el procedimiento1 cu11os llechos habrán tle 
constituir la materia de la prueba v en relación a los cuales se habrá ,le pronunciar el iuzgador, razón por la que cualquier 
manifestación po�terior de las partes, sea actora o demamlatla, 110 tendrrí ninguna eficacia iurídica, salvo el caso de las excepcio\s \• 
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en su caso se hubiere otorgado a las partes para el ejercicio de ese derecho. De aceptar esta postura, 
no tendría sentido el establecer plazos en los procedimientos ni formalidad alguna, ya que el 
incidentista podría hacer manifestaciones en cualquier momento y la autoridad estaría obligada 
indefinidamente a tomarlas en consideración, lo que resulta inadmisible. 
En el caso que nos ocupa, la materia de este procedimiento se :fijó en el momento en el que se presentó 
el ESCRITO DE MANIFESTACIONES, esto es, el tres de marzo de dos mil diecisiete. Por lo tanto, las 
manifestaciones del AICM que fueron realizadas en el escrito con anexos presentado en la OFICIALÍA 
el siete de marzo de dos mil diecisiete 197 fueron presentadas fuera del plazo de tres días que se señaló 
en el ACUERDO DE INICIO para que el AICM manifestara lo que a su derecho conviniera. 198 Por tanto, 
dada la extemporaneidad señalada, se actualiza un impedimento técnico para el análisis del argumento 
del AICM, por lo cual el mismo resultaría inoperante. 
Con i ndependencia de lo anterior, la manifestación del AICM parte de una premisa falsa, pues de 
una interpretación armónica del artícuío 35 ,  fracciones I 199 y XI20º de la LFCE se desprende que en 
caso de incumplimiento a lo señalado en una resolución de la COFECE en donde se imponga una 
orden de supresión de la práctica monopólica de que se trate, se podrá imponer una sanción hasta por 
el equivalente del ocho por ciento de los ingresos del agente económico de que se trate. La LPCE no 
distingue que dicho cálculo deba hacerse sobre el mercado afectado (SERVICIO DE TAXI), ni en su caso 
del mercado relevante, que de conformidad con la RESOLUCIÓN es el mercado DEL SERVICIO DE 
ACCESO para la prestación del SERV ICIO DE TAXI, como erróneamente pretende que se haga el AICM. 
De hecho, el propio artículo 35 de la LFCE establece que "Los ingresos señalados en las tracciones IV, 
V, VI, Vil, VIIL XI, XII y Xlll serán los acumulables para el age11te económico directamente involucrado, 
excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza uhicada en el extra,?jero, así como los gravables si éstos se 
encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último 
ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la 
base de cálculo correspondiente al �jerciciofiscal anterior [ énfasis añadido r. 
En ese orden de ideas, resulta innecesario para esta autoridad real izar un análisis de mercado relevante 
y poder sustancial para veiificar el cumplimiento a la RESOLUCIÓN, y en caso de que se llegue a 
imponer una sanción por dicho incumplimiento, d ichos requisitos no son considerados por el artículo 
35, fracción XI de la LFCE. Así, esta COFECE no está obligada a realizar un análisis de los ingresos 

supervenierl/es [énfasis afiadido]". Rcgislro: 239627; [TA]: Sépt ima F,poca; Tercera Sala; SJF: Volumen 2 1 7-228, Cuarta Parte; Página: 
1 89. 
197 El escrito se encuentra en los folios 1 93 a 1 95 y los anexos en )03 fol ios 1 96 a 2 1 3 . 
198 Al respecto, el numeral "S1;n,1v10'' del ACUERDO DE INICIO señala lo siguiente: "Stl'TJ/110. Con fimdamrmto en los é/rticulos 38 bis 
de la !FCE. así como 360 del CFPC, se ordena notificar person(l/mente y c(wrer tmsfado al A!Clv! con copia C!!rlificada del presenh• 
acuerdo, así como copia certificada en su versión digital de los documentos que integran ei expediente inddemal VSP-00/-201 7-1, de 
coi¡formidad con el presente acuerdo; lo anterior afln de que en el término de tres tifas contados a partir del tifa siguie11te a aquel 
e11 que surta efecto.V la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho com•enga y ofrezca las pruebas que estime 
convenientes". 
1 9� Dicho precepto señala lo siguiente: "ilrtfculo 35. La Comiyir5n JJOdtá aplicar las siguientes sanciones: - - • • - J. Ordenar la 
co,·recció11 o supresión de la práctica mo,wpólic« o corrcentración de que se trate [énfa�is añadido]". 
200 Dicho precepto seflala lo siguiente: "Articulo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: - - - - - XI. Multa hasta por 
el equivale11te al oc/lo por ciento de los ilfgresos del agente económico, por haber incumplido la resolucióll emitMa e11 térmi11os de 
los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las tracciones I v 11 de es/e artícufo. [,o anterior con independencia de la responsahilidad 
penal en que se incun·a, para lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público [ énfasis añadido]". 
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que a dicho del AICM haya obtenido por la prestación del SERVICIO DE TAXI, cuando dicha exigencia 
no se desprende de la normativa en materia de competencia económica. 
En este orden de ideas, se remite al AICM al apartado de "S..4NClóN" de la presente resolución para el 
efecto de que el AICM examine nuevamente los elementos que, en su caso, son aplicables a las 
sanciones por el incumplimiento a las resoluciones que emite la COFECE, las cuales son consistentes 
con los criterios que la SCJN ha señalado para la imposición de sanciones administrativas. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE INCIDENTAL, tanto los 
elementos de convicción que sustentan la imputación contenida en el ACUERDO DE lNTCJO, así como 
los elementos de convicción y las pruebas ofrecidas por el AICM que fueron admitidos durante la 
sustanciación del presente incidente. 

De este modo, serán analizados los elementos de convicción y pruebas ofrecidas por el AICM que 
fueron admitidos durante la sustanciación del incidente. 
l. ELEMENTOS DE PRUEBA QUE SUSTENTAN LAS IMPUTACIONES DEL ACUERDO DE INJC(O. 

1 . 1 .  Obligaciones del AICM. 
(a) El ACTA 1 .2º 1 

El AICM presentó el ESCRITO DE DESAHOGO, al cual acompañó el ACTA 1 como anexo " l" de dicho 
escrito, y a partir de dicho documento el Al CM pretendió demostrar que "[ . . .  ] que el AICMse reunió 
con los representantes de las agrupaciones y permisionarios a fin de compeler/es a eliminar la.� cláusulas que 
a decir de fu COFECE son anticompetitivas. sin embargo, ninguno aceptó que se modificaran"; que "[ . . . ] el 
AJCM está impedidojurídicamente para modificar las cláusulas deforma unilateral [ . . .  ]"; y que "[ . . .  ] el 
AJCM no puede modfficar los contratos vigentes sin el acuerdo de voluntad de las agrupaciones y/o 
permisionarios [ . . .  ]".2º2 

Al respecto, el AcrA 1 señala lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
En la Ciudad de Aféxico, a lns siete días del mes de Noviembre de dos mil dieciséis. YO, EL/O CHAVEZ 
LORT!A, Titular de fa Correduría Pública número Setenta y Nueve de la Plaza del Distrito Federal, 
debidamente habilitado para el ejercicio de misfimciones por la Secretaría de Economía y aduando con 
el carácter de Fedawrio Público que la Ley me otorga y con.fundamento en lo díspuesLO por la Ley Federal 
de Correduría Pública .. en los artículos seisfraccir5n V (cinco romano), ar!Ículo quince, dieciocho párrafo 
/res, treinla y dos, treinta y cinco y treinta y seis, del Reglamento Federal de Correduría Pública [sic] y 
demás artículos relativos a los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el 
Licenciado RA ÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, representante legal de la negodación mercantil 
denominada: AEROPUJ:,RTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓN!lv!A 

2º 1 Fol ios 30 a 34  
202 folio 28. 
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DE CAPITAL VARIABLE., para solicitar mi intervención en una FE DE HECHOS, de acuerdo a la 
siguiente: -------------------·-----------------------··---------------·····--····-----------------------------------------
----·····-------------------------------------- A CTUA Cl(J,\I. --------------------------------------------------------

Siendo las doce homs del día siete de noviembre del dns mil dieciséis, a solicitud del compareciente me 
presenté en el AEROPUERTO INTERNACIONAL 'RFN!TO JUÁREZ' CIUDAD DE MÉXICO, el cual se 
encuentra ubicada en A venida Capitán Carlos León Gon:::ález, sin número, Colonia Peiíón de los Batíos .. 
Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil seiscientos veinte, en esta Ciudad, el 
compareciente solicitó mi intervención para realizar una FE DE IIECHOS, con la finalidad de hacer 
constar que se encontraban presente la señora RUT! ! ISELA PEREZ TOLEDO, representante legal de la. 
negociación mercantil denominada 'CONFORT Y SER VICIOS EN TRANSPORTACJON TERRESTRE, 
SOCIEDAD 
los señores 
abogados de a represen ante ega . --------------------------------------------------------------------·······---·-----

Ya en el mencionado domicilio fiii atendido por el señor RAÚL RODRÍGUEZ CARA l.LERO, me pidió nos 
dirigiéramos a la Dirección General Adjunta Jurídica del AEROPUERTO Il'lTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se encuentra en el 
tercer piso del Ed¡ficio 'D ', Sala E2 (E DOS) del Ala Internacional del Aeropuerto Internacional 'Benito 
.!uárez ' Ciudad de México. ------------------------------------------------------------------------------ · ---------------

Minutos después llegaron a la Dirección General Adjunta Jurídica del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, una persona de sexo femenino y dos personas 
de sexo masculino con quienes me identifiqué como e{ corredor público setenta -� nuev� 

los senores ........... : t t ,  • , lo 1 1 1  * 
El señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO les explid; el motivo de mi visita, a lo que la señora RUT!J 
ISELA PEREZ TOLEDO manifestó ser la Representante Legal de la sociedad mercantil denominada 
'CONFORT Y SERVTCJOS EN TRANSPORTACJON TERRESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
RESPONSABILIDAD LTMJTADA DE CAPITAL VARIABLE ', y a idenrificarse con su credencial para 
votar, ex edida or el Instituto Federal Elect ral 

v presento a sus 
. identificándose con su 

. .s Exteriores, con número de pasaporte ... 
manifestando ser abogado de la representante legal, y 

al señor identificándose con una copia certificada de su cédula 
profesional, expedida por el licenciado Nathanie! Ruiz Zapata notario público númem ciento cuatro del 
E�tado de Méx.ico, asentada en el acta número nueve mil novecientos sesenta y ocho, con número de cédula 
2314032 (DOS TRES UNO CUATRO CERO TRES DOS) man/festando ser abogado de la representante 
legal, a quienes el Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ CABA 1,LERO, les d(io lo siguiente: ----------------·-·---

Como está usted enterado se emiliú una resolución el día primero de septiembre de dos mil dieciséis, en el 
e:xpediente DE-015-2013 (DE GUION CERO UNO CINCO GUION DOS CERO UNO TRE5'.), por virtud 
de la cual la COMISIÓN FEDERAL DE COA!PETENC!A ECONÓMICA (COFECE), ordena y resuelve 
entre otras cosas suprünir la totalidad de las clausulas anticompetitivas incluidas en los contratos y 
convenios que haya celebmdo con las agrupaciones y permisionaríos que tengan por oNeto regular el 
otorgamiento de los contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de unidades 
siendo las cláusulas IX (NOVENA) del Convenio para el Establecimiento de las Características y 
Condiciones Generales de Operación, para la Prestación del Servicio Público de Autotransporte Federal 
y la VI (SEXTA) de! Convenio Individual de Acceso a Zona Federal, lo anterior a.fin de dar cumplimiento 
a lo ordenado por la (:OFECF., J' toda vez que los mencionados actos jurídicos fueron propuestos y 

Eliminado: cincuenta palabra(s). 
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acordados por ambas partes, so/;citamos celebrar un convenio modificatorio para 'suprimir ' las cláusulas 
an tes referid as. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Los representantes legales de 'CONFORT Y SERVTCTOS EN TRANSPORTACION TERRESTRE. 
SOCIEDAD ANON!lvfA DE RESPONSAB!LJ{)AD UMTTADA DE CAPITAL VARIABLE ', respondieron lo 
siguiente: 'que por el momenw no emiiian una opinión al respecto y que desean esperar a que se resuelva 
el amparo interpuesto por el Aempuerto y que era todo lo que tenían que decir '. -----------------··--·-·-·--· 

Siouio las doce horas con quince minutos, del mismo día de su.fecha, no habiendo otro asunto que tratar 
di por tem11nada fa presente actuación. -------------------------------------------------------------------------------

YO, EL CORREDOR PUBUCO CERTIFICO: --------------------------------------------------------------------

!. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar mi intervención en este acto y 
manifiesta que sus poderes y.facultades no le han sido revocados ni limitados en forma alguna. ------------

JI. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma alguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad suficiente para la celebración de este acto, así mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se os ten/a con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
de/echa trece de novie111hre de dos mil quince, otorgada ante la.fe del Licenciado Eduardo García Vi/legas 
Titular de la Notaría Púhlica mírnero quince del Distrito Federal .----------------------------------------------

T!I. - El LICENCIADO RA ÚL RODRÍGUEZ CABAUERO, di o ser de nacionalidad -originario 
de actualmente 

a.w[sic], lllllf.9 empleado, con domicilio en 
.. .. 

A �� 

se identifica ante mí con la copiafotostárica que agrego al archivo de la correduría a mi cargo con la letra 
'.A '. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------· -------

v. [sic] Que tuve a la vista los documentos citados en la presente acta, como quedó asentado. -·----------

V!. - Que leí al compareciente este instrumento y expliqué y orienté, en cuanto a su valor yfi�erza de ley. -

Autorizo el presente instrumento el dia de su otorgamiento. -------------------------------------------------------

·-·--------------------------------------------------------- DO y FE -----------------·----------·-------····--------- '' .203 

)el A(:TA 1 se desprende lo siguiente: 
• 

• 

Los hechos narrados en el ACTA 1 iniciaron a las doce horas del siete de noviembre de dos 
mi l  dieciséis y terminaron a las doce horas con quince minutos del mismo día. 

El representante legal del AICM se reunió con quien dijo ser representante legal de CONFORT, 
y que el AICM le  indicó su voluntad de celebrar un  convenio modificatorio para suprimir las 

. cláu�ulas indicadas en la RESOLUCIÓN . 

• �F? La persona que dijo ser representante legal de CONFORT l e  indicó al rcpresenta,nte legal del 
'?){ AKtM que por el momento no emitía una opinión al respecto y deseaban esperar a que se 

resolviera el juicio de amparo que interpuso el AICM en contra de la RESOLUCIÓN. 

203 Folios 3 1  a 33. 
treinta y siete 

Elimioado: __________ palabra(s)_ 
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• El CORREDOR únicamente dejó acreditada la personalidad del representante legal del AICM, 
pero no la personalidad de quien dijo ser el representante legal de CONFORT; el CORREDOR 
fue omiso en asentar los datos, así como de cerciorarse con base en qué documento actuaba 

· con el carácter de representante legal de CONFORT la persona con la que entendieron fa 

diligencia. 
• El CORREDOR únicamente se cercioró de la identidad del representante legal del AICM, pero 

sólo se cercioró de la identidad del representante de CONFORT y de los otros comparecientes 
por el dicho de dichas personas físicas, sin que se relacionara ni se agregara corno anexos del 
ACTA 1 algún documento que acreditara tal circunstancia. 

(b) El ACTA 2.204 

El AICM presentó el EscRITO DE DESAHOGO, al cual acompafíó el ACTA 2 como anexo "2" de dicho 
escrito, y a partir de dicho documento el AICM pretendió demostrar que "[ . . .  ] que el AJCM se reunió 
con los representantes de las agrupaciones y permisionarios a.fin de compeler/es a eliminar las cláusulas que 
a decir de la COFECE son anticompetitivas, sin embargo, ninguno aceptó que se modificaran"; que "[ . . . ] el 
A/CM eslá impedido jurídicamente para modificar las cláusulas de forma unilateral [ . . .  ] ;" y que "[  . . . ] el 
AICM no puede modificar los contratos vigentes sin el acuerdo de voluntad de las agrupaciones y/o 
permisionarios [ . . . ]".2º5 

Al respecto, el ACTA 2 sefiala lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
En la Ciudad de México, a los tres dfas del mes de Noviembre de dos mil dieciséis, YO, ELJO CHÁVEZ 
LORTJA, Titular de la Correduría Pública número setenta y nueve de la Plaza del Distrito Federal, 
debidamente habilitado para el ejercicio de mis funciones por la Secretaría de Economía, y actuando con 
el carácter de Fedatario Público que la Ley me otorga y confimdamento en lo dispuesto por la Ley Federal 
de Correduría Pública en los artículos seis fracción V (cinco romano), artículo quince, dieciocho párrafo 
tres, treinta y dos, treinta y cinco y treinta y sei.1, del Reglamento Federal de Correduría Pública [sic) y 
demás artículos relativos a los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el 
Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, representante legal de la negociación mercantil 
denominada: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CTUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, para solicitar mi intervención en una FE DE HECHOS, de acuerdo a la 
siguiente: -----···------·----------------------------------------------------------------------------------------··--····· 
---------·--·-·-----·-------------------------- A CTU A CJ ÓN. ·---------------------------------------------------

Siendo las trece horas del dia tres de noviembre del alío dos mil dieciséis, a solicitud del compareciente 
me presenté en el AEROPUERTO JNTERNAGONAL 'BENITO JUÁREZ' CIUDAD DE MÉXICO, el cual 
se encuentra ubicado en Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, 
Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil seiscientos veinte, en esta Ciudad, el 
compareciente solicitó mi intervención para realizar una FE DE HECHOS, con la finalidad de hacer 
constar que se encontraban presentes el señor FRANCISCO JES(Í._r;; SALAZAR MENDIETA, representante 
legal de la negociación mercantil denominada 'PORTO TAXI TERRESTRE EJECUTIVO', SOCIEDAD 

204 Folios 35 a 39. 
203 Folio 28. 
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\/!,! 

\ 

ANÓNIMA _DE CAPITAL VARIABLE, acompañado del señor 
abogado del representante legal. ·-----------------------------------------------------------------------------------

Ya en el mencionado domicilio fui atendido por el señor RA ÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, quien me 
pidió nos dirigiéramos a la Dirección General Adjunta Jurídica del AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se encuentra en 
el tercer piso del Edificio 'D ', Sala E2 (E DOS) del Ala Internacional del Aeropuerto Internacional 'Benito 
Juárez ' Ciudad de .México. --------------------------------------------------------------------------·------------------

Minutos después llegaron a la Dirección General Acijunta Jurídica del AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE dos personas de sexo 
masculino con quienes me identifiqué como el corre�or público setenta y nueve de� 

---�-�:.!��--��:����-�-���!�=�-!����-��=�-���-����!��!--
Rl señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO les explicó el motivo de mi visita, a lo que el señor 
FRANCISCO JESÚS SALAZAR MENDIETA manifestó ser el Representante Legal de la sociedad mercantil 
denominada 'PORTO TAXI TERRESTRE EJECU11VO ', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VA RIA BLE y a identi 1carse con su credencial ara votar ex edida Jor el Instituto Federal Electoral, con 
clave de elector 

• presentó a su acompañante el señor . quien se 
ident(ficó con su cédula prqfesional expedida por la Secretaria de Educación Pública con número de 
cédula 6962320 (SEIS NUEVE SEIS DOS TRES DOS CERO) manifestando ser abogado del representante 
legal, a quienes el Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO les dijo lo siguiente: ----------------------

'Como está usted enterado se emitió una resolución el día primero de septiembre de dos mil dieciséis, en 
el expediente DE-015-2013 (DE GUIÓN CERO UNO CINCO GUION DOS CERO UNO TRES), por virtud 
de la cual la COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), ordena y resuelve 
entre otras cosas suprimir la totalidad de las clausulas anticompetitivas incluidas en los contratos y 
convenios que haya celebrado con las agrupaciones y permisionarios que tengan por objeto regular el 
otorgamiento de los contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de unidades 
siendo las cláusulas Xll (DÉCIMA SEGUNDA} del Convenio para el Establecimiento de las 
Características y Condiciones Generales de Operación, para la Prestación del Servicio Público de 
Autotransporte Federal y la VI (SEXTA) del Convenio Individual de Acceso a Zona Federal lo anterior a 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la COFECE, y toda vez que los mencionados aclos jurídicos 
fueron propuestos y acordados por ambas partes, solicitamos celebrar un convenio modificatorio para 
'suprimir ' las cláusulas antes referidas -----------------------------------------------------------------·····--------

Los representantes legales de 'PORTO TAXI TERRESTRE EJECUTIVO ', SOCIEDAD ANONIMA DE 
CANTAL VARIABLE, respondieron lo siguiente: 'que ellos ya habían interpuesto un amparo en contra de 
la mencionada resolución de la COFECE, por lo cual no aceptan modificar el contrato y que era todo lo 
que tenían que decir. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las trece horas con veinte minutos, del mismo día de su fecha, no habiendo otro asunto que tratar 
di por terminada la presente actuación. --------------------------------------------------------------------------

YO; EL CORREDOR PUBLICO CERTIFICO: -------------------------------------------------------------------

1. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar mi intervención en este acto y 
mantfiesta que sus poderes y.facultades no le han sido revocados ni limitados enforma alguna. -·--·-------

][. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma alguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad suficiente para la celebración de este acto, así mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se ostenta con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
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de.fecha trece de noviembre de dos mil quince, otorgada ante lafe del Licenciado Eduardo García Villegas 
Titular de la Notaría Pública número quince del Distrito Federal . ---------------------------0-------------------

/ll. - EL UCENCTADO RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, di'io ser de nacionalidad 
d actualment 

uien 
se ident[fica ante mi con la copiafotostática que agrego al archivo de la correduría a mi cargo con la letra 
'A '. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TI. [sic] Que tuve a la vista los documentos citados en la presente acta, como quedó asentado. -------------

VI.- Que leí al compareciente este instrumento y expliqué y orienté, en cuanto a su valor y.fuerza de ley. 
Autorizo el presente ínstrumento el dia de su otorgamiento. -------------------------------------------------------

------------------------------------·---------- . ----------- DO y FE -------------------------------------------------". 206 

Del ACTA 2 se desprende lo siguiente : 
• 

• 

• 

• 

• 

Los hechos narrados en e l  ACTA 2 iniciaron a las trece horas del tres de noviembre de dos mil 
dieciséis y terminaron a ]as trece horas con veinte minutos del mismo día. 

El representante legal del AICM se reunió con quien dijo ser representante legal de PORTO 
TAXI, y el AICM le indicó su voluntad de celebrar un convenio modificatorio para suprimir 
las cláusulas indicadas en la RESOLUCIÓN. 

La persona que dijo ser representante legal de PORTO TAXJ le indicó al representante legal del 
AICM que ellos ya habían interpuesto un juicio de amparo indirecto en contra de la 
RESOLUCIÓN por lo cual no aceptaban modificar su respectivo contrato. 

El CORREDOR únicamente dejó acreditada la personalidad del representante legal del AICM, 
pero no la personalidad de quien .dijo ser la representante legal de PORTO TAXI; el CORREDOR 
fue omiso en asentar los datos, así como de cerciorarse con base en qué documento actuaba 
con el carácter de representante legal de POR TO TAXI la persona con la que entendieron la 
diligencia. 

El CORREDOR únicamente se cercioró de la identidad del representante legal del AICM, pero 
sólo se cercioró de la i dentidad del representante de PORTO TAXI por el dicho de la persona 
que dijo ser el representante legal de dicha persona moral, sin que haya i ncluido como anexos 
del ACTA 2 las copias simples de los documentos con los que se acreditó tal circunstancia. 

:a ... i � � ]° :! (e) El ACTA 3.207 

] J ¡ :f El AICM presentó el ESCRITO DE DESAHOGO, al cual acompañó el ACTA 3 como anexo "3" de dicho · 
� � 5l escrito, y a partir de dicho documento el ATCM pretendió demostrar que "[ . . .  ] que el AICM se reunió 

con los representantes de las agrupaciones y permisionarios a.fin de compeler/es a eliminar las cláusulas que 
a decir de la COFECE son anticompetitivas, sin embargo, ninguno aceptó que se modificaran"; que "[  . . . ] el 

00� Folios 36 a 38.  
207 Folios 40 a 43. E:liminado:'--_c=u=a=re=n=t=ª------ palabra(s). 
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A/CM está impedido jurídicamente para mod[ficar las cláusulas de forma unilateral [ . . .  ]"; y que "[ . . .  ] el 
A/CM no puede modificar los contratos vigentes sin el acuerdo de voluntad de las agrupaciones y/o 

. . . [ ]" 1()8 perm1szonanos . . . .� 

Al respecto, el ACTA 3 señala lo siguiente: 

. , . 

" l  -, . . .  
En la Ciudad de México, a los cuatro dias del mes de Noviembre de dos mil dieciséis, YO, EL/O CJJÁVEZ 
LOR1!A. Titular de la Correduría Pública número Setenta y Nueve de la Plaza del Distrito Federal, 
dehidamente habilitado para el ejercicio de mis fimciones por la Secretaría de Economía, y actuando con 
el wrácrer de Fedatario Público que la Ley me otorga y conjimdamento en lo dispuesto por la Ley Federal 
de Correduría Pública, en los artículos seisfj.·acción V (cinco romano). articulo quince, dieciocho_párrc¡fo 
tres, rreinta y dos, rreinta y cinco y treinta y seis, del Reglamento Federal de Correduría Pública [sic] y 
demás artículos relativos a los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el 
Licenciado RA ÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, representante legal de la negociación mercantil 
denominada: AEROPUERTO INTERNA CIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAi, VARIABLE. para solicitar mi inre,wnción en una FE DE HECHOS, de acuerdo a la 
si gu ie n te: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C'/'UA CJÓN_ ---------------------------------------------------------

Siendo las doce horas con diez minutos del día cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, a solicitud del 
compareciente me presenré en el AEROPUER TO !NTERNAC!ONAL ·BENITO .JUAREZ ' C!UDAD DE 
MÉXTCO, el cual se encuentra ubicado en Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia 
Peiión de los Baiios, Ddegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil seiscientos veinte, en esta 
Ciudad, el compareciente solicitó mi intervención para !'ea/izar una FE DE HECHOS, con la.finalidad de 
hacer constar que se encontraba presente el seiior ENR!QUE RUVALCABA ORDAZ, representante legal 
de la negociación mercantil denominada 'SlTIO 300 YELLOW CAB ', ASOCIACIÓN CIVIL. ---------------

Ya en el mencionado domiciliofi.d atendido por el seí'ior RA ÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, me pidió nos 
dirigiéramos e la Dirección General Adjunta Jurídica del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANCÍNTMJ/. DE CAPITAL VARIABLE, - 1a cual se encuentra en el 
tercer piso del J:.'di/icio 'D ', Sala E2 (E DOS) del Ala Internacional del Aeropuerto Internacional 'Benito 
.luárez ' Ciudad de i'v!éxi co _ ---------------------------------------------------------------------------------------------

.. Minutos después llegó a la Dirección General Adjunta Jurídica del AEROPUERTO JNTF.RNACIONAL DE 
, LA CIUDAD DE AfÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIAIA DE CAPITAL VARIABLE, una persona de sexo 

· · - 'masculino con quien me identifiqué como el corredor público setenta y nueve de esta plaza, y a pregunta 
expresa dijo ser el señor ENRTQUE RUVALCABA ORDAZ. ------------------------------------------------------

El señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO le e.xplicó el morivo de mi vüita, a lo que el señor ENRIQUE 
RUVALCJ/.BA ORDAZ manifestó ser el Representante Legal de la sociedad mercantil denominada 'SJ'/10 
300 YF.U,OW CAB ', ASOÓACJÓN CIVIL, el cual no quiso identificarse, a quien el Licenciado RAÚL 
RODRÍGUEZ CABALLERO, le dijo lo siguiente. --------------------------------------------------------------------

'Como estú usted enterado se emitió una resolución el día primero de septiembre de dos mil dieciséis, en 
el e,pecliente DE-015-2013 (DE GUION CERO UNO CINCO GUION DOS CERO UNO TRES), por virtud 
de la cual la COAflS!ÓN FEDERAL DE COMPF:TF:NCIA RCONÓMICA (COFECE), ordena y resuelve 
entre otras cosas suprimir la totalidad de las clausulas anticompetitivas incluidas en los contratos y 
convenios que haya celebrado con las agrupaciones y permisionarios que tengan por o�jeto regular el. 
otorgamiento de los contra;os de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de unidades 
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siendo las cláusulas XII (DÉCIMA SEGUNDA) del Convenio para el Establecimiento de las 
Características y Condiciones Generales de Operación, para la Prestación del Servicio Público de 
Autotransporte Federal y la VI (SEXTA) del Convenio Individual de Acceso a Zona Federal, lo anterior a 
fin de dar cumplimiento a la ordenado por la COFECE, y toda vez que los mencionados actos jurídicos 
fueron propuestos y acordados por ambas partes, solicitarnos celebrar un convenio modificatorio para 
'suprimir ' las cláusulas antes referidas. ·----·---------------------------------------------------------------

El representante legal de 'SlTlO 300 YELLOW CAB ', ASOCIACIÓN CIVIL, respondió lo siguiente: 'que 
él ya había interpuesto un amparo en contra de la mencionada resolución de la COFECE, por lo cual no 
acepta modificar el contrato y que era todo lo que tenía que decir '. --------------------------------------------

Siendo las doce horas con veinte minutos, del mismo día de su fecha, no habiendo otro asunto que tratar 
di por terminada la presente actuación. ---------------------------------------------------------------------------

YO; EL CORREDOR PUBLICO CERTIFICO: ------------------------------------------------------------------

l.· Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar mi intervención en este acto y 
manifiesta que sus poderes y facultades no le han sido revocados ni limitados en forma alguna. -----------

JI. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma alguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad suficiente para la celebración de este acto, asf mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se ostenta con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
de fecha trece de noviembre de dos mil quince, otorgada ante Zafe del Licenciado Eduardo García Villegas 
Titular de la Notarla Pública número quince del Distrito Federal .---------···--·······-----------···-·---------

1!/.� RODRÍGUEZ CABAUERO, di"oser de nacionalidad 
de �ctualmente 
&.Wsic], 

uien 
se identifica ante mí con la copiafotostática que agrego al archivo de la correduría a mi cargo con la letra 
'A '. ··----------------------------------------------------------------------------·----------. -----------------------

V. [sic] Que tuve a la vista los documentos citados en la presente acta, como quedó asentado. -··---------

VI. - Que leí al compareciente e.tte instrumento y expliqué y orienté, en cuanto a su valor y fuerza de ley. -

Autorizo el presente instrumento el día de su otorgamiento. ----------------------�----------------------------

------------------·-----·-------------·--------------------- DOY FE -----------------------------------------------'' .209 

Del ACTA 3 se desprende lo siguiente: 
• Los hechos narrados en el ACTA 3 iniciaron a las doce horas del cuatro de noviembre de dos 

mil dieciséis y terminaron a las doce horas con veinte minutos del mismo día. 
• El representante legal del AICM se reunió con quien dijo ser representante legal de YELLOW 

CAB, al cual el AICM indicó su voluntad de celebrar un convenio modificatorio para suprimir 
las cláusulas indicadas en la RESOLUCIÓN. 

��. t--
1 

\ 20� Folios 40 a 42. 
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• La persona que dijo ser representante legal de YELLOW CAB se negó a identificarse, por lo 
tanto, no hay otros elementos objetivos que permitan concluir que el CORREDOR dejó 
efectivamente acreditada la identidad de dicha persona física. 

• La persona que dijo ser representante legal de YELLOW CAB le indicó al representante legal 
del AJCM que él ya había interpuesto un juicio de amparo indirecto en contra de la 
RESOLUCIÓN, por lo cual no aceptaban modificar su respectivo contrato. 

• Únicamente se asentaron los generales del representante legal del AICM en el AcrA 3 ,  pero 
el CORREDOR fue omiso en asentar los generales y documentos que acreditaran la personalidad 
con la que actuaba de quien dijo ser la representante legal de YELLOW CAB. 

• El CORREDOR únicamente dejó acreditada la personalidad del representante legal del ATCM, 
pero no la personalidad de quien dijo ser la representante legal de YELLOW CAB; el CORREDOR 
fue omiso en asentar los datos, así como de cerciorarse con base en qué documento actuaba 
con el carácter de representante legal de YELLOW CAB la persona con la que entendieron la 
di ligencia. 

(d) El ACTA 4.21º 

El ATCM presentó el EscRno DE DESAHOGO, al cual acompañó el AcrA 4 como anexo "4" de dicho 
escrito, y a partir de dicho documento el AICM pretendió demostrar que "[ . . .  ] que e/AICM se reunió 
con los representantes de las agrupaciones y permisionarios a fin de compelerles a eliminar las cláusulas que 
a decir de la COFECE son anticompetitivas, sin embargo, ninguno aceptó que se modificaran"; que "[ . . .  ] el 
AICM está impedido jurídicamente para modificar las cláusulas de forma unilateral [ . . . ]"; y que "í . . .  ] el 
AICM no puede modificar los contratos vigentes sin el acuerdo de voluntad de las agrupaciones y/o 
permisionarios [ . . . ]".2 1 1  

Al respecto, el ACTA 4 señala l o  siguiente: 

"[ . . .  ] 
En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de Noviembre de dos mil dieciséi5� YO, ELJO CHÁVEZ 
LORTJA, Titular de la Correduría Pública número Setenta y Nueve de la Plaza del Distrito Federal, 
debidamente habilítado para el ejercicio de mis funciones por la Secretaría de Economía, y actuando con 
el carácta de Fedatario Público que la Ley me otorga y con fundamento en lo dispuesto por la Ley Federal 
de Correduría Pública, en los artículos seisfracción V (cinco romano), articulo quince, dieciocho párrafo 
tres, treinta y dos, treinta y cinco y treinta y seis, del Reglamento Federal de Correduría Pública [sic] y 
demás artículos relativos a los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el 
Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, representante legal de la negociación mercantil 
denominada: AEROPUERTO 1N1ERNACJONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNJMA 
DE CAPITAL VARIABLE, para solicitar mi intervención en una FE DE HECHOS, de acuerdo a la 
siguiente: -----------------------------------------------------------------· --·-------------··----------------------------

-------------------------·-···· -------------··----- A CTU ACIÓN. ---------------------------------------------------· 

210 Folios 44 a 48. 
21 1 Folio 28. 
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Siendo lru doce horas con treinta minutos del día cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, a solicitud del 
compareciente me presenté en el AEROPUERTO JNTERNACJONAL 'BENITO JVÁREZ' CIUDAD DE 
MÉXICO, el cual se encuentra ubicada en Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia 
Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil seiscientos veinte, en esta 
Ciudad, el compareciente solicitó mi intervención para realizar una FE DE HECHOS, con la finalidad de 
hacer constar que se encontraba presente el señor MIGUEL ANGEL ROMERO MOHAR, representante 
legal de la negociación mercantil denominada "TAXJSTAS AGREMIADOS PARA El SERVICIO DE 
TRANSPORTACIÓN TERRESTRE SITIO 300 ", ASOCIACIÓN CJVJL -------------··--·--·---------------·---·-

Ya en el mencionado domicilio fui atendido por el señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, me pidió nos 
dirigiéramos a la Dirección General Acyunta Jurídica del AEROPUERTO INTERNACJONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SOClEDAD ANÓNIMA DE CAPJTAL VARIABLE, fa cual se encuentra en el 
tercer piso del Edificio 'D ', .Sala E2 (E DOS) del Ala Internacional del Aeropuerto Internacional 'Benlto 
.luárez '  Ciudad de México. ···-·---·------·-------·--------------·---------··--------·------·-----------------·--··--·---

Minutos después llegó a la Dirección General Aqjunta Jurídica de Aeropuerto lntemacional de la Ciudad 
de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, una persona de sexo masculino con quien me 
identifiqué como el corredor público setenta y nueve de esta plaza, y a pregunta expresa d/jo ser el señor 
MIGUEL ANGEL ROMERO MOHAR. ----------------·-------------------------·------------------------------------

El señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO le explicó el motivo de mi visita, a lo que el señor MIGUEL 
ANGEL ROMERO MOHAR, manifestó ser el Representante Legal de la sociedad mercantil denominada 
'TAXISTAS AGREMIADOS PARA El SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE SITIO 300 ', 

ASOCIACIÓN CIVIL y a identi 1carse con su credencial ,ara votar ex edida or el Instituto Federal 
Electoral, con clave de elector .. 

.. a quien el Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ 
CABALLERO, le dijo lo siguiente,· ------------------------------------------·---------------------------------------

'Como está usted enterado se emitió una resolución el día primero de septiembre de dos mil dieciséis, en 
el expedienteDE·OI 5-2013 (DE GUION CERO UNO CINCO GUION DOS CERO UNO TRES), por virtud 
de la cual la COMISIÓN FEDERAL DE COMP ETENC1A ECONÓMICA (COFECE), ordena y resuelve 
entre otras cosas suprimir la totalidad de las clausulas anticompetitivas incluidas en los contratos y 
convenios que hayá celebrado con las agrupaciones y permisionarios que tengan por objeto regular el 
otorgamiento de los contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de unidades 
siendo las cláusulas Xl

l 
(DÉCJMA SEGUNDA) del Convenio para -el Estahlecimienlo de las 

Características y Condiciones Generales de Operación, para la Prestación del Servicio Público de 
Autotransporte Federal y la Vl (SEXTA) del Convenio Individual de Acceso a Zona Federal, lo anterior a 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la COFECE, y toda vez que los mencionados actos jurídicos 
fueron propuestos y acordados por ambas partes, solicitamos celebrar un convenio modificatorio para 
'suprimir ' las cláusulas antes referidas. -------------------------------------------------------------------------

El representante legal de 'TAXISTAS AGREMIADOS PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE SITJO 300 ', ASOCIACIÓN CIVIL, respondió lo siguiente: 'que él ya había inte1puesto un 
amparo en contra de la mencionada ,·esolución de la COFECE, por lo cual no acepta modificar el contrato 
y que era todo lo que tenía que decir '. ---------------------------------------------------------------------

Siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos, del mismo día de sufecha, no habiendo otro asunto 
que tratar di por terminada. la presente actuaci6n. ---------·-·-·------------··ow··--·-·--···--·-·----------····---· 

YO; El CORREDOR PUBLICO CERTIFICO: ---------------·-··-----··--·--·-··---·--··-·----------------------·· 

1.- Que a mi Juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar mi intervención en este acto y 
manifiesta que sus poderes y facultades no le han sido revocados ni limitados en forma alguna. -----------

Eliminado: ____ c_a_to_r_c_e ____ palabra(s). 
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11. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma alguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad suficiente para la celebración de este acto, así mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se ostenta con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
de fecha trece de noviembre de dos mil quince, otorgada ante lafe del Licenciado Eduardo García Vi/legas 
Titular de la Nolaría Pública número quince del Distrito Federal. ----------------------------------------·-·-
lll. - EL LICENCIADO RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, di'o ser de nacionalida�originario 
de actualmente 
W.iji[sic], 

quien 
se identifica ante mi con la copiafotostática que agrega al archivo de la correduría a mi cargo con la letra 
'A '. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

V- Que tuve a la vista los documentos citados en la presente acta, como quedó asentado. ----------------
VI. - Que leí al compareciente este instrumento y expliqué y orienté, en cuan/o a su valor y fuerza de ley. 
Autorizo el presente instrumento el dia de su otargamienw. ------------·-----------------------------------------

--------------------------------------------------------- DO y f 'E. ------------------------------------------------·---". 2 1 2 

Del ACTA 4 se desprenden lo siguiente: 
• Los hechos narrados en el ACTA 4 iniciaron a las doce horas con treinta minutos del cuatro de 

noviembre de dos mi l  dieciséis y terminaron a las doce horas con cuarenta y cinco minutos 
del mismo día. 

• El representante legal del AICM se reunió con quien dijo ser representante legal de Smo 300, 
al cual el AICM indicó su voluntad de celebrar un convenio modificatorio para suprimir las 
cláusulas indicadas en la RESOLUCIÓN. 

• La persona que dijo ser representante legal de Smo 300 le indicó al representante legal del 
AICM que él ya había interpuesto un juicio de amparo indirecto en contra de la RESOLUCIÓN, 
por lo cual no aceptaban modificar su respectivo contrato. 

• El CORREDOR únicamente dejó acreditada la personalidad del representante legal del AICM, 
pero no la personalidad de quien dijo ser la representante legal de SITIO 300; el CORREDOR 
fue omiso en asentar los datos, así como de cerciorarse con base en qué documento actuaba 
con el carácter de representante legal de SITIO 300 la persona con la que entendieron la 
diligencia. 

• El CORREDOR únicamente se cercioró de la identidad del representante legal del AICM, pero 
sólo se cercioró de la identidad del representante de Smo 300 por el dicho de la persona que 
dijo ser el representante legal de dicha persona moral, sin que haya otros elementos objetivos 
que permitan concluir que el CORREDOR dejó  efectivamente acreditada la identidad de dicha 
persona física. 

212 Folios 45 a 47. Eliminado:. __ cu_a_re_n_ta ______ pa]abra(s). 
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El AICM presentó el ESCRITO DE DESAHOGO, al cual acompafió el ACTA 5 como anexo "5" de dicho 
escrito, y a partir de dicho documento el AICM pretendió demostrar que "[ . . .  ] que el AICM se reunió 
con los representantes de las agrupaciones y permisionarios o.fin de compelerles a eliminar las cláusulas que 
a decir de la COFECE son anticompetitivas, sin embargo, ninguno aceptó que se mod(ficaran"; que "[ . . .  ] el 
AICM está impedido jurídicamente para modificar las cláusulas de forma unilateral [ . . .  ]"; y que "[ . . .  ] el 
AICM no puede mod(ficar los contratos vigentes sin el acuerdo de voluntad de las agrupaciones y/o 
pennisionarios [ . . . ]" .214 

Al respecto, el ACTA 5 sefiala lo siguiente 

"[ . . . ] 
En. la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de Noviembre de dos mil dieciséis, YO, EL/O CHÁVEZ 
LORTIA, Titular de la Correduría Pública número Setenta y Nueve de la Plaza del Di.�trito Federal, 
debidamente habilitado para el ejercicio de mis/unciones por la Secretaria de Economía, y actuando con 
el carácter de Fedatario Público que la Ley me otorga y con fundamento en lo dispuesto por Za ley Pederal 
de Correduría Pública, en los artfculos seis fracción V (cinco romano), articulo quince, dieciocho párrqfo 
tres, treinta y dos, treinta y cinco y treinta y seis, del Reglamento Federal de Correduría Pública [sic] y 
demás artículos relativos a los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el 
Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, representante legal de la negociación mercantil 
denominada: AEROPUERTO JNTERNACTONAl, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, para solicitar mi intervención en una FE DE HECHOS, de acuerdo a la 
siguiente: -----------------------------------------------------------------------------. -------------------------
---··------------------------··------------· --· A cru A e, 6N. -·-------------------------------- · --------------------

Siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos del día cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, a 
solicitud del compareciente me presenté en el AEROPUERTO INTERNACIONAL 'BENITO JUÁREZ' 
CIUDAD DE MEX!CO, el cual se encuentra ubicado en Avenida Capitán Carlos León González, sin 
número, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil 
seiscientos veinte, en esta Ciudad, el compareciente solicitó mi intervención para realizar una FE DE 
HECHOS, con la finalidad de hacer constar que se encontraba presente el seifor CARLOS TEPALE 
ALONSO, representante legal de la negociación mercantíl denominada 'TRANSPORTACION 
TERRESTRE NUEVA IMAGEN', ASOCIA C!ÓN CZV!L.-----------------------------------------------------------

Ya en el mencionado domicilio.fiJi atendido por el señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, me pidió nos 
dirigiéramos a la Direcci6n General Adjunta Jurídica del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CTUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se encuentra en el 
tercer piso del Edificio 'D', Sala E2 (E DOS) del Ala Internacional del Aeropuerto Internacional 'Benito 
.Juétrez ' Ciudad de México. ---------·----------------------------·-------------------------------------------------

Minutos después llegó a la Dirección General Adjunta Jurfdica de Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
Minutos después llegó a la Dirección General Acfjunta Jurídica de Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, Sociedad An6nima de Capital Variable, una persona de sexo masculino con quien me 
identifiqué como el corredor público setenta y nueve de es/a plaza, y a pregunta expresa dijo ser el señor 
CARLOS TEPALE ALONSO. ------------------------------------------------------------·-----------------------------

} 

'�/,· ¡  
. ,,.,,,¡ · . 1 �: 213 Folios 49 a 53 . 

¡ / , f 214 Folio 28. 
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El señor RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO le explicó el motivo de mi visita] a lo que el señor CARLOS 
'J'EP ALE ALONSO man(festó ser el Representante Legal de la sociedad mercantil denominada 
'TRANSPORTACJON TERRESTRE NUEVA IMAGEN', ASOCIACIÓN CIVIL, y a identificarse con su 
licencia de conducir, expedida p_or la Secretaria de Trans orles Vialidad, del Gobierno del Distrito 
Federal, con número de licencia 
a quien el Licenciado RAÚL RODRIGUEZ CABALLERO, le dijo lo siguiente: ----------------------·---·--

'Como está usted enterado se emitió una Resolución el día primero de septiembre de dos mil dieciséis, en 
el expediente DE-015-2013 (DE GUION CERO UNO CINCO GUION DOS CERO UNO TRES), por virtud 
de la cual la COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), ordena y resuelve 
entre otras cosas suprimir la totalidad de las clausulas anticompetitivas incluidas en los contratos y 
convenios que haya celebrado con las agrupaciones y permisionarios que tengan por o�;eto regular el 
otorgamiento de los contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de unidades 
siendo las cláusulas Xll (DÉCIMA SEGUNDA) del Convenio para el Establecimiento de las 
Características y Condiciones Generales de Operación, para la Pres/ación del Servicio Público de 
Autotransporte Federal y la Vi (SEXTA) del Convenio lndii>idual de Acceso a Zona Federal, lo anterior a 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la COFECE, y toda vez que los mencionados actos jurfdicos 
fúeron propuestos y acordados por ambas partes, solicitamos celebl'ar un convenio modificatorio para 
'suprimir • las cláusulas antes referidas. -----------------------------------------------------·-·-·-···---------------

El representante legal de 'TRANSPORTACIÓN TERRESTRE NUEVA IMAGEN', ASOCIACIÓN CIVIL, 
respondió lo siguiente: 'que él ya había inte1puesto un amparo en contra de la mencionada resolución de 
la COFECE, por lo cual no acepta modi;ficar el contrato y que era todo lo que tenía que decir'. -----·-----

Siendo las trece horas con diez minutos, del mismo día de su fecha, no habiendo otro asunto que tratar di 
por terminada la presente actuación. --------------···-----------------------------··---------------------··----·---·-

YO; El CORREDOR PUBLICO CERTIFICO: --------------------------------------··-------------------··----·-

!.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar mi intervención en este acto y 
man/fiesta que sus poderes y facultades no le han sido revocados ni limilados en forma alguna. ------------

11. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma alguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad sz(ficiente para la celebración de este acto, así mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se ostenta con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
de.fecha trece de noviembre de dos mil quince, otorgada ante la.fe del Licenciado Eduardo García Villegas 
Titular de la Notaría Pública número quince del Distrito Federal. --------------------------------------------

111. - El LICENCIADO RAÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, dijo sel' de nacionalidad 
�actualmente 
ma:sic], ..... 

se ident{fica ante mí con la copiafotostática que agrego al archivo e la corre una a mi cargo con a etra 
'A '. -----------------·------------------------------------------------------------------------------------------------------

V- [sic] Que tuve a la vista los documentos citados en la presente acta, como quedó asentado. -----------

VI.- Que leí al compareciente este instrumento y expliqué y orienté, en cuanto a su valor y.fuerza de ley. -

Autorizo el presente instrumento el día de su otorgamiento. -------------------------------------------------·-···-

Eliminado:. ___ c1_· n_c_ue_n_t_a _____ palabra(s)_ 
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-----------····· ----·------------------------···--· DOY FE. ---------------------------------------------------" .21 5 

Del ACTA 5 se desprenden lo siguiente: 
• Los hechos narrados en el ACTA 5 iniciaron a las doce horas con cincuenta minutos del cuatro 

de novjembre de dos mil dieciséis y terminaron a las trece horas del mismo día. 
• El representante legal del AICM se reunió con quien dijo ser representante legal de NUEVA 

IMAGEN, y e] AICM le indicó su voluntad de celebrar un convenio modificatorio para suprimir 
las cláusulas indicadas err la RESOLUCIÓN. 

• La persona que dijo 1>er representante legal de NUEVA IMAGEN le indicó al representante legal 
del AICM que él ya había interpuesto un juicio de amparo indirecto en contra de la 
RESOLUCIÓN por Jo cual no aceptaban modificar su respectivo contrato. 

• El CORREDOR únicamente d�jó acreditada la personalidad del representante legal del AICM, 
pero no la personalidad d.e quien dijo ser la representante l egal de NUEVA IMAGEN; el 
CORREDOR fue omiso en asentar los datos, así como de cerciorarse con base en qué documento 
actuaba con el carácter de representante legal de NUEVA IMAGEN la persona con la que 
entendieron la diligencia. 

• El CORREDOR únicamente se cercioró de la identidad del representante legal del AICM, pero 
sólo se cercioró de la identidad del representante de NUEVA IMAGEN por e] dicho de la persona 
que dijo ser el representante legal de dicha persona moral, sin que haya otros elementos 
objetivos que permitan concluir que el CORREDOR dejó efectivamente acreditada la identidad 
de dicha persona física. 

Los documentos indicados en los incisos (a) a (e) fueron emitidos por el CORREDOR, contienen los 
sellos de dicho fedatario y una certificación que sefiala el número de testimonio expedido, la fecha 
en que se emitió y la firma correspondiente del fedatario público respectivo, por lo que · con 
fundamento en el artículo 34 bis in fine constituyen documentales públicas, de conformidad con los 
artículos 93 , fracción I I, 1 29, 1 97, y 202 del CFPC, así como 1 8, párrafo tercero de la LFCP, por lo 
que se les confiere valor probatorio pleno. 
Sin pe(iui.cio de lo anterior, deben tenerse en cuenta los requisitos que prevé la LFCP respecto a este 
tipo de documentos. Al respecto, de una interpretación literal de los artículos 1 9, fracciones IV y VI 
de la LFCP2 16  y 32 del RLFCP217 se desprende la obligación del Corredor Público consistente en 
dejar acreditada la personalidad de las partes o comparecientes, así como los datos de quien 
comparezca en representación de otra persona, relacionando o insertando los documentos respectivos, 

215 Folios 50 a 52, 
216 Dicho precepto seflala lo siguiente: "ARTICULO 19.- Las pólizas y actas a que se refiere el articulo anterior deberán: [ . .  ,] IV.
Dejar acreditada la personalidad de las partes o comparecientes, así como los datos de quien comparezca en representación de otros, 
relacionando o insertando los documentos respectivos, o agregándolos en copia cotejada al archivo, con mención de ello en el 
instrumento correspondiente [ . . .  ] VI. - Hacer constar que el corredor se aseguró de la ídentídad de las partes contratantes o 
ratificantes y que, a su juicio, tienen capacidad legar'. 
217 Dicho precepto normativo señala lo siguiente: "A RTlCULO 32.- El corredor redactará /.as pólizas y actas St{jetándose a lo dispuesto 
por la ley, este reglamento y a lo sigufrmte [ . . .  ]", 
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o agregándolos en copia cotejada a] archivo, con mención de ello en el instrumento 
correspondíente.2 1 8  

En ese sentido, se considera que el ACTA 1 ,  el ACTA 2 ,  el ACTA 3 ,  el ACTA 4 y el ACTA 5 no cumplen 
con los preceptos normativos antes señalados, pues se limitan a señalar los nombres de las personas 
físicas que comparecieron en el domicilio indicado en dichos instrumentos, y que esas personas se 
ostentaron como representantes legales de CONFORT, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, SJTJO 300 y 
YELLOW CAB, respectivamente, pero de ninguna manera se acreditó la personalidad con la que se 
ostentaron dichas personas en alguna de las f01mas que prevé el artículo 1 9, fracción IV de la LFCP. 
En consecuencia, si conforme al artículo 1 9, fracción IV de la LFCP el Corredor Público respectivo 
tiene la obligación acreditar la personalidad de los comparecientes y de las documentos señalados en 
los incisos (a) a (e), de este apartado se desprende que el CORREDOR fue omiso en hacer tal 
señalamiento, entonces lo procedente es considerar que dichos documentos no son idóneos para 
demostrar como lo señala el ATCM, que existió una imposibilidad material para cumplir con la 
RESOLUCIÓN, en tanto no cumplen con los requisitos que prevé la LFCP. 
En todo caso, el hecho de que el AICM haya presentado las ACTAS para acreditar una imposibilidad 
para cumplir con la RESOLUCIÓN sólo demuestra que lo único que se hizo fue hacer una simple 
notificación de los términos en que fue emitida la RESOLUCIÓN, y que el AICM señaló que 
supuestamente tiene la intención de celebrar un convenio modificatorio con las AGRUPACIONES y 
PERMISlONARIOS para cumplir con la RESOLUCIÓN, sin que ello implique que se han hecho las 
modificaciones correspondientes para eliminar las cláusulas anticompetitivas indicadas en la 
RESOLUCIÓN. 
Asimismo, con dichas ACTAS únicamente se podría acreditar que el AlCM se l imitó a expresar su 
voluntad de modificar los contratos correspondientes y no se advierte que hubiera propuesto la 
celebración de nuevos contratos y/o convenios o que se les presentara la propuesta a las 
AGRUPACIONES consistente en la celebración de nuevos contratos y/o convenios para la eliminación 
de las cláusulas anticompetitivas señaladas en la RESOLUCIÓN; por tanto, se acredita que el AICM no 
realizó todos los medios a su alcance para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 
Asimismo, se remite al análisis de los argumentos del A ICM en el sentido de que existe evidencia de 
que las personas mencionadas en las actas correspondientes a CONFORT y SinO 300 no eran los 

218 Rcsulla aplicable por analogía la siguiente tesis del PJF: "CORREDURÍA PÚBLICA. EL ARTICULO 35 Dh'L REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN l, DE LA CONSTITUCIÓN GEN.b'JUL DE LA REPÚBLICA. Acorde con el indicado principio 
constitucional, el reglamento constituye una norma subalterna que tiene su medida yj11Stificación en la ley cuyas disposiciones debe 
de.l'arrollar, complementar o pormenorizar, por lo que no puede exceder o contravenir la ley a cuya observancia provee. Asf, el artículo 
35 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, al establecer que tratándose de las interpelaciones, en el acta que levante 
el corredor público basta mencionar el nombre que manifieste tener la persona con quien se practique la diligencia, sin necesidad de 
a¡vegar sus demás generales, transgrede el principio de subordinación jerárquica previsto en el articulo 89, fracción 1, de la 

'\ 
Constitución Política de los f..stados Unidos Mexicanos, porque va más allá de lo que autoriza la ley, en tanto que libera a dicho 

\\ ,, fedatario de su obligación de cerciorarse de la identidad de las partes contratantes o rat/ficanres, así como de dejar acreditada en las ,,1:P póliu1sy actas la pe!'sonalid�d de los comparecientes, como lo exige el artí.culo 19  de la Ley Federal de Corredurfa Pública". Regist,i{ 
\ , 166697; [TAJ; 9a. Epoca; Pmm:ra Sala; SJF; XXX, Agosto de 2009, Pág. 60. �,/ \ \ 
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representantes de dichas personas morales, así como que en el ACTA 3 no existió identificación de la 
persona correspondiente. 

(f) e] MANUAL DE SERVICIOS. 

El MANUAL DE SERVICIOS que fue presentado como anexo "6" del ESCRITO DE DESAHOGO y señala 
lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
l. Formalización del Documento 

[ . . .  ] 
/ Hoja de control de cambios 

[ . . .  ] 

Diciembre 
2016 

[ . . .  ] 
1 PROPÓSJTÓ:· 

4.0 

Aprobado por el Comité de Contratación 
Tarifas y Crédito de los Servicios 
Aeroportuarios, Complementarios y 
Comerciales (COCOSA) mediante acuerdo: 
CCIDGACS/241116/01 
Aprobado por el Comité de Mejora 
Regulatoría !nterna (COMER/}, mediante 
dictamen: EO-Ol-20/6-00/ 
Acuerdo CA-AICM/081216-007. El Consejo 
de Administración de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. 
de C. V en su Cuarta Sesión Ordinaria 2016, 

Integral de fecha 08 de diciembre de 2016, con base a 
lo establecido en el artfculo 58, fracción 1 de 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
aprueba la.s mod(ficaciones realizadas al 
'Manual para la Comercialización de 
Servicios Aeroportuarios, Complementarios 
y Comerciales ' autorizadas por el Comité 
interno de Contratación, Tarifas y Crédito de 
los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales y validadas 
por el Comité de Mejora Regulatoria Interna, 
mismas que entrarán en vigor a partir de esta 

fecha, con excepción de lo planteado en el 
documento. 

[Firma 
ilegible] 

G.L.C. 

Secretario 
E;jecutivo 
COMER! 

--- -- - -- - - - - - -- ------- --
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Establecer las normas y políticas para la comercialización de los servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en el A/CM, con el fin de garantizar las mejores condiciones para la 
entidad, en términos de equidad, competitividad, eficiencia, e imparcialidad 

¡ -oBi�TIVO:· 
� 

Especificar las normas y políticas que reglamentan el otor¡{amiento, la celebración y administración de 
los instrumentos jurídicos para la comercialización de los -servicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales. 

[ . . . ] 
IV. NORMAS GENERALES 

[ . . . ] 
4. Los instrumentos juridicos cuya formalización se autoriza a la Dirección General Adjunta Comercial y 
de Servicios y/o a la Subdirección de Terminal y de Supervisión de Transporlación Terrestre sin tener que 
�·ometerse a COCOSA son los siguientes: 
Convenio modificatorio para los siguientes casos: 

• Modificación del domicilio. 
• Terminación anticipada en los términos del contrato. ** 
• Cambio de garantía por cualquiera de las autorizadas en el presente manual. 
• Para aumentar o disminuir la plantilla de empleados en los contratos de acceso a zona federal de 

personal. 
• Para adicionar o disminuir empresas a las que el cliente con quien tiene celebrado contrato de 

acceso a zona.federal de personal presta el servicio de suministro personal. 
• Para reubicar muebles objeto de convenios de colaboración y/o contratos de comodato. * * 
• Cesiones de los contratos de derecho de acceso para los servicios de transportación terrestre. 
• Cambio de agrupación para el caso de los contratos de derecho de acceso para los servicios de 

transporlación terrestre. 
• Aulorización de emisión de Ta,:ietas de ldentfficación Aeroportuarias a empresas.filiales o del 

mismo grupo, previa opinión favorable por parte de la Dirección General Acijunta Jurídica. 
• Cambios de marca comercial, previa opinión favorable 'por parte de la Dirección General 

Aqjunta Jurídica. 
• Cambios en la denominación, razón social fusión, o escisión de algún cliente, previa opinión 

favorable por parte de la Dirección General Aqiunta Jurídica. 

* "En estos casos, la Dirección General Acijunta Comercial y de Servicios deberá informar al COCOSA los 
convenios celebrados en la siguiente sesión posterior a que fueron formalizados dichos instrumentos. 
5.- La elaboración de los instrumentos jurídicos para la prestación de servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales, será con base en los modelos elaborados por la Dirección General 
A,tizmta Jurídica y aprobados por el COCOSA cumpliendo lo señalado en el anexo /. 

6. - Aquellos instrumentos jurídicos en los que no se cuente con un modelo aprobado por COCOSA, las 
área� que conforman la Dirección General Acijunta Comercial y de Servicios, y la Subdirección de 
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Terminal y de Supervisi6n de Transportación Terrestre responsables de su administración solicitarán a la 
Dirección General A<fjunta Jurídica la elaboración del mismo, para lo cual le proporcionarán la 
información legal, técnica y económica que se requiera. 
7.- Los insh·umentosjurldicos deberán ser revisados invariablemente por la Dirección General Acijunta 
Jurldica previo a su formalización con base en los modelos previamente aprobados por el COCOSA, y en 
caso de que ésta emita recomendaciones o solicite modfficaciones, éstas serán valorada9 por el área 
solicitante. 

8. - Los procedimientos para la formalización de instrumentos jurídicos se describen en el anexo 2. 

[ . . .  ] 
32. - En los casos en que se celebren convenios modificatorios a los contratos principales y se mod(fiquen 
las condiciones económicas originales, cuando aplique, las áreas que conforman la Dirección General 
Adjunta Comercial y de Servicios o la Subdirección de Terminal y de Supervisión de Transportación 
Terrestre deberán solicitar a .<tus clientes la presentación de la actualización y endoso correspondiente de 
las pólizas de fianza, dentro del plazo establecido en los instrumentos legales. 

[ . . .  ] 
1 NORMAS PARA ACCESO A ZONA FEDERAL EN TRANSPORTACIÓN TERRESTRE 1 
L.-. --�-------�_____J 

2. El 01 de septiembre de 2016, la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) emitió la 
resolución al expediente DE-015-2013, sancionando a esta entidad por la comisión de prácticas 
monopólicas relativas en el mercado de acceso a zona federal y estacionamiento para la prestación 
del servicio público de cmlofransportefederal de pasajeros, por haber celebrado distintos convenios 
y contratos con las agrupaciones de taxis donde se establecieron cláusulas discriminatorias, 

En virtud de lo anterior, se ordenó al A/CM a modificar el Manual de Servicios, para el f;(ecto de que 
prevea que la asignación de contratos de acceso a zona federal, asi como el incremento de unidades 
d.eban llevarse mediante licitación o concurso, debiendo requerir y obtener la opinión respectiva de 
la COFECE. 

Resulta importante señalar que actualmente se encuentra sustanciándose el juicio de amparo indirecta 
promovido por A/CM en contra de la resolución antes mencionada, motivo por el cual la modificación 
ordenada por la autoridad reguladora surtirá efectos hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio 
constitucional. 

En este sentido, se propone lo siguiente: 
"Cuando por necesidades aeroportuarias A/CM realice convocatoria abierta para adjudicar mediante 

proceso licitatorio nuevos contratos de acceso a la zona federal para la prestación del servicio público 
de autotransporte federal de pasqjeros desde y hacia el Aeropuerto lnternacional Benito Juárez 
Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados que satisfagan 
los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de contratos y demás 
documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

Asimismo, el incremento del padrón vehicular únicamente podrá realizarse mediante la aqjudícación 
de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los interesados que satisfagan 
los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las base,,, los proyectos de contratos y demás 
documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica". 

V. POLÍTICAS 
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33. Para los contratos de arrendamiento para la prestación de servicios comerciales en los que los 
clientes pagan contraprestaciones a la entidad bajo el esquema de ingreso mínimo garantizado y 
pwticipación sobre sus ingresos mensuales, se podrá disminuir el ingreso mínimo garantizado, 
siempre y cuando el cliente acredite debidamente la pérdida de clientes o una reducción en sus ventas 
reflejada directamente en sus ingresos brutos. Lo anterior, previa aprobación del COCOSA y 
cumpliendo con la siguiente condición: 

(a) El nuevo Ingreso Mínimo Garantizado no podrá bajo ninguna círcunstancia, encontrarse por 
debqjo del catálogo de contraprestaciones, salvo que exista expresamente un nuevo Dictamen 
de Justipreciación emitido por el 1NDAABIN [ . . . ]" .2 1 9 

El MANUAL DE SERVICIOS obra en copia cotejada por la titular de la Notaría Pública número ciento 
treinta y cinco del Estado de México, en el cual se indica que dicho documento coincide fielmente 
con e l  original que tuvo a la vista. Por tales motivos, de conformidad el artículo 34 bis in fine de la 
LFCE, constituye una documental privada en términos de los artículos 93, fracción m y 1 33 del 
CFPC, por lo que se le da el valor probatorio que le otorgan los artículos 197, 203, 204, 205, 208, 
209 y 2 10 de ese ordenamiento. 
En ese sentido, dicho documento, al haber sido elaborado y presentado por el AJCM, constituye 
prueba plena en su contra respecto de los hechos contenidos en el mismo. Particularmente respecto a 
lo siguiente: "[ . . .  ] la modificación ordenada por la autoridad reguladora surtirá efectos hasta en tanto se 
resuelva en definitiva el juicio constitucional". 22º 

Del MANUAL DE SERVICIOS se desprende lo siguiente: 

• El propósito del MANUAL DE SERVICIOS es establecer las normas y políticas para la 
comercialización de los servicios aeroportuarios, complementados y comerciales en el AICM, 
con el fin de garantizar las mejores condiciones para la entidad, en términos de equidad, 
competitividad, eficiencia e impardalidad. 

• El objetivo del MANUAL DE SERVICJOS es especificar las normas y políticas que reglamentan 
el otorgamiento, la celebración y administración de los instrumentos j urídicos para la 
comercialización de los servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

• Los instrumentos jurídicos que celebre el AICM a través de la Dirección General Adjunta 
Comercial y de Servicios y/o de la Subdirección de Terminal y de Supervisión de 
Transportación Terrestre, por regla general, deben someterse a la aprobación del COCOSA 
para su formalización. 

• Los instrumentos jurídicos que celebre el AICM a través de la Dirección General Adjunta 
Comercial y de Servicios y/o de la Subdirección de Terminal y de Supervisión de 

l\ 

\\· , 219 Páginas 4, 9, 1 8, 1 9  y 25 del MANUAL DE SERVICIOS, los cuales obran a folios 59, 54, 72, 74 y 80, respectivamente. 
·. ?} 22º Página 19 del M,\NUAL DE SERVICIOS. Folio 74. ' 

1 '  
�' 
\\, 
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Transportación Terrestre que pueden celebrarse sin someterse al COCOSA son los siguientes 
convenios modificatorios : 

Modificación del domicilio; 
Terminación anticipada en los términos del contrato; 
Cambio de garantía por cualquiera de las autorizadas en el MANUAL DE SERVICIOS; 

Para aumentar o disminuir la plantilla de empleados en los contratos de acceso a zona 
federal de personal; 
Para adicionar o disminuir empresas a las que el cliente con quien tiene celebrado 
contrato de acceso a zona federal de personal presta el servicio de sumin istro personal; 
Para reubicar muebles objeto de convenios de colaboración y/o contratos de comodato; 
Cesiones de los contratos de derecho de acceso para los servicios de transportación 
terrestre; 
Cambio de agrupación para el caso de los contratos de derecho de acceso para los 
servicios de transportación terrestre; 
Autorización de emisión de Tatjetas de Identificación Aeroportuarias a empresas 
filiales o del mismo grupo, previa opinión favorable por parte de la Dirección General 
Adjunta Jurídica; 
Cambios de marca comercial , previa opinión favorable 'por parte de la Dirección 
General Adjunta Jurídica; y 
Cambios en la denominación, razón social fusión, o escisión de algún cliente, previa 
opinión favorable por parte de la Dirección General Adjunta Jurídica. 

• La elaboración de instrumentos jurídicos para la prestación de servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales se hace con base en los modelos elaborados por la Dirección 
General Adjunta Jurídica del AICM y aprobados por el COCOSA. 

• Para los contratos de arrendamiento para la prestación de servicios comerciales, se podrá 
disminuir el ingreso mínimo garantizado siempre y cuando el cliente acredite debidamente la 
pérdida de dientes o una reducción en sus ventas reflejada directamente en sus ingresos 
brutos, previa aprobación del COCOSA. 

• Se indica que la COFECE sancionó al AICM por la práctica monopólica relativa sefialada en 
la REsOLUCIÓN. 

• Que actualmente se encuentra sustanciándose el juicio de amparo indirecto promovido por el 
AICM en contra de la RESOLUCIÓN y que por tales motivos la modificación del MANUAL DE 
SERVICIOS surtirá efectos hasta en tanto se resuelva en definitiva dicho juicio constitucional. 
A su vez, el AICM propone que la siguiente redacción: 
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"Cuando por necesidades aeroportuarias A/CM realice convocatoria abierta para adjudicar 
mediante proceso licitatorio nuevos contratos de acceso a la zona federal para la p restación del 
servicio público de autotransportefederal de pasajeros desde y hacia el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados 
que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de 
contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de. la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, el incremento del padrón vehicular únicamente podrá real.izarse mediante la 
adjudicación de contratos vía proceso licitalorio, en la que podrán participar todos los interesados 
que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de 
contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión 
Federal de Competencia Económica". 

• La supuesta modificación del MANUAL DE SERVICIOS respecto al otorgamiento de descuentos, 
en realidad es una política general que sólo es aplicable a los contratos de arrendamiento para 
la prestación de servicios comerciales en los que Jos clientes pagan contraprestaciones bajo  el 
esquema de ingreso mínimo garantizado y participación sobre sus ingresos mensuales. Por 
tanto, dicho esquema no es aplicable para el SERVICIO DE ACCESO para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI. 

(g) e] ESCRITO PORTO TAXI.221 

Dicho documento fue presentado en la ÜPICIALÍA el veinte de febrero de dos mil diecisiete y sefi.ala 
Jo siguiente: 

"[ . . .  ] 
Que por medio del presente escrito, y visto el contenido del acuerdo de/echa diecinueve de enero de dos 
mil diecisiete y el contenido de la fe de hechos que consla en el acta número 2, 774 de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, tirada ante la Fe del Corredor Público Número 79 del Distrito Federal, de 
donde se desprende que supuestamente mi representada se opuso a que se suprimieran las cláusulas que 
resultaron ser anticompetitivas, se hace del conocimiento de esta H Comisión que el contenido de la 
mencionada fe de hechos es falso en parte, puesto que al suscrito en ningún momento le fue exhibido 
convenio modificatorio alguno, ni menos aún participó en su elaboración, dado que como se sostuvo 
durante toda la investigación el A/CM es quien en forma unilateral realiza los contratos y convenios de 
acceso a la zonafederal en donde los agentes económicos no tienen ningún poder de negociación. 

Ahora bien, debe advertir esta Comisión que el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, pretende 
sorprender con una prueba documental completamente preparada y a modo, donde no existe contundencia 
en el cumplimiento de la resolución dictada en.fecha primero de septiembre de dos mil dieciséis, ya que ni 
siquiera elaboró un proyecto de nuevo convenio, en donde se haga patente el cumplimiento a la citada 
resolución; manifestación que solicito en nombre de mi representada sea considerada para que se 
considere que el A/CM no ha cumplido con la referida reso!ución".222 

De conformidad con los artículos 34  bis in fine de la LFCE y 42 del RLFCE, el ESCR.ITO PORTO TAXI 
constituye una documental privada en términos de los artículos 93, fracción JU, y 1 33 del CFPC, por 

(\ 
\ \'.,, 221 Polios J J  5 y 116. 

\ 222 Folios 1 33 y 1 34. ' '  
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lo que se le da el valor que ]e otorgan los artículos 1 97, 203, 204, 205, 208, 209 y 210 de ese 
ordenamiento. 
Adicionalmente, considerando que no se ha puesto en duda la exactitud, veracidad o contenido del 
ESCRITO PORTO TAXI, que no fue objetado en forma alguna por el AICM y que incluso en el ACTA 
II, mediante el oficio DGAJ-GC l /0216/20 17 se hizo un reconocimiento sobre el contenido deJ 
ESCRITO PORTO TAXI, debe considerarse que dicho documento hace prueba plena en contra del 
AJCM. 
Del ESCRITO PORTO TAXI se desprende lo siguiente: 

• El AICM no presentó a PORTO TAXI una propuesta de convenio modificatol'io para eliminar 
las cláusulas anticompetitivas señaladas en la RESOLUCIÓN. 

• PORTO TAXI no fue llamado por el AICM para la elaboración de un convenio modificatorio 
para eliminar las cláusulas anticompetitivas señaladas en la RESOLUCIÓN. 

• El A lCM es quien elabora unilateralmente los contratos y convenios del SERVICIO DE ACCESO 
para la prestación del SERVlClO DE TAXI, sin que las AGRUPACIONES tengan poder de 
negociación alguno. 

• A la fecha de presentación del ESCRITO PORTO TAXI, el AICM no había elaborado un proyecto 
de convenio donde se advirtiera el cumplimiento a la RESOLUCIÓN respecto del convenio 
celebrado con dicho agente económico. 

(h) El ACTA1223 
En cumplimiento a la vista ordenada en el ACUERDO DE INICIO, el AJCM presentó en la ÜFICIALfA el 
EscruTo DE MANIFESTACIONES, en el cual ofreció el ACTA l como anexo " 1 "  de dicho escrito, para 
· acreditar que: "[el ACTA I] tiene por objetivo comunicar al Presidente del Consejo de Administración de 
Porto Taxi, S.A. de C. V., para que se negocien los proyectos de convenios modificatorios, para cumplir con 
la resolución de O/ de septiembre de 2016".224 

Al respecto, el ACTA I señala lo siguiente: 

"[ . . .  ] 
En la Ciudad de México, a primero de Marzo de dos mil diecisiete, YO, EL/O CHÁVEZ LORT!A, Titular 
de la Corredurla Pública número Setenta y Nueve de la Plaza del Distrito Federal, debidamente habilitado 
para el ejercicio de mis.funciones por la Secretar(a de Economía, y actuando con el carácter de Fedatario 
Público que la Ley me otorga y con fundamento en lo dispuesto por la Ley Federal de Correduría Pública, 
en los aftículos seisfracci6n V (cinco romano), artículo quince, dieciocho párrafo tres, treinta y dos, treinta 
y cinco y treinta y seis, del Reglamento Federal de Correduria Pública [sic] y demás articulos relativos a 
los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el Licenciado RAÚL RODRÍGUEZ 
CABALLERO, representante legal de la negociacion mercantil denominada: AEROPUERTO 

223 Folios 149 a l69. 
22� Folio 148. 
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INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
para solicitar mi intervención en una NOTIFICACIÓN, de acuerdo a la siguiente: ---------------------------
·------·----------------------------------------·------- A CTU ACIÓN ---------------------------------------------------

el compareciente so icito 
mi intervención para realizar una NOTJFICACJ N, con la fina/ida e noti 1car la cita para firma de 
convenios. En el mencionado lu ar uimos atendidos or una oersona de sexo masculino, quien a pregunta 
ex]Jl'esa dijo llamarse sin acreditar su dicho y el licenciado 
OSVALDO ESCALONA MEDINA, le explicó el motivo de nuestra visita resentándome como el Corredor 
Público setenta y nueve del Distrito Federal, mencionando el señor 
que no se encontraba el señor FRANCISCO JA VJER SALA ZAR MENDIENT A, pero que él recibiría y 
mandaría fotografías al notificado, lo que hizo inmediatamente y firmó de recibido el instructivo de 
notificación, mismo que anexo al archivo de la correduría a mi cargo junto con el escrito en original y a 
la presente acta el instmctivo en copiafotostática y el escrito en original, para que pasen a formar parte 
integrante de la misma con la letra 'A '. ------------------------------------------·------------------------------------

No habiendo otro asunto que tratar di por terminada la presente actuación, el día de su fecha. ----------

YO; EL CORREDOR PCÍBL!CO CERTIFICO: --------------------------------·----------------------------,--------

1. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar mi intervención en este acto y 
manifiesta que sus poderes y facultades no le han sido revocados ni limitadas en forma alguna. ------------

]!. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma alguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad suficiente para la celebración de este acto, así mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se ostenta con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
de fecha trece de noviembre de dos mil quince, otorgada ante Zafe del Licenciado Eduardo García Villegas 
Titular de la Notaría Pública número quince del Distrito Federal. --------·--------------------------------------

lll. - EL LICENCIADO RAÚL RODRÍGUE�o ser de nacionalidad--originario 
de ctualmente IIIIIIIIIIIE.'adieciocho de septiembre de mil novecientos 

quien 
se identifica ante mí con la copiafotostática que agrego al archivo e a corre ur a a m1 cargo con a letra 'B '. ---------------------------------------------------------------------------------·-------····-------------------------·---

V.- [sic] Que tuve a la vista los documentos en la presente acta, como quedó asentado. ----------7-----··-· 

VI. - Que leí al compareciente este instrumento y expliqué y orienté, en cuanto a su valor y fuerza de ley. • 

Autorizo el presente instrumento el día de su otorgamiento. ----------------------------------------------------

------· ··----------------------------------------------·- DO Y FE ----------------------------------·--·----------------

I' [ . . .  ] 
'\. 
\ r 

INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN. 
ACTA NÚMERO: TRES MIL CIENTO DOCE. 

Efuninado: ___ se_s_e_nt_a_y_c_i_n_co ___ palabra(s). 
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Yo, Elfo Chávez Lortia, Corredor Público número setenta y nueve de {a plaza del Di.strito Federal; En la 
Ciudad de México, a primero de Marzo de dos mil diecisiete; por medio del presente instructivo, vengo a 
N otíjicar: El escrito de fecha 1 ° marzo 201 7 

NOTJFJCADO: __ F,'--'c::;,o,,_ . .:::.'""'"ªv'"'i.,,,er'----',,..,,l:la""l""az,,,,ae!_r..,_MC"-e!<.!n.!ede.cíee..:t"'"a--------

UBICADO EN: 

Horas de la Diligencia: 

Recibió: 

Quien dijo: que recibiría y mandarla fotos al Notificado, quien le diio que recibiera 

Firma de Recibido: ____ ..,[F'--"i=rm=a=il=e�g....,ib=le"'-]1-__ _ 
Se enteró del contenido. 

Se negó a recibir. 

Se dejó Pegada. 

Se dejó depositado en el interior del domicilio por debajo de la puerta. 

Se negó afirmar. 

[sic] 
18:55 

Se realiza la presente notificación a solicitud de _,1.ICM. S.A. de CV. [sic] Raúl Rodrfgyez Caballero 
representante legal de la denominación mercantil: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO [sic], S.A. DE C. V.; En los términos del artículo 36 del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública. Que se transcribe a continuación: 

ARTÍCULO 36.- Cuando el corredor no encuentre a la persona con quien deba entenderse la diligencia, 
deberá cerciorarse por cualquier medio de que ésta tiene su domicilio en el lugar señalado para hacer la 
notificación, pudiendo en el mismo acto practicar la notificación mediante la entrega del instructivo y 
anexos respectivos a los parientes, empleados o domésticos de la persona a notificar, o a cualquier otra 
persona que se encuentre en el lugar, o en su defecto por instn1cciones del solicitante y bajo su 
responsabilidad, podrá practicar la notificación mediante lafzjación del instructivo y anexos 
correspondientes en la puerta u otro lugar visible del domicilio, o bien depositándolos de ser posible en 
el interior del domicilio indicado por cualquier acceso. En el acta respectiva se deberá dejar constancia 
del medio utilizado para realizar la notificación. 

[ . . .  ] 

FRANCISCO JA VIER SALAZAR MENDIETA 
Presidente del Consejo de Administración 
Porto Taxi Terrestre F/ecutivo, S.A. de C. V. 
Presente. 

OFJG10No. DGAJ-GCJ/0216/201 7 

En atención a su escrito presentado a la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) el 20 
de febrero de 2017, en el que hace el señalamiento que A/CM de forma unilateral realiza contratos y 
convenios de acceso a la zona federal, así como que no le fue exhibid o convenio modificatorio alguno para 

Eliminado: treinta y siete palabra(s). 
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la supresión de las cláusulas que contienen condiciones antícompetitivas, previstas en los contratos que su 
representada tiene suscritos con esta entidad 

A fin de dar cumplimiento a la solicitud de la COFECE, adjunto al presente sírvase encontrar para su 
consideración, los proyectos de convenios modificatorios, solicitando su asistencia el día 2 de mano de 
201 7 a las 13:00 horas, en las oficinas que ocupan esta área a mi cargo, sito en Av. Capitán Carlos León, 
SIN, Terminal 1 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sala E2, tercer piso, para 
la formalización de los mismos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

[ . . . ] 
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• Los hechos narrados en el ACTA I iniciaron y terminaron a las dieciocho horas con cincuenta 
y cinco minutos del primero de marzo de dos mil diecisiete. 

• Los hechos narrados consistieron en una notificación por parte del CORREDOR dirigida al 
representante legal de PORTO TAXI, pero las personas con quien entendió la diligencia no se 
identificaron, sin que haya otros elementos o�jetivos que permitan concluir que el CORREDOR 
dejó efectivamente acreditada la identidad de dichas personas físicas. 

• Únicamente se asentaron los generales del representante legal del AICM en el ACTA I, pero el CORREDOR fue omiso en asentar los generales de las personas con quien entendió la diligencia 
de notificación. 

• El CORREDOR únicamente dejó acreditada la personalidad del representante legal del AICM. 
• El oficio que se número DGAJ-GC 1 /02 1 6/20 1 7  indica que en atención al ESCRITO DE PORTO TAXI, en el que señala que el AICM realiza de forma unilateral los contratos y convenios de 

acceso a la zona federal, adjuntó los proyectos de convenios modificatorios a fin de dar 
cumplimiento a la solicitud de la COFECE, por lo que se solicitó la presencia del representante 
legal de PORTO TAXI para el día dos de marzo de dos mil diecisiete a las trece horas. 

• La propuesta de convenio modificatorio tiene fecha de dos de marzo de dos mil diecisiete, la 
cual es posterior al plazo de cuatro meses indicado en la RESOLUCJÓN. 

• Contrario a lo que sucede con los contratos libremente negociados, el AICM impuso su 
voluntad para la redacción de los proyectos de convenios modificatorios, sin que PORTO TAXI 
ni sus P�RMISIONARIOS participaran en su redacción ni en su negociación. 

225 Folios 149 a 169. Eliminado: doscientas un palabra(s). ·\._/ 
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En cumplimiento a la vista ordenada en el ACUERDO DE INICIO, el AICM presentó en la OFICIALÍA el 
ESCRITO DE MANIFESTACIONES, en el cual ofreció el ACTA II como medio de prueba para acreditar: 
"[ . . .  ] el desacuerdo de la Agrupación con lo dictaminado por la COFECE y que están en espera de la 
resolución del amparo, y al tratarse de un acuerdo de voluntades, no firmarán los instrumentos jurídicos 
presentados". 227 

Al respecto, el ACTA TI señala lo siguiente: 
" [  . . .  ] 
En la Ciudad de México, a los dos días del mes de Marzo de dos mil diecisiete, YO, EL/O CHA VEZ 
LORTIA, Titular de la Correduría Pública número Setenta y Nueve de la Plaza del Distrito Federal, 
dehidamente habilitado para el ejercicio de mis funciones por la Secretaria de Economía, y actuando con 
el carácter de Fedatario Público que la Ley me otorga y confimdamento en lo dispuestopor la Ley Federal 
de Correduría Pública, en los artículos seisfracción V (cinco romano), artículo quince, dieciocho párrafo 
tres, treinta y dos, treinta y cinco y treinta y seis, del Reglamento Federal de Correduría Pública [sic] y 
demás artículos relativos a los Corredores Públicos en estos ordenamientos legales. Comparece: el 
Licenciado RAUL RODRIGUEZ CABAl.LERO, representante legal de la negociación mercantil 
denominada: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, para solicitar mi intervención en una FE DE HECHOS, de acuerdo a la 
siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------·· 
-----------·--------------···--------·--·-------·------ ACTUA CICJN. ------------------------------------------------

Siendo las trece horas del día dos de marzo del dos mil diecisiete, a solicitud del compareciente me presenté 
en el AEROPUERTO INTERNAGONAL "BENJTOJUÁREZ" Cll!DAD DE MÉXICO, el dual se encuentra 
ubicado en Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, Delegación 
Venustiano Carranza, Código Postal quince mil seiscientos veinte, en esta Ciudad, para realizar una FE 
.DE HECHOS. ---------------·-------------------------------------··---------···········--······-·----·---------------· 

En el mencionado lugar se llevó a cabo una reunión con el representante legal de la empresa PORTO 
TAXI TERRESTRE EJECUTIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE, quien siendo las trece 
horas con diez minutos, se presentó en dicho domicilio en compañía de tres personas, man(feslando 
llamarse FRANCISCO .!ESU<:; SALAZAR MENDIETA, por lo que procedieron a tomar asiento y el 
licenciado RAUL RODRIGUEZ CABALLERO me presentó como Co1ndor Público setenta y nueve del 
Distrito Federal, poniendo a düposíción los convenios siguientes 'CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE ACCESO A ZONA FEDERAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE 
A UTOTRANSPORTE DE PASAJEROS' y el 'EL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTAC1ÓN COMÚN, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS CON 
ORIGEN O DESTINO EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ CIUDAD DE 
MÉXICO' que celebran por una parte el AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DF, 
MEXJCO, SOCIEDAD A NÓNIMA DE CAP!TAI, VARIABLE y por la otra parle PORTO TAXI 
TERRESTRE EJECUTIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismos que agrego en 
copiafotostática al archivo de la correduría a mi cargo y a la presente actapara que pasen a formar parte 
integrante de la misma con la letra "A ".---···-------------------------------------------·-----------------·-··--·-

226 Folios 1 70 a 192. 
227 Folio 1 48. 
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El licenciado RAUL RODRJGUEZ CABALLERO aclaró que debido a la resolución de la COFECE 
(COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA) debían celebrane. ------------------·--------

El señor FRANCISCO JESUS SALAZAR MENDIETA manifestó lo siguiente: --------------------------------

"No estamos de acuerdo por lo dictado por la COFECE (COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA) estamos esperando la resolución de un amparo y en virtud de tratarse de un acuerdo de 
voluntades en este momerrto no firmaremos los convenios que nos están presentando, todo lo anteríor no 
implica una oposición ''. ----------------------------------------------------------------------------------------------

A lo que el Licenciado RAUL RODRIGUEZ CABALLERO, man/festó "existe alguna otra cosa que quiera 
tratar". - ·------------------------------------------------------------------------------------------ . --------

A lo que respondió que "no" ---------------------------------------·--------------------------------------------------

Siendo las trece horas con veinticinco minutos, del mismo d{a de, su fecha, no habiendo otro asunto que 
tratar di por terminada la presente actuación. ---------·-----------------·------·----·----------------------------

YO; EL CORREDOR PUBLICO CERTIFICO: --------------------------------------------------------------···--

/.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para solicitar ml intervención en este acto y 
manifiesta que sus poderes y facultades no le han sido revocados ní limitados en forma alguna. ------------

11. - Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad declara que su poder y la 
calidad con que se ostenta no le han sido revocados ni limitados en forma álguna y tanto él como su 
representada tienen capacidad suficiente para la celebración de este acto, así mismo me acredito [sic] la 
calidad con que se ostenta con la escritura pública número ciento veintidós mil ochocientos treinta y nueve, 
de/echa trece de noviembre de dos mil quince, otorgada ante !aje del Licenciado Eduardo García Vi/legas 
Titular de la Notaría Pública número quince del Distrito Federal ,--------------------------------------·-----

JIJ. - EL LICENCIADO RA ÚL RODRÍGUEZ CABALLERO, di ·o ser de nacionalida�riginario 
de actualmente 

''B ''. _________________ ,_.,. _____ ,,._.., .. ____ ............................. M _______________________ .. _ ..... _ ... ________ ___________ ..., _____ .. _,.._.., .. __ .. ' .., ______ _, __ 

• V. [sic] Que tuve a la vista los documentos citados en la presente acta, como quedó asentado. ------------

VI.- Que leí al compareciente este instrumento y expliqué y orienté, en cuanto a su valor y fuerza de ley. -

Autorizo el presente instrumento el día de su otorgamiento. -------------------------·------·-··--·-·--·-------·-

-------------·-·-···--------·------------------------------ DO Y FE ----------------------------------- --------------·----

"7 1: f ),, 
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Del ACTA 11 se desprende lo siguiente: 
• Los hechos narrados en el ACTA 11 iniciaron a las trece horas del dos de marzo de dos mil 

diecisiete y terminaron a las trece horas con veinticinco minutos del mismo día. 
• El representante legal del AICM se reunió con quien dijo ser representante legal de PORTO 

TAXI, y el AICM puso a disposición de dicha persona física las propuestas de convenios 
modificatorios para dar cumplimiento a Ja RESOLUCIÓN. 

• La persona que dijo ser representante legal de PORTO TAXI le indicó al representante legal del 
AICM que no estaban de acuerdo con Jo señalado por la COFECE y que estaban esperando 

\ 

la resolución de un amparo por lo que no firmaban los convenios que le presentaron . 
cuatrocientas un "'} --------- Eliminado:. _________ palabra(s).\ • iiB Folios 170 a 192. -
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• Únicamente se asentaron los generales del representante legal del Al CM en el ACTA ll, pero 
el CORREDOR fue omiso en asentar los generales de la persona que dijo ser la representante 
legal de PORTO TAXI y de los acompañantes de quien dijo ser el representante legal de PORTO 
TAXI; solo anexó copia simple de la identificación de quien dijo ser representante legal de 
Porno TAXI. 

• El CORREDOR únicamente dejó acreditada la personalidad del representante legal del AICM, 
pero no la personalidad de quien dijo ser el representante legal de PORTO TAXI ni del 
acompañante de quien dijo ser el representante legal de PORTO TAXI. 

• El CORREDOR únicamente se cercioró de 1a identidad del representante legal del AICM 
respecto del cual agregó copia de su identificación, pero no asentó en las actas la forma en 
que se cercioró de la identidad del representante legal de PORTO TAXI, sin que haya otros 
elementos objetivos que permitan conc1uir que el CORREDOR dejó efectivamente acreditada 
la identidad del representante legal de PORTO T AXJ. 

• El CORREDOR fue omiso en asentar con base en qué documento se cercioró de que la persona 
con la que entendió la diligencia a nombre de PORTO TAXI actuaba con el carácter de 
representante legal. 

• Que el CORREDOR puso a disposición de PORTO TAXI el "CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO DE ACCESO A ZONA FEDERAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
A UTOTRANSPORTE DE PASAJEROS'' y el "CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONTRATO PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN COMÚN, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS 
CON ORIGEN O DESTINO EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ CIUDAD 
DE MÉXICO", con lo cual se acredita que el Al CM unilateralmente modifica los instrumentos 
j urídicos sin tomar en cuenta en la negociación a las AGRUPACJONES y/o PERMISIONARIOS; 
aunado al hecho de que el AICM presentó una propuesta de instrumento jurídico fuera del 
plazo establecido en la RESOLUCIÓN para su cumplimiento. 

Los documentos indicados en los incisos (h) e (i) anteriores, fueron emitidos por el CORREDOR, 
contienen los sellos de dicho fedatario y una certificación que sefiala el número de testimonio 
expedido, la fecha en que se emitió y la firma correspondiente del fedatario público respectivo, por 
lo que con fundamento en el artículo 34 bis, in fine, de la LFCE constituyen documentales públicas, 
de conformidad con los artículos 93, fracción Tl , 1 29, 1 97 y 202 del CFPC, por lo que se le confiere 
valor probatorio pleno respecto de los hechos ahí contenidos. 

,, Sin per:juicio de lo anterior, deben tenerse en cuenta los requisitos que prevé la LFCP respecto a este 
\ tipo de documentos. Al respecto, de una interpretación l iteral del artículo 1 9, fracciones IV y Vl de 
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la LFCP229 y 32 del RLFCP230 se desprende 1a obligación del CORREDOR consistente en dejar 
acreditada la personalidad de las partes o comparecientes, así como los datos de quien comparezca 
en representación de otra persona, relacionando o insertando los documentos respectivos, o 
agregándolos en copia cotejada al archivo, con mención de ello en el instrumento correspondiente.23 1 
En ese sentido, se considera que el AcrA I y el AcT A II no cumplen con los preceptos normativos 
antes señalados, pues se limitan a sefialar el nombre de la persona física con quien se entendió la 
diligencia de notificación asentada en el ACTA I, y en el caso del ACTA II, el CORREDOR se limitó a 
asentar el nombre del representante legal de PORTO TAXI y de otro compareciente, sin que dicho 
fedatario público dejara acreditada con documento alguno la fonna en que los identificó ni la forma 
en que se cercioró de la personalidad del representante legal de PORTO TAXI en alguna de las fonnas 
que prevé el artículo 19, fracción IV de la LFCP. 
En consecuencia, si conforme al artículo 1 9, fracciones IV y VI de la LFCP el corredor público 
respectivo tiene la obligación acreditar la  identidad de los comparecientes y la personalidad con la 
que se ostentaron; y por otra parte, tanto en el Acr A I como en el ACTA II se desprende que dicho 
fedatario fue omiso en hacer tales señalamientos, lo procedente es considerar que dichos documentos 
no son idóneos para demostrar una imposibilidad material para cumplir con la RESOLUCIÓN, en tanto 
no cumplen con los requisitos que prevé la LFCP. 

En todo caso, dichos documentos reiteran que el AICM es quien elabora unilateralmente los contratos 
y convenios del servicio de acceso a la zona federal, y que el AICM, a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado por esta COFECE, puso a consideración de PORTO TAXI los proyectos de convenios 
modificatorios elaborados por el AICM. 
_En ese sentido, dichos docu111entos, adminiculados con el resto del caudal probatorio que obra en el 
EXPEDIENTE INCIDENTAL, y en particular con el ACTA 2 y el ESCRITO PORTO TAXI, demuestran que 
el AICM únicamente realizó una propuesta de convenios modificatorios para PORTO TAXI y sus 
respectivos PERMJSJONARIOS fuera del plazo señalado en la RESOLUCIÓN. 

Asimismo, con dichas ACTAS únicamente se podría acreditar que el AICM se limitó a expresar a 
PORTO TAXI su voluntad de modificar los contratos con-espondientes y no se advierte q ue hubiera 
propuesto la celebración de nuevos contratos y/o convenios o que se le presentara la propuesta a 
consistente en la celebración de nuevos contratos y/o convenios para la eliminación de las cláusulas 

229 Dicho precepto seflala lo siguiente: ''ARTICULO 19.- Las pó
.
lizas y actas a que se refiere el artículo anterior deberán: [ . . .  ] IV

Dejar acreditada la personalidad de las partes o comparecientes, así como los datos de quien comparezca en representación de otros, 
relacionando o insertando los documentos respectivos, o agregándolos (,'11 copia cot�jada al archivo, con mención de ello en el 
instrumento correspondiente [ . . .  ] VI. - Hacer constar que el corrednr se aseguró de la identidad de las partes contratantes o 
ratificantes y que, a su juicio, tienen capacidad legat. 
2]0 Dicho precepto normativo señala lo siguiente: "ARTICULO 32. - El corredor redactará las pólizas y actas sujetándose a lo dispuesto 
por la Ley. este reglamento y a lo siguiente [ . . .  ]" .  
2., i Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis del P.TF: "CORREDURÍA PÚBLICA. EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA TRANSGREDE EL PRTNCTPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA PREVTSTO EN 
EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA'\ a la cual se remite para evitar 
repeticiones innecesarias. '\\ 
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anticompetitivas señaladas en la RESOLUCIÓN; por tanto. se acredita que el AICM no realizó todos 
los medios a su alcance para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN. 

V. ALEGATOS 

El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete el AICM presentó su escrito de alegatos en la 
OFICIALÍA, mismos que fueron leídos en la audiencia a que se refieren los artículos 341  a 344 y 360 
del CFPC, señalada en el antecedente "VIGÉSlMO PRlMERO" de la presente resolución. En síntesis, 
el AICM señaló lo siguiente: 

• La litis en el presente asunto se circunscribe a determinar si he cumplido o no con las órdenes 
de la RESOLUCIÓN consistentes en: (i) suprimir la totalidad de las cláusulas anticompetitivas 
incluidas en los contratos y convenios que he celebrado con las AGRUPACIO:'JES y los 
PERMISIONARTOS; y (ii) modificar el MANUAL DE SERVICIOS para efectos de que estableciera 
que la asignación de contratos de acceso a zona federal así como el incremento de UNIDADES 
deberá llevarse mediante l icitación o concurso previa opinión de la COFECE y, 
simultáneamente, si me imponen o no una sanción. 
Conforme a la litis mencionada, la COFECE deberá concluir que cumplí con la orden de la 
RESOLUCIÓN. Lo anterior es así, toda vez que, tal como lo argumenté y demostré en el ESCRITO 
DE DESAHOGO y el ESCRITO DE MANIFESTACIONES, he cumplido en la medida de lo posible 
con la orden de suprimir la totalidad de los contratos y convenios que he celebrado con las 
AGRUPACIONES y PERMISIONARIOS.  

• Para la modificación de los contratos y convenios se requiere necesariamente un acuerdo de 
voluntades entre las partes, ya que se trata de un acto jurídico en donde uno de los elementos 
esenciales es precisamente "el consentimiento" de las partes, sin el cual el acto jurídico 
(convenio modificatorio o celebración de un nuevo contrato) no puede concretarse. Es de 
reconocido derecho que un elemento de existencia de un contrato es el consentimiento, el cual 
ha de entenderse en dos sentidos:  como voluntad para obligarse y como concurso o "acuerdo 
de voluntades". 

El término "acuerdo" conforme a la Real Academia Española significa: "4. m. Convenio entre 
dos o más partes". De la definición anterior, es claro que para que exista un "acuerdo" se 
requiere de dos o más pmtes, y no sólo de una como en el caso que nos ocupa, en donde 
únicamente expresé mi voluntad. 

• Para demostrar mi voluntad para modificar los contratos y convenios celebrados con las 
AGRUPACIONES en el sentido indicado por la COFECE, se exhibieron fes de hechos, las cuales 
hacen prueba plena y acreditan mi voluntad. De igual forma, dichas fes de hechos comprueban 
la falta de voluntad de las AGRUPACIONES y PERMTSIONARIOS para acordar conmigo la 
modificación solicitada por la COFECE. De lo anterior, es claro que no puedo modificar los 
contratos de fonna unilateral, y si las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS no aceptaron 

\\ realizar dicho acto, no puedo obligarlas o modificar unilateralmente los contratos y convenios. 

\\:t• 
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• La COFECE debe tomar en cuenta que ad impossibilia nemo tenetur, nadie está (o puede estar) 
obligado a lo imposible; siendo imposible que modifique los contratos con las AGRUPACIONES 
y PERMISJONARIOS en los términos impuestos por la COFECE, es claro que no puedo ser 
sancionado ni ser responsable de la falta de consentimiento de dichas AGRUPACIONES y 
PERMTSlONARIOS para modificar los contratos y convenios. 

• Respecto a la manifestación del ESCRITO PORTO TAXI, es claro que dicho agente económico 
no sólo pretende cuestionar la veracjdad de un instrumento pasado ante la del CORREDOR, sino 
la voluntad que expresé en el ACTA 2 para modificar el instrumento legal. Ahora bien, si 
PORTO TAXI señaló expresamente que no aceptaba modificar el contrato, es evidente que estoy 
imposibilitado para obligarlo y por ende de poder presentar ante la COFECE el acuerdo 
modificatorio o el nuevo acuerdo de voluntades, que de haber s ido aceptado por PORTO TAXI, 
o cualquier otro, en su caso se habría podido redactar, en el momento, frente al propio 
CORREDOR. 
Resulta ilegal e infundado el argumento expresado por PORTO TAXI y corresponde a l a  
COFECE tenerlo como inválido, siendo que acredité que manifesté a las AGRUPAClONES y 
PERMISIONARJOS mi voluntad y consentimiento para modificar los instrumentos legales en los 
ténninos que la COFECE ordenó, y fueron estos agentes económicos quienes rechazaron tal 
modificación, lo que implicó que me fuera jurídicamente imposible: (i) l a  celebración de 
convenios modificatorios, o (ii) la celebración de nuevos contratos y/o convenios en donde se 
establecieran las características y condiciones generales de operación para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI. 

Para desacreditar y probar la i legalidad de lo argumentado por PORTO TAXI, ofrecí el ACTA 1, 
mediante la cual se notificó el oficio DGAJ-GC 1 /0216/201 7  de primero de marzo de dos mil 
diecisiete, en donde se adjuntaron los proyectos de convenios modificatorios para la supresión 
de las cláusulas anticompetitivas. En dicho oficio, se solicitó la asistencia del Presidente del 
Consejo de Administración de PORTO TAXI para que el dos de marzo de dos mil diecisiete a 
las trece horas, acudiera a las oficinas del AICM, con la finalidad de formalizar los convenios 
modificatorios. 
No obstante, el dos de marzo de dos mil diecisiete, reunidos en el lugar .indicado, el ATCM, el 
Presidente del Consejo de Administración de PORTO TAXI y el CORREDOR, con la finalidad de 
cumplir lo determinado por la COFECE, exhibiéndole los instrumentos legales a efecto de ser 
negociados, el representante de la agrupación manifestó su desacuerdo para .firmarlos y adujo 
que está en espera a qu� se declare firme la RESOLUCIÓN. Lo anterior se comprobó con el 
ACTA IT. 
En tal sentido, se evidencian dos hechos que es necesario considerar: (i) el actuar de PORTO 
TAXI fue con la única intención de entorpecer el prncedimiento ptetendiendo sefialar que la 
falta de voluntad no es de éste, sino mía. Es decir, no existe una explicación razonable que 
justifique el hecho de l'ealizar manifestaciones gratuitas con el objeto de indicar que ''[ . . .  J el 

(t 
contenido de la mencionada.fe de hechos es.falso en parte, puesto que al suscrito en ningún momento 

\ � le.fue exhibido convenio modificatorio alguno, ni menos aún participo [sic] en su elaboración, da�,:' 
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que como se sostuvo durante toda la investigación el AICM es quien deforma unilateral realiza los 
contratos y convenios de acceso a zona federal en donde los agentes económicos no tienen ningún 
poder negociación" y (ii) más allá de la intención que haya tenido PORTO TAXI al realizar las 
manifestaciones referidas, confirmó en definitiva su falta de voluntad por modificar las 
cláusulas que la RESOLUCIÓN estimó contienen condiciones anticompetitivas. 
Como podrá notar esa COFECE, manifesté en reiteradas ocasiones mi voluntad de modificar 
"[ . . .  ] las cláusulas que la resolución de 1 de septiembre de 2016 las cuales [sic] supuestamente'' 
contienen condiciones anticompetitivas, no obstante, no existió manifestación compartida que 
permitiera llegar a un "acuerdo de voluntades" para modificar los contratos y convenios, acto 
jurídico que exige dicho acuerdo de voluntades. 

• Conforme a la litis mencionada, la COFECE deberá concluir que cumplí con la orden 
contenida en la RESOLUCIÓN, respecto a la obligación de modificar el MANUAL DE SERVIC10S 
para efecto de que el mismo estableciera que la asignación de contratos de acceso a zona 
federal, así como el incremento de UNIDADES deberá llevarse a cabo mediante .licitación o 
concurso, previa opinión de la COFECE respecto del procedimiento de licitación o concurso. 
Modifiqué el MANUAL DE SERVICIOS para efecto de prever lo ordenado por la COFECE, en 
los términos siguientes (página 1 9  del MANUAL DE SERVICIOS): 

"Cuando por necesidades aeroportuarias A/CM realice convocatoria abierta para adjudicar 
mediante proceso lícitatorio nuevos contratos de acceso a zona federal para la prestación del 
servicio público de autotransportefederal de pasajeros desde y hacia el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados 
que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de 
contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, el incremento del padrón vehicular únicamente podrá realizarse mediante las 
adjudicaciones de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los interesados 
que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de 
contrato y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión 
Federal de Competencia Económica" . 

En este sentido, el MANUAL DE SERVICIOS prevé y garantiza las mejores condiciones para la 
entidad en términos de equidad, competitividad, eficiencia e imparcialidad. Adicionalmente, 
las políticas del COCOSA prevén que se debe asegurar que el arrendamiento de espacios, así 
como la prestación de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, propicien las 
mejores condiciones en cuando a calidad, equidad, servicio e imagen. 
Aunado a lo anterior, el COCOSA es el órgano colegiado encargado de aprobar los descuentos 
y quitas, razón por la cual ese Comité indica los criterios para el otorgamiento de los 
descuentos y/o quitas. 
Respecto a la condición suspensiva de que la modificación del MANUAL DE SERVICJOS se haría 
hasta que se declare firme la RESOLUCIÓN, fue necesaria para proteger mi derec¡10 
fundamental de defensa, pues he promovido un juicio de amparo en contra de la RESOUJcró�i 

\ 
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y de no contener dicho supuesto se consentiría el acto reclamado, con lo que se podría 
actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la fracción XTII del artículo 61  de la Ley de 
Amparo. 
Es claro que la COFECE no puede obligarme a renunciar a la protección que otorga el artículo 
1 7  de Ja CPEUM. De buena fe he previsto los cambios al MANUAL DE SERVICIOS ordenados 
por la COFECE, conservando mi derecho de defensa con la condición suspensiva referida, 
situación que debe respetar la COFECE, de lo contrario se haría nulo el medio de defensa 
constitucional. 
En otras palabras, no puedo ser sancionado por solicitar el amparo y protección de la justicia 
federal, ni puedo ser obligado a renunciar a mis derechos fundamentales de defensa. 

Al respecto, se señala que los alegatos tienen por objeto que la emplazada exponga las razones de 
hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas 
desahogadas confirman su mejor derecho.232 

Luego entonces, si en vía de alegatos AJCM expuso los mismos argumentos contenidos en su 
contestación a la vista otorgada en el ACUERDO DE INICIO, sin relacionarlos con las pruebas 
presentadas y sin exponer las razones que se extraen de los hechos probados, y en virtud de que los 
mismos ya fueron atendidos en la presente resolución, por economía procesal ténganse por aquí 
reproducidas las respuestas correspondientes en aras de evitar repeticiones innecesarias. 

VI. ACREDITACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTADO 

En el presente caso, según se desprende de la contestación a las manifestaciones planteadas por 
AICM, así como del apartado "IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS'', se acredita el 

232 Resultan aplicables la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF; "ALEGATOS DE BIEN PROBADO E'N EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres fáses: postulatoria o expositiva (que permite instruir al juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia medíante lós elementos que cifrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y. 
desahogo) y prec:onclusiva, integrada por {os alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque .�ea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan la.f partes una vez concluidas 
las fa:;es postulatoria v aprobatoria; en una acepción genera� se traduce en. el actg realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se exponen las razones ,le hecho v de derecho en defensa de sus intereses iqridicos. pretendiendo demo.strar al ;uzgador que 
las pruebas desahogadas conflrmqn su mejor tlerecho y no asl lo:,· argumentos v probanzas de su contraparte. En este sentido. 
alegar de bien proba<lo significa el derecho que asiste a cada parte en iuicio para que en el momento oportuno recapitule en fqrma 
sintética las razones iuridicas, legales v doctrinarias que s11rgen de la c.onte�tación de la demanda v de las pruebas rendidas c,1 el 
Juicio. Así, la exposición de alegatos en elfuicio contencioso administrativo, no tiene una forma determinada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y ra;mnada de los hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas aportadas para demostrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hechos afirmados por la contraparte, las razones que se extraen de los hechot probados, y las razones legales y doctrinarlas 
que se aducen a favor del derecho tm,ocado. " No. Registro: 1 72,838. Jurisprudencia. Materia(s); Administrativa. Novena Épqca. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: S.TF y su Gaceta. Tomo: XXV, Abril de 2007. Tesis: I.7o.A. J/37. Página: 13\ 
[Énfasis añadido]. 
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incumplimiento por parte del AJCM de dos obligaciones que le fueron impuestas en la RESOLUCIÓN, 
de acuerdo a lo siguiente: 

11. Incumplimiento de la orden de modificación del MANUAL DE SER VICIOS. 

De la RESOLUCIÓN se desprende que, para restaurar e] proceso de competencia y libre concurrencia, 
a efecto de eliminar la práctica monopólica relativa cometida por el ATCM, dicho agente económico 
debía modificar el MANUAL DE SERVICIOS para que estableciera que la asignación de contratos de 
acceso a zona federal, así como el incremento de UNIDADES deberá llevarse a cabo mediante licitación 
o concurso. En el MANUAL DE SERVICIOS se tenía que indicar que el AICM debe requerir y obtener 
la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de l icitación o concurso en términos de lo 
establecido en los artículos indicados en la RESOLUCIÓN. 
Así, conforme al inciso "C. MODIFICACIONf.;S' A/, MANUAL DE SERVICIOS' de la sección "Supresión y 
corrección de la práctica" de la RESOLUCIÓN, el AICM debía modificar el MANUAL DE SERVIDOS para 
efectos de que se estableciera lo siguiente: 

í) La asignación de nuevos contratos de acceso a zona federal y/o el incremento de 
UNIDADES en el AICM deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso; 

ii) El AICM deberá sol icitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento 
de licitación o concurso en términos de lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley 
Federal de Competencia Económica,233 así como en los artículos 1 1 1 , 1 12 y 1 1 3 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica; 

iii) Que las condiciones y los términos en los que vende y presta el SERVICIO DE ACCESO a 
agentes económicos situados en igualdad de condkiones se otorguen de forma no 
discriminatoria, de manera que dichas condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO 
no desplacen indebidamente a otros agentes económicos, impidan sustancialmente su 
acceso o establezcan ventajas exclusivas en favor de una o valias personas; 

iv) Los criterios para el otorgamiento de descuentos y/o quitas no serán discriminatorios y se 
otorgarán en los mismos términos a aquellos agentes económicos ubicados en igualdad 
de condiciones. Asimismo, que el AICM deberá publicar los criterios bajo los cuales se 
otorgarán los descuentos y/o quitas, la información que corresponda a los descuentos y/o 
quitas otorgadas y los agentes económicos beneficiados por dichos descuentos y/o quitas; 
y 

v) Que se incluyera en el MANUAL DE SERVICIOS el siguiente texto: 
"Cuando por necesidades aeroportuarias A/CM realice convocatoria abierta para aqjudicar 
mediante proceso licitatorío, nuevos contratos de acceso a la zona federal para la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros desde y hacia el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, en cualquier modalidad, podrán participar 
todos los interesados que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en ; \ 

\ 1  \\:�' ----------
\ ¡ .  231 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
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las bases, los proyectos de contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la 
opiniónfavorable de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, el incremento del PADRÓN VEHTCULAR únicamente podrá realizarse mediante 
la acljudicación de contratos vía proceso licitatorio, en la que podrán participar todos los 
interesados que satisfagan los requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, 
los pioyectos de contratos y demás documentos relevantes que cuenten con la opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica", 

Al respecto, como se señaló en el apartado "CONSIDERACIONES DE DERECHO" de la presente resolución, 
junto con el ESCRITO DE DESAHOGO, el AICM presentó una copia certificada del MANUAL DE 
SERVICIOS con la que supuestamente daba cumplimiento a la RESOLUCIÓN; sin embargo, el MANUAL 
DE SERVICIOS presentado no establece, como lo ordenó la RESOLUCIÓN, que: 

i) la asignación de contratos de acceso a zona federal, as-í como el incremento de UNfDADES 
deberá llevarse a cabo mediante licitación o concurso; 

ii) el AICM debe solicitar y obtener la opinión de la COFECE respecto del procedimiento de 
licitación o concurso de esa asignación, que siempre debe ser mediante licitación o 
.concurso; 

iii) las condiciones y los términos en los que el AICM vende y presta el SERVICIO DE ACCESO 
a agentes económicos situados en igualdad de condiciones se otorgarán de forma no 
discriminatoria, de manera que dichas condiciortes y términos del SERVJCIO DE ACCESO 
no desplacen iridebidamente a otros agentes económico, impidan sustancialmente su 
acceso o establezcan ventajas exclusivas en favor de una o varias personas; 

iv) los criterios para el otorgamiento de descuentos y/o quitas no serán discriminatorios y se 
otorgarán en los mismos términos a aquellos agentes económicos ubicados en igualdad de 
condiciones; y 

v) el AICM deberá publicar los criterios bajo los cuales se otorgarán los descuentos y/o 
quitas, la información que corresponda a los descuentos y/o quitas otorgadas y los agentes 
económicos beneficiados por dichos descuentos y/o quitas. 

De hecho, lo que el MANUAL DE SERVICIOS establece es lo siguiente: 

t 

"[ . . .  ] Resulta importante señalar que actualmente se encuentra sustanciándose el juicio de amparo 
indirecto promovido por A/CM en contra de la resolución antes mencionada, moti110 por el cual la 
modificaci6n ordenada por la autoridad reguladora surtirá efectos hasta en tanto no se resuelva e11 
defi11itiva el juicio constitucional. 
En este sentida, se propone lo siguiente: 
"Cuando por necesidades aeroportuarias AICM realice convocatoria abierta para adjudicar mediante 
procesa licitatorio, nuevos contratas de acceso a la zona federal para la prestación del servicio público de 
autotransporte federal de pasqjeras desde y hacia el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México, en cualquier modalidad, podrán participar todos los interesados que satisfagan {os requisitos que 
se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectas de contratos y demás documentos relevantes 
que cuenten con la opiniónfavorable de la Comisión Federal de Competencia Económica. 
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Asimismo, el incremento del padrón vehicular únicamente podrá realizarse mediante la adjudicación de 
contratos vía proceso licitalorio, en la que podrán participar todos los interesados que satisfagan los 
requisitos que se establezcan en la convocatoria, en las bases, los proyectos de contratos y demás 
documentos relevantes que cuenten con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
&onómica" [ énfasis añadido]".234 

En este sentido, tal como se estableció en el apa1iado "MANIFESTACIONES RESPECTO A LA 
MOD!FICAC!ÓN DEL MANUAL DE SERVICIOS", se considera que el AlCM incumplió con la orden 
contenida en el inciso "C. MODJFICACJONES AL A/ANUAL DE SERVICIOS" de la sección "Supresión y 
corrección de la práctica" de la RESOLUCIÓN, toda vez que el MANUAL DE SERVICIOS presentado no 
contiene las modificaciones que se indicaron en la RESOLUCIÓN. 
Aunado a lo anterior, el manual presentado señala que la modificación ordenada por esta COFECE 
en la RESOLUCIÓN surtirá sus efectos hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio de amparo 
que el AICM interpuso en contra de la RESOLUCIÓN, lo cual sólo confirma que el AICM incumpl ió 
con la RESOLUCIÓN y en consecuencia la práctica monopólica relativa imputada en la RESOLUCIÓN 
sigue vigente, dado que el AICM no puede suspender, por sí mismo una orden de la COFECE. 

2. Incumplimiento de la orden de supresión de la totalidad de las cláusulas anticompetitivas 
incluidas en los contratos y convenios que el A/CM ha celebrado con las AGRUPACIONES y con 
los PERMISTONA.RTOS. 

Con independencia de lo señalado en el numeral l anterior y que ello es suficiente para considerar 
que existió un incumplimiento a lo establecido en la RESOLUCIÓN, de ésta se desprende cuáles eran 
las obligaciones que el ATCM debía cumpl ir para restaurar el proceso de competencia y libre 
concurrencia, a efecto de eliminar la práctica monopólica relativa cometida por dicho agente 
económico y por la cual fue sancionado. 
Dentro de estas obligaciones, se ordenó l a  supresión de la total idad de las cláusulas anticompetitivas 
inclu idas en los contratos y convenios que el AICM ha celebrado con las AGRUPACIONES y con los 
PERMISJONARfOS, que tienen por objeto regular el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal 
que traen aparejado el incremento de UNIDADES y que se establecen en el apartado "A. SUPRESIÓN DE 
CUUSUI.AS ANTJCOA1PETIT!VAS" de la sección "Supresión y corrección de la práctica" de la RESOLUCIÓN, 
para lo cual se consideró que ello se podría dar a través de: 

i) de la celebración de convenios modificatorios, o 
ii) de la celebración de nuevos contratos y/o convenios en donde se establezcan las 

características y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO DE 
TAXI. 

Al respecto, como se señaló en el apartado "CONSIDERACIONES DE DERECHO" de esta resolución, en el 
ESCRITO DE DESAHOGO, el AICM señaló que "[ . . .  ] se reunió con los representantes de las agrupaciones 
y permisionarios afin de compeler/es a eliminar las cláusulas que a decir de la COFECE son anticompetitivas, 
sin embargo, ninguno aceptó que se modificaran. [ . . . ]", y que, sin embargo, con el fin de demostrar a 

234 Páginas 1 8  y 19 del MANUAL UE SERV!CJOS. 
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esta COFBCE su voluntad para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN y a su vez la negativa de los 
PERMlSIONARIOS y de las AGRUPACIONES para llevar a cabo l a  eliminación de las cláusulas 
anticompetitivas, exhibió el ACTA 1 ,  ACTA 2, ACTA 3, ACTA 4 y ACTA 5.  Asimismo, señaló que "[ . . .  ] 
está impedido jurídicamente para modificar las cláusulas de forma unilateral, lo anterior en razón de que un 
contrato es un acuerdo de voluntades que únicamente se puede modificar con el consentimiento de ambas 
partes. [ . . . ]". 
En este sentido, tal como se estableció en el apartado "MANIFESTACIONES EN CONTRA DE LA 
ORDEN DE SUPRESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS CLÁUSULAS ANTICOMPETITIVAS 
INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN.'\ se considera que el AICM incumplió la RESOLUCIÓN por los 
que hace a la orden consistente en la supresión de la totalidad de las cláusulas anticompetitivas 
incluidas en los contratos y convenios que el AICM ha celebrado con las AGRUPACIONES y con los 
PERMISIONARIOS, que tienen por objeto regular el otorgamiento de contratos de acceso a zona federal 
que traen apar�jado el incremento de UNIDADES, toda vez que el AICM es un agente económico con 
poder sustancial en el MERCADO RELEVANTE, en el entendido de que el AICM tiene la capacidad para 
fijar precios y/o restringir el abasto de bienes y servicios en el SERVICIO DE ACCESO para la prestación 
del SERVCCIO DE TAXI, sin que haya un competidor que pueda contrarrestarlo y por lo tanto, puede 
ordenar la supresión unilateral de dichas cláusulas anticompetitivas. 
El AICM pretendió demostrar una supuesta imposibilidad para cumplir con la REsoLUCIÓN a través 
de la celebración de convenios modificatorios, con diversas fes de hechos que presentó como anexos 
del ESCRJTO DE DESAHOGO; sin embargo, como se analizó en el apartado "VALORACIÓN y ALCANCE DE 
LAS PRUEBAS" de la presente resolución, al cual se remite a efecto de evitat· repeticiones innecesarias, 
dichos documentos no son idóneos para demostrar que existe una imposibilidad por parte del AICM 
para cumplir con la RESOLUCIÓN. 

Aunado a lo anterior, dadas las consideraciones realizadas en los apartados de "MANIFESTACIONES DEL 
AJCM' y "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución, el AICM no acreditó que, de 
las diligencias efectuadas por el CORREDOR, SE hayan realizado con los representantes legales de las 
AGRUPACIONES, es decir, se probó que se realizó una diligencia mas no consta que las AGRUPACIONES 
se hayan hecho sabedoras de la supuesta petición del AICM, al no haber sido levantadas con persona 
legalmente facultada para este efecto. 
Sin pe1juicio de lo anterior, lo cierto es que en las fes de hechos que obran en el EXPEDIENTE 
INCIDENTAL, con las que supuestamente el ATCM pretendió demostrar que realizó las acciones para 
dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN, el AICM se limitó a expresar su voluntad de modificar los 
contratos y/o convenios correspondientes, sin embargo, no se advierte que hubiera propuesto la 
celebración de nuevos contratos y/o convenios. 
En este sentido, dicha posibi lidad, según se advierte del ESCRITO DE DESAHOGO y del ESCRITO DE 
MANIFESTACIONES nunca fue planteada y, por tanto, se acredita que el AICM no realízó todos los 
medios a su alcance para dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN, y por tanto se acredita el 
incumplimiento por lo que hace a la orden de supresión de la totalidad de las cláusulas 
anticompetitivas incluidas en los contratos y convenios que el AICM ha celebrado con las 
AGRUPACIONES y con los PERMISTONAR10S, que tienen por objeto regular el otorgamiento de contratos \ 
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de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de UNIDADES y que se establecen en el 
apartado "A. SUPRESIÓN DE CLAUSULASÁNTICOMPETIT!VAS" de la sección "Supresión y corrección de la 
práctica". 

Por lo expueslo, se considera que el AICM ha incumpl ido con la orden de ''Supresión y corrección de 
la práctica" de la RESOLUCIÓN, al no haber acreditado que suprimió las clausulas anticompetitivas de 
los contratos y/o convenios celebrados con las AGRUPACIONES y los PERMTSTONARIOS, identificadas 
en el inciso "A. SUPRESIÓN DE CLÁUSULAS ANT!COMPET!TlVAc';/' de la  sección "Supresión y corrección de 
la práctica" de la RESOLUCIÓN; aunado al hecho de que incumplió con la orden contenida en el inciso 
"C. MOD!FICAC!Ol{J.,;; AL ]�ANUAL DE SERVICIOS" de la sección "Supresión y corrección de la práctica" 
de la RESOLUCIÓN, esta autoridad tiene elementos de convicción para conclu ir que el ATCM: [i] no 
se ha abstenido de establecer distintas condiciones de venta del SERVJCIO DE ACCESO, ya sea en la  
asignación de contratos de acceso a zona federal que traen aparejado el incremento de UNIDADES para 
prestar el SERVICIO DE TAXI, o bien en el otorgamiento de descuentos o quitas en la contraprestación 
por el SERVICIO DE ACCESO a las AGRUPACIONES que prestan el SERVICIO DE TAXI; y [iil no garantiza 
que las condiciones y los términos en los que vende y presta el SERVICIO DE ACCESO a agentes 
económicos situados en igualdad de condiciones se otorgue de forma no discriminatoria, de manera 
que las condiciones y términos del SERVICIO DE ACCESO no desplacen indebidamente a otros agentes 
económicos, impidan sustancialmente su acceso o se establezcan ventajas exclusivas en favor de una 
o varias personas. 

VII. SANCIÓN 

De los elementos que obran en el EXPEDIENTE INCIDENTAL se desprende que el AICM incumplió la RESOLUCIÓN. Derivado de lo anterior, se procede al análisis de la sanción correspondiente. 
El artículo 35, fracción T de la LFCE prevé la facultad de la COFECE para ordenar la corrección o 
supresión de la práctica monopólica de que se trate. Por ello, al haberse acreditado la responsabil idad 
del AICM por la comisión de la práctica monopól ica relativa prevista en el artículo 1 O, fracción X de 
la LFCE, en el resolutivo CUARTO de l a  RESOLUCIÓN se ordenó: "[ . . .  ] la supresión y corrección de la 
práctica monopólica relativa por Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C. V, en los 
términos establecidos en el apartado 'SUPRF'SlÓN Y CORRECCIÓN DE l.A PRÁCTICA ' de la presente resolución". 

Por su parte, el artículo 35, fracción XI de la LFCE prevé la imposición de una sanción por el 
incumplimiento a una resolución emitida en términos de la fracción l del mismo precepto 
normativo.235 

De este modo, el AICM, al incumplir con las obligaciones contenidas en una resolución emitida en 
términos del artículo 35, fracción I de la LFCE, impide la "corrección o supresión de la práctica 
monopólica" por la cual dicho agente económico fue sancionado y, a su vez, implica una violación a 

m Específicamente, el artículo 35, fracción XI de la LFCE señala lo s iguiente: "Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes 
sanciones: [ . . .  J - - - - - XI. Multu hasta por el equivalente ni ocho por ciento tle los Íllgresor del agente económico, por haber 
incumplido In resolución emitid« en términos de los arliculos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las fraccio11es I v II de este artíc11/o. Lo 
anterior con independencia de la respo11sabilidad penal en que se incurra, para lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia 
al Ministerio Público [ énfasis añ.adiclo ]". \ -� f·' 
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la LFCE, la cual tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante 
la prevención y eliminación de prácticas monopól icas.236 
Ahora bien, en la imposición de las sanciones previstas en el artículo 35 de la LFCE se debe atender 
al principio de proporcionalidad,237 debiendo considerarse los siguientes elementos: 
a) La finalidad de la sanción establecida en el artículo 35, fracción XI, es fundamentalmente 

disuasiva, ya que busca inhibir la desobediencia a las órdenes de la COFECE que impiden la 
subsistencia de prácticas que afectan al proceso de competencia y l ibre concurrencía;238 

236 El artículo 2, párrafo primero de la LFCE señala lo siguiente: "Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de 
competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones 
al.funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios". 
237 En ese sentido, resultan aplicables por analogía los siguientes criterios del PJF: l) "RESPONSABILIDADES DE LOS 
KERVJDORES PÚBLTCOS. EL ARTICULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 13 DE MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALTDAD EN U 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES. Conforme al artículo l 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
sanciones aplicables a los servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad adminislrativa 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, asi como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto 
consagra el pri11cipio de proporcionalidqd en la imposición de sa11cio11es al establecer unq wzriedarl tle éstas para que la autoridad 
sancionadora, tomando en co11shleración la responsabilidad, circimsta11cias clel ser1'1dor público y sus antecedentes. entre otros 
aspectos. imponga lll sanción cDrre.fpondiente, es decir, señala que deben tomarse en cuenta diversas circumrtancias a efecto de su 
intlivillualiz,u:ión. En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 81, último párrafo, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de las Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al establecer que para el 
caso de omisión, sin causajust/ficada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial den{ro de los 30 días siguientes 
a la conclusión del encal'go, se inhabilitará al infractor por l año, viola el indicado princiIJiO, ya que co11striñe a la autoridad 
administrntiva a imponer siempre la misma sanció11. sin importar la gravedad de la responsabilidad en que se inc:urrió, las 
circunstancias socioeconómicas del servidor público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medíos de ejecucí6n 
y reincidencia, es decir, a todos los servidores públicos se les aplicará invariable e tnjlextblemente la sanción espec{(,cada, lo cual 
impide el eiercicio de la faculta([ prucleitte d�l arbitrio para individualizar v cua11ti(icar la temporalidad de la inhabiliU,ció11". 
Registro: 167635; [TA]; 9a. Época; Segunda Sala; SJF; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág.: 477; 2) "MULTA EXCESIVA. 
CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo "excesivo", así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 co11stitucio11al, se 
pueden obtener los siguientes elementos: e¡) Una multa es excesiva cuando es desproporcíonada a las posibilíátules económicos del 
infrqctor en reladqy a lq gravedad del iUcito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo' lícito y lo razonable; y e) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto 
constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad [acuitada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determi11ar 
su monto o cuantfa. toman,lo en cuenta la grtivedad de la i11{racci6n, la capacidad económica del infractor, la rei11cidencia. en su 
caso, de este en la comisión del J,eclto que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la graytulacl o lewclad del 
heclto infractor, para asi determinar individualizadamente la multa que corresponda". Registro; 20034 7; [J]; 9a. Epoca; Pleno; SJF; Tomo Ir, Julio de 1995; Pág. : 5 .  
298 Resulta aplicable por analogía la siguiente tesis: ".RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUWAD NO 
DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS. El artículo 
2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones. en/re otros conceptos, · .mn accesorios de las 
contribucignes v participan de su naturaleza, lo que los .ruiela a lo.f requisitos establecidos en el artfcr,lo 31, tracción IV, de la 
Constitución General de la República, como son los de proporcionalidad y equidad, principios estas que, tmtándose de los recargos 
y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación mantitativa entre lo principal v lo accesorio, de lo que se siga que su 
monto no pueda exceder <le una determinada cantidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no reconoce tal 
límitación porque tienen sus propios fimdamentos. [,os recargos san accesorios de las contribuciones dado que swxen como 
consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida poi' la ley; de ah{ que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstas tienen por objeto indemnizar al fisco piln1¡,,_ 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las s(lncíones son producto de Infracciones fiscales que deben ser ''\, 

\ 
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b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe atender a criterios objetivos y 
subjetivos; 

c) El monto de ]as sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se trate, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados; y 

e) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

En ese sentido, para el efecto de imponer la sanción que en Derecho corresponda, es necesario 
considerar, en lo aplicable, los e lementos contenidos en el artículo 36 de la LFCE,239 la cual señala 
los elementos objetivos y subjetivos que, dependiendo del caso concreto, se deben considerar para 
efectos de determinar el monto de la sanción.24º Dichos elementos son "[ . . .  ] la gravedad de la 
infracción_. el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en los mercados; 
el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes 
del il?fractor, así como su capacidad económica". A continuación) se realiza el análisis de estos 

impuestas en función a diversos factores, entre los que descuellan como elementos sul>ietivos, la naturaleza de la in[rai:ción y su 
gravedod. Desde esa óptica, el monto de los recargos y. por consig11ie11te, su proporcionalidad v equidad, dependerán de las 
cantidades que dura11te la mora ,l.eie tle percibir el fisco, mientras que el monto de las s,mciones dependerá de las cantidades que 
por concepto <le pago de contribuciones haya omitido et obligado. Así, aquellos tequisitos constitucionales referidos a los recargos, 
se cumplen, tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmenie iguales a los 
que corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés 
manejados o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad y 111 proporcionali<hul de las sancio11es, sólo pueden qprecinrse 
atendiendo a la naturaleza de la infracción de la.� obligaciones tributarias impuestas por la le¡,, as( como a la grnveda,I de dicha 
violación a otros eleme11tos sub 'etivos siendo obvio " ue su malitlad no es /11dem11i ator'a or la mora como en los recar os sino 
fumlamentalmente disuasiva o eiemplar [énfasis afíadido]" . Registro: 1 94943; [TA]; 9a. poca; Pleno; SJF; Tomo VIII, Dicíeinbre 
de 1 998; Pág. : 256. 
239 Dicho precepto seflala lo siguiente: "Artículo 36. - La Comisión, en la imposición de multas, deberá considerar la gravedad de la 
infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad. la pc1rticipación del infractor en los mercados.: el tamal'lo del mercado 
afectado; la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del infractor, así como su capacidad económica". 24º "RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA 
Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMTNISTRA TIVA, LA A UTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS 
ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas 
garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho administrativo sancionador, en viriud de que ambos son 
manifeslaciones del ius puniendi del Estado. Asi, al aplicarse sm,cionel' administrativas deben considerarse los elementos previstos 
por el flereclro penal para la indivi<lualización de lfl 11ena, que señalan al ;uymdor su obligación de ponderar tanto aspectos obietivo.r 
(circunstancias de eiecución v gravedad del /techo í/fcito) como subjetivos (condiciones personales ele/ agente, peligrosidad, móviles, 
11te11uautes, agram11tes, etcétern). pues de lo contmrio, la falta de razo11es suficie11tes impedirá al servidor público .5ancionado 
conocer los criterios fundame11t11les de la decisión. aunque Je permita cuestio11arla. lo c1ue trauenderá en una indebida motivación 
en el aspecto materiqf. En ese contexto, para que una sanción adminislrativa se considere debidamente fimdada y motivada, no basta 
que la autoridad cite el preceplo que la obliga a tomar en cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe juslificar 
realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y 
congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos (circunstancias en que la conducta se ejecutó) y S7ibjetivos 
(antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, 
cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o dogmático de lo que la ley ordena, y asl la sanción sea perlinente, justa, 
proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, 
pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de su determinación". Registro: 1 70605; [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; Tomo 
XXVI, Diciembre ele 2007; P�g.: 1 8 12 .  
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elementos, para efectos de graduar la sanción que procede imponer, de conformidad con la fracción 
XI del artículo 35 de la LFCE. 

l. Elementos que no deben considerarse para efectos del presente incidente: daño causado, 
participación del responsable en el mercado investigado, tamaño del mercado «fectado, 
duración de la práctica o concentración y antecedentes del infractor o reincidencia. 

Entre los elementos contenidos en el artículo 36 de la LFCE existen algunos que en principio se 
consideran en casos en donde la conducta que sanciona la LFCE implica 1a afectación a un mercado, 
en la especie, dichos elementos fueron analizados de manera exhaustiva en la RESOLUCIÓN. Estos 
elementos son el "daño causado", que se refiere al daño que una conducta anticompetitiva genera en 
un mercado; el "tamaño del mercado afectado"; la "participación del infractor en los mercados" y la 
"dwación de práctica o concentración". 

1.1 Daño Causado 
EJ concepto de "daño causado" en principio no es aplicable cuando esta COFECE sanciona el 
incumplimiento de una resolución que ordena la supresión y corrección de la práctica monopólica de 
que se trate, pues lo que se verifica en el incidente al que hace referencia el artículo 38 bis de la LFCE, 
y en su caso se sanciona de conformidad con el artículo 35, fracción XI de la LFCE, es el 
incumplimiento a una resolución dictada por el PLENO y no por la comisión de una práctica 
monopólica o concentradón i lícita. 
Así, la razón que dio origen al presente incidente fue el probable incumplimiento a la RESOLUCIÓN y 
no la probable comisión de una práctica monopólica. 
Lo anterior se corrobora mediante la aplicación análoga del criterio del PJF plasmado en la sentencia 
del juicio de amparo en revisión R.A. 80/20 14, emitida por el Segundo Tribunal Colegfado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones :241 

"No asiste razón a la qu�josa en el argumento que se estudia, toda vez que como lo acota la autoridad 
responsable, cuando se trata de verificar el cumplimiento dado a una resolución emitida por i!l Pleno de 
la Comisión Federal de Competencia, a efecto de autorizar una concentración, se debe comlJl'obar si las 
empres(J§ involucradas en esa operación l,an observado o 110 las condiciones inwuestas y1 no así, castigar 
una conducta especftlca como cuando se realiza respecto de prácticas monopólicas absolutas o relativas 
o bien de una concentración prohibida, motivo por el cual la qutorídqd responsable se refiere al 
incunwlimiento de una resolución v 110 a una conducta; incumplimiento gue se da en u11 contexto v con 
relación a una serie de obligacione$ específicas, el cual genera un riesgo en un mercado importante por 
set una actividad de interés público, lo que le otorga el calificativo de grave. 

En ese tenor, es incorrecta la apreciación efectuada por la queJosa en el sentido de qµe debió acreditarse 
que con motivo de la transgresión a la condición impuesta, una o más competidoras de [ . . .  ]. se vieron 
impedidas de tomar sus propias determinaciones de manera independiente y cómo es que ello q{ectó al 
mercado relevante, e.f decir, precisar el daño causado; toda vez que aun cuando el artículo 36 de la Lev 

241 Página de Internet que contiene la resolución pública de la sentencia del amparo e11 revisión R.A. 80/2014:\ http://sisc.cjf.gob.mx/SVP[word1.aspx?arch"'l305/l3050000161644430005004004.doc l&sec"'José Arturo Gonzákz Vite&svp;-) .� 
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Federal tfe Compete11cia Económica. haga mención al daño cau.rndo para individualizar la multa, debe 
interpretarse ese precepto legal atendiendo a las particularidades del caso. 

Lo anterior es así, porque aun cuando el artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
consigne los elementos que deben tomarse en cuenla para individualizar una multa, esa circunstancia no 
implica mee debrr aplicarse de forma estricta a todas las conductas o situaciones que deban ser 
sancionadas puesto que éstas1 atendiendo a las características del asunto pueden variar, como se 
actualiza en tratándol·e del incumplimie11to a una resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal 
de Competencia, por lo que la mctoridad competente a efecto de motivar su imposición debe ponderar 
cuál o cuáles de esos eleme11tos se <lctualizan o incluso incluir algún otro elemento1 como e11 el caso se 
actualiza con el elemento riesgo de;ando a un lado el da,lo, al 110 ser restrictivo lo dispuesto por el 
mencionlldo artículo, siendo fu única limitante gue se ;,,stitique de manera razonada y coherente por 
qué se toman en cue1tfa y, por tanto, influyen en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mfnima 
y la máxima de la sanción económica aplicable, lo que denotará que la sanción sea pertinente, justa, 
proporcional y no excesiva [ énfasis añadido ]" .242 

Como se ha señalado a Jo largo de esta resolución, l a  materia del presente incidente es determinar un 
incumplimiento a la RESOLUCIÓN por parte del AlCM en términos del ACUERDO DE INICIO. En este 
sentido, debido al alcance de las causas que motivaron el ACUERDO DE INICIO -como lo fue el posible 
incumplimiento a la orden de supresión de la práctica señalada en la RESOLUCIÓN- para la 
individualización de la sanción que le corresponde al AICM, no es aplicable el análisis sobre la 
existencia o inexistencia de un daño causado al proceso de competencia y libre concurrencia. 
Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con los razonamientos expuestos y con los medios de 
convicción expresados desde el ACUERDO DE INICIO y a lo largo de esta resolución, se acredita la 
subsi stencia de la afectación al proceso de competencia y l ibre concurrencia con motivo del 
i ncumplimiento de la RESOLUCIÓN por parte del AICM. 

En particular, la afectación se actualiza mediante un conjunto de actos y omisiones deliberadas 
imputables al AICM, que implica que se sigan real izando prácticas monopólicas relativas en el 
SERVICIO DE ACCESO para la prestación del SERVICIO DE TAXI, en razón de que el AICM no ha 
modificado los contratos que ha celebrado con las AGRUPACIONES y con los PERMISIONARIOS a efecto 
de suprimir las cláusulas consideradas anticompctitivas; aunado al hecho de que el MANUAL D'E 
SERVICIOS presentado no contiene las modificaciones que se indicaron en la RESOLUCIÓN, y que dicho 
manual señala que la modificación ordenada por esta COFECE en la RESOLUCIÓN surtirá sus efectos 
hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio de amparo que el AICM interpuso en contra de la 
RESOLUCIÓN, con lo cual el  AICM i legalmente pretende establecer que las modificaciones al  
MANUAL DE SERVICIOS estén sujetas a una suspensión indebida. Los actos y omisiones analizados 
son aquel los referidos en el apartado "ACREDITACJÓN Dl.iL L"','CUMPLIMJE.'NTO JMPUTADri' de la presente 
resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

1.2 Participación del infractor en los mercados y tamaño de mercado afectado 
En el presente caso no es relevante el estudio de los elementos "participación del infractor en los 
mercados" y "tamaño de mercado afectado", ya que los mismos sirven para cuantificar e] daño al 

242 Páginas 1 6 1  a 163 de la sentencia del amparo en revisión 80/2014, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 
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mercado ocasionado por una determinada conducta anticompetitiva y como se ha señalado, en el 
presente caso eI análisis sobre el elemento relativo al "daño causado" no es aplicable para la 
individualización de la sanción. 
1.3 Duración de lapráctica o concentración 
En el presente caso, e] elemento relativo a la "duración de la práctica o concentración" no resulta 
aplicable para determinar el monto de la multa a imponer, como sí lo sería para el  caso de 
concentraciones ilícitas y prácticas monopólicas. Lo anterior porque, como se ha señalado, en el 
presente incidente no se sanciona m una práctica ni una concentración, hipótesis a las que hace 
referencia el elemento que nos ocupa, sino el incumplimiento a una resolución emitida en términos 
del artículo 35, fracción 1 de la LFCE. 
Lo anterior se corrobora mediante la aplicacjón analógica del criterio del PJF plasmado en la sentencia 
del juicio de amparo en revisión R.A. 80/20 1 4  emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, el sentido:243 

"Por lo que hace a la duraóón del incumplimiento, la quejosa considera que la autoridad responsable 
restringió los alcances del artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, al acotar que sólo 
se actualiza respecto de prácticas monopólica.s v concentraciones proltibidas, siendo que ese precepto 
legal debe ser entendido en el sentido de que sólo es enunciativo de los casos en que se aplica ese elemento 
de individualización de la multa. 

No asiste razón a la quejosa en el argumento que se estudia, toda vez que como quedó establecido en 
párrafos anteriores, el artfcqlo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, debe ser inte,pretado 
atendiendo a las circunstw,cias imperqntes en el caso qne se resuelve, ya que tratándose del 
procedimiento de verificación sobre el cumplimiento de una co11dición, no tiene por obieto castigar una 
conducta, sino establecer si los agentes económico:, que intervienen en una concentración, han cumplido 
o ,,o con las condiciones impuesta.� para la autorización de esa operación, de ahí que sea intrascendente 
establecer la temp.oralidqd de la duración de alguna conducta [ énfasis añadido]" . 244 

1.4 Antecedentes del infractor o reincidencia 
La LFCE señala en el artículo 35, párrafo quinto, lo siguiente: "Se considerará reincidente al que 
habiendo incurrido en una infi·acción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza". 

Al respecto, no debe de considerarse como una "infi·acción sancionada'' un procedimiento seguido en 
forma de juicio que ha finalizado con la respectiva resolución, pues es en ese momento en el que, en 
su caso, se imponen las obligaciones que el agente económico debe cumplir de confonnidad con el 
artículo 35, fracción I de la LFCE. 
En el caso que nos ocupa, fue hasta el momento en el que se emitió la RESOLUCIÓN que se indicaron 
1as obligaciones que el AICM debía cumplir de conformidad con el artículo 35, fracción I de la LFCE. 

243 Página de Internet que contiene la resolución pública de la sente11cia del amparo en revisión Ra. 80/2014: http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word l,aspx?arch=1305/I 3050000 l 616<14430005004004.doc l&sec=José Arturo González Vitc&svp=l 244 Página l 75 de la resolución del amparo en revisión 80/2014, emitida por el Segundo Tribm1al Colegiado de Circuito en Materia,, Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. · '\.,,,.. 
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Asimismo, en los archivos de la COFECE no se tienen antecedentes de alguna otra infracción por la 
que el Al CM haya sido sancionado por el incumplimiento a una resolución del PLENO, por lo que no 
es aplicable lo que señala el artículo 35 de la LFCE en el sentido de duplicar el monto de la multa 
que corresponde a la conducta desplegada.245 

De conformidad con Jo anterior, a continuación se realiza el análisis de  los elementos restantes del 
artículo 36 de la LFCE que sí resultan aplicables al caso concreto : la gravedad de la infracción, los 
indicios de intenciona1idad y su capacidad económica. 
2. Gravedad de la Infracción 
Para determinar el n ivel de gravedad de la conducta es necesario, en primer lugar, atender al bien 
jurídico que protege la norma. Al respecto, el artículo 28 de la CPEUM señala que el objeto de la 
COFECE es : "[ . . .  ] garantizar la Ubre competencia l: concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al .funcionamiento 
eficiente de los mercados [ . . .  ] [énfasis añadido]". 
Por su parte, la LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, el cual ha sido 
declarado por la Segunda Sala de la SCJN de orden público e interés social,246 por lo que interesa a 
la sociedad en general que la COFECE realice su labor de prevención, sanción y eliminación de 
prácticas monopólicas y demás conductas que puedan restringir el funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios. 

245 Al respecto, la SC.TN ha determinado, respecto al elemento "Reincidencia o antecedentes del infractor'" previsto en el artículo 36 de la LFCE que "Este elemento se encuentra directamente relacionado con el artículo 35 de la ley de la materia, donde se prevé que 
en caso de reincidencia, se podrá duplicar la multa impuesta La lógica subyac:ente es, por supuesto, que la multa simple no genera 
incentivos de cumplimiento legal y por lo tanto es necesario duplicar/a, no obstante puede haber agentes cuyas ganancias esperadas 
por un acto que viole la ley de la materia superen cualquier límite de multa". Véase el amparo en revisión 624/2012 resuelto por la 
Segunda Sala de la SCJN en sesión de ocho de abril de dos míl quince. 
246 Sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias: (i) "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LOS REQUERTMTENTOS DE INFORMACTÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA 
COMTSIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA TNVESTIGAR PRÁCTTCAS 
MONOPÓLTCAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRA VENDRÍAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Es improcedente conceder la suspensión solicitada en contra de los requerimientos de 
información y documentación formulados por la Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus atribuciones previstas en los 
ar/Ícu/os 24, fracción l y 31, primer párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, dirigidas a investigar prácticas que 
pueden resultar monopólicas, en virtud de no satisfacerse el requisito contemplado en lafraccion ll del arlículo .124 de la Ley de 
Amparo, consistente en que no se afecte el interés social, ni se contravengan dispMiciones de orden público. Lo anterior porque la lev 
citada en primer lug(lr, conforme " su llrtículo Jo., es reglamentaría del artículo 28 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos v, por ende, tle orden público e interés social, por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de libre 
concurrencia en todas las áreas de la econom/a nacional, mediante la prevención, sanción y eliminación de monopolios, prácticas 
mompólicas y demás síslemns que afecten el expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar precios 
altos en beneficio indebido de una o varias personas, los indicados requerimientos no son susceptibles de .ru:penderse, porque de lo 
contrario se permitirla a las quejosas dejar de proporcionar los irifórmes y documentos requeridos, con lo cual se harían nugatorias 
lasfacultades relativas y se paralizaría el procedimiento de inve:;tigación respectivo [énfasis ar1adido]". Jurisprndencia 2aJJ. 37/2004; 
9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Torno XIX, Abril de 2004; Pág. 447, Registro: 2a./J. 37/2004.; y (ii) "SUSPENSTÓN 
DEFINJ11VA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS PROHIBITIVOS CONTENIDOS EN LAS 
RESOLUCTONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN FEDERA L DE COMPETENCIA ECONÓMICA, APO'YADAS EN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES DE OTORGARSE SE INCORPORARÍAN A LA ESFERA JURÍDICA 
DEL GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENÍA AN7'ES DE LA EMISIÓN DE TALES ACTOS", a la cual se remite en obvio 
de repeticiones innecesarias. 
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Ahora bien, de conformidad con l a  CPEUM y la LFCE, la COFECE tiene como objetivo la 
erradicación o prevención de conductas que pudieran ser violatorias de la Ley para con ello garantizar 
y proteger la competencia y libre concurrencia. De esta manera, la LFCE prevé la facultad de la 
COFECE para imponer como sanción, la orden de supresión y corrección de la práctica monopólica 
o concentración de que se trate, la cual tiene como objeto que el agente económico sancionado 
restaure el proceso de competencia y libre concurrencia de conformidad con las obligaciones de hacer 
o no hacer que en su caso le indique la COFECE. 
En este sentido, el resolutivo "CUARTO" de la RESOLUCIÓN señala lo siguiente: "Con fundamento en el 
articulo 35, fracción l de la LFCE, se ordena la supresión y corrección de la práctica monopólica relativa 
por Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C. V., en los términos establecidos en el 
apartado "SUPRESJÓN y CORRECCIÓN DE LA PRÁCTICA " de la presente resolucíón [ énfasis añadido]". 
Es por todo lo anterior que el incumplimiento a una orden de supresión y corrección de la práctica 
monopólica establecida en una resolución emitida por el PLENO hace que la conducta violatoria sea 
grave, ya que la normativa en materia de competencia  económica es de orden público y se encuentra 
por encima de cualquier interés o beneficio que puedan obtener los particulares. 
Por ello, hacer caso omiso a una orden de esta autoridad, a pesar de haber tenido conocimiento de las 
consecuencias,247 atenta contra el interés público al incumplir con la orden de supresión y corrección 
de la práctica monopólica relativa ordenada por el PLENO, pues dicho incumplimiento pone en riesgo 
la restauración y protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 
Así, el cumplimiento cabal de las resoluciones emitidas por esta COFECE por medio de las cuales se 
impongan ordenes de supresión y corrección de las prácticas monopólicas de que se trate, busca 
precisamente que se restauren los efectos anticompctitivos generados al mercado en donde ocurrió la 
práctica monopólica sancionada. Ello implica que la COFECE, en el ejercicio de las atribuciones que 
le confiere tanto la CPEUM como la LFCE, pueden imponer obligaciones a los agentes económicos 
para el efecto de que se garantfoe una restauración y/o protección al mercado que haya sido afectado 
con motivo de la realización de una práctica monopólica, lo cual resulta particularmente claro en 
casos como el presente en donde la RESOLUCIÓN contiene una orden de supresión y corrección de la 
práctica cuyo cumplimiento no puede quedar al arbitrio del AICM, aun cuando dicho agente 
económico haya interpuesto el juicio de amparo indirecto en contra de la RESOLUCIÓN, pues como ha 
quedado expuesto a lo largo de esta resolución, el cumplimiento de las resoluciones que emite esta 
COFECE no puede quedar al arbitrio de los agentes económicos sancionados. 
Aunado a lo anterior, al no haber cumplido con la RESOLUCIÓN, el AICM continúa realizando la 
práctica monopólica relativa por Ja cual fue sancionado, lo cual impide sustancialmente que se 
restaure el proceso de competencia y 1ibre concurrencia en el mercado relevante determinado como 
el SERVICIO DE ACCESO, e incluso, es evidente que el propio AICM pretende dejar a su arbitrio la 

247 Al respecto, en la  página 626 de la RF,SOLUCIÓN se  señala lo  siguiente: "El incumplimiento de las obligaciones anteriores o de lo.t 
requerimientos que emita la COFECE o la oposición a cualquier diligencia de verificación por parte del AICM durante el seguimiento 
y vigilancia de la ejecución de la presente resolución, será considerado como un incumplimiento de la resolución, sin perjuicio de la 
aplicación de las medidas de apremio que establece [a Ley. En su caso, se someterá el asunto al Pleno, a efecto de que resuelva lo \" 
conducente, de confonnídad con la normatividad de competencia económica aplicable". \. 
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restauración al mercado y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la RESOLUCIÓN, al 
establecer en el MANUAL DE SERVICIOS presentado, que la RESOLUCIÓN surtirá sus efectos hasta en 
tanto se resuelva en definitiva el juicio de amparo que el Al CM interpuso en contra de la RESOLUCIÓN, 
con lo cual el AICM ilegalmente intenta establecer que las modificaciones al MANUAL DE SERVICIOS 
estén sujetas a una suspensión indebida. 
De esta forma, el incumplimiento del AICM a la RESOLUCIÓN significa que dicho agente económico 
continúa realizando la conducta imputada en la RESOLUCIÓN, a saber,"[ . . .  ] AICM es responsable de 
haber cometido prácticas monopólicas relativas al realizar actos, contratos o convenios que se adecuan al 
supuesto legal contenido en el artículo JO, fj,acción X de la LFCE, cuyo objeto y efecto ha sido impedir 
sustancialmente el acceso de nuevos agentes económicos o evitar la expansión de los ya existentes, así como 
establecer ventajas exclusiva, en favor de varios agentes económicos en el MERCADO RELEVANTE que se 
sitúan en igualdad de condiciones con lo cual ha dañado el proceso de competencia y concurrencia en el 
Servicio de Taxi". No haber modificado el MANUAL DE SERVICIOS y no haber suprimido las cláusulas 
anticompetitivas a través de las cuales se realizó la práctica monopólica relativa implica la 
subsistencia de cláusulas y de condiciones que permiten una discriminación y que, por sí mismas, 
tienen por objeto y por efecto impedir el acceso a los agentes económicos al SERVICIO DE ACCESO 
para poder prestar el SERVICIO DE TAXI en términos de la RESOLUCIÓN. Su sola existenda impide el 
acceso de otros prestadores del SERVICIO DE TAXI y genera ventajas exclusivas a favor de los agentes 
económicos que ya se encuentran prestando el SERVICIO DE TAXI. 

Además, debe considerarse que, en términos del título de concesión del AICM,248 la conducta se 
realiza con respecto a bienes de dominio público. En este aspecto, en términos del artículo 28 de la 
CPEUM, "la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia r . . .  ] todo lo que 
constituya una ventaja una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y 
con perjuicio del público en general". Asimismo, el propio artículo establece que el Estado puede 
"concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación" y en estos casos "Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contrarien el interés público". 

En este aspecto, e] SERVJCIO DE ACCESO involucra precisamente parte de la infraestructura del 
AEROPUERTO, es decir, se trata de bienes del dominio público y dichos bienes que fueron 
concesionados al AICM precisamente para que los administrara, operara y explotara (numeral 2 del 
título de concesión), y para que fueran prestados los servicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales en términos de la legislación aplicable (numeral 4 del título de concesión), en el 
entendido de que la administración, operación y explotación estaría sujeto a la CPEUM y a la Ley 
Federal de Competencia Económica (numeral 7 del título de concesión). La utilización de dichos 
bienes para la realización de prácticas monopólicas relativas que impiden el acceso a otros prestadores 
del SERVICIO DE TAXI y que generan ventajas exclusivas para quienes ya prestan el SERVICIO DE TAXI 
claramente transgrede esa disposición constitucional, pues impide la utilización social de los bienes 
y va en perjuicio del público en general. 

248 Publicado en el DOF el primero de junio de dos mil cuatro. 
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En este aspecto, la importancia de los bienes del dominio público radica, entre otros motivos, en que 
una afectación a su prestación implica necesariamente un dafio a la colectividad, por lo que el poder 
público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo garantizar la correcta prestación de dichos 
servicios. 249 

De esta manera, el incumplimiento por parte del AICM implica una extrema gravedad. 
3. Indicios de Intencionalidad 
De las manifestaciones del AICM a lo largo del presente incidente y con base en la información que 
obra en el EXPEDIENTE lNCIDENTALi se reconocen como indicios de intencionalidad los siguientes: 

i. La fecha (doce de enero de dos mil diecisiete) en que el AICM debía entregar a la COFECE la 
siguiente documentación : 

a. Copia certificada de la totalidad de los convenios modificatorios y/o de los nuevos 
contratos que, en su caso, celebrará el AICM con las AGRUPACIONES y los 
PERMISIONAR10S en los que constarán las modificaciones señaladas en el apartado "A. 
MODIFICACIÓN DE CLÁUSULAS A /\TTJCOMPET!TIVAs'' de la RESOLUCIÓN; y 

b. Copia certificada del MANUAL DE SERVICIOS modificado en los términos señalados en 
el apartado "C. MODIFICACIONES AI. MANUALDE SERVICJOS' de la RESOLUCIÓN. 

ii. El AICM fue notificado con una copia certificada de la RESOLUé:1óN, con lo que se acredita que 
el AICM conocía plenamente el contenido y la finalidad de las obligaciones de supresión y 
corrección de la práctica monopólica que se le impusieron de conformidad con la RESOLUCJóN. 

iii .EI AICM señaló en el ESCRITO DE DESAHOGO que: "[ . . . ] el cambio al MANUAL DE SERVJCTOS 
ha quedado stifeto a la condición suspensiva de que quede firme la Resolución que impuso tal 
obligación, siendo que la misma se encuentra sub judice en e/juicio de amparo 143/2016 que se tramita 
en el Juzgado · Segundo de Distrito en Materia Administrativa, especializado en Competencia 
Econ6mica";250 pretendiendo con esto que la restauración al mercado y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la RESOLUCIÓN, surtan efectos hasta en tanto se resuelva en 
definitiva el juicio de amparo que el Al CM interpuso en contra de la RESOLUCIÓN, lo cual es 
improcedente. 

iv. El AICM señaló en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES que la razón por la cual las 
modificaciones al MANUAL DE SERVICIOS están sujetas a que se resuelva el juicio de amparo 
que interpuso dicho agente económico en contra de 1a  RESOLUCIÓN es porque, a su decir, "[ . . .  ] 
de no contener dicho supuesto se consentiría el acto reclamado, con lo que se podría actualizar la 
causal de sobreseimiento prevista en la.fracción XIII del artículo 61 de la Ley de Amparo".251 Razón 

249 Sobre la explotación eficiente de los bienes de dominio público, el maestro Gabino Fraga indica que " . . .  al autorizar al particular 
para que explote los bienes de que se trata, el Estado se mueve 110 en vh.tn del interés del cgncesionariv. porque entonces volverla al 
régimen de propiedad privada, sino en vi:ita de ese interés colectivo primordial que e.v compatilile con la apropiación que el 
conc.esiona1'io 1,agq de los productos", (Praga, Gabino. Derecho administralivo. 3 1ª ed. (rev). Editorial l'orrúa, S. A. México, 1992. 
pp. 15 y 367-374). 
25º Folio 29. 
251 :Folío 147. 
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que además de ser infundada, en opinión de esta Comisión es contraria a la CPEUM, a la Ley 
de Amparo y a la LFCE, con la cual sólo se evidencia su intencionalidad de continuar con el 
incumplimiento a lo ordenado en la RESOLUCIÓN. 

v. El AICM únicamente expresó su voluntad de modificar los contratos y/o convenios de las 
AGRUPACIONES y PERMISJONARIOS a diversas personas que dijeron ser los representantes 
legales de las AGRUPACIONES -sin que se acreditara la calidad con la que dichas personas 
actuaron-, en términos de las fes de hechos que presentó con el ESCRITO DE DESAHOGO y con 
el ESCRITO DE MANIFESTACIONES. Sin embargo, no acreditó, ni presentó información tendiente 
a demostrar que propuso la celebración de nuevos contratos y/o convenios, que se elaboraran 
considerando a las AGRUPACIONES y PERMTSTONARIOS en el proceso de negociación de dichos 
instrumentos jurídicos, para que estos estuvieran en posibilidad de suscribir los mismos. 

vi. El AICM señaló en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES que lo manifestado por PORTO TAXI era 
infundado e ilegal, pero, por otro lado, ante tales manifestaciones, celebró el ACTA I y el ACTA 
II para el efecto de demostrar su intención de dar cumplimiento a la RESOLUCIÓN fuera del 
plazo indicado para tal efecto. 

A partir de estos indicios, se concluye que el AICM actuó intencionalmente al incumplir las 
obligaciones señaladas en la sección ''Supresión y corrección de la práctica" de la RESOLUCIÓN. 
4. Multa Máxima y Capacidad Económica. 
El artículo 36 de la LFCE establece que al imponer e individualizar las sanciones, la COFECE debe 
considerar, entre otras cosas, la capacidad económica del infractor. Al respecto, en el ACUERDO DE 
INICIO se requirió al AICM para que dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, presentara los estados 
financieros del último ejercicio fiscal o la declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio 
fiscal dos mil quince y dos mil dieciséisi a efecto de que esta COFECE, en su caso, pudiera verificar 
su capacidad económica, bajo el apercibim iento que de no hacerlo así, se presumiría que tiene la 
capacidad económica necesaria para hacer frente a la sanción. 
Posteriormente, en el ESCRITO DE MANirESTACIONES, el AICM señaló que no estaba en posibilidad 
de entregar su declaración de impuestos para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, debido a que la 
misma se podía presentar hasta el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 
En consecuencia, el titular de la DGAJ emitió un acuerdo el diez de marzo de dos mil diecisiete, por 
medio del cual, entre otras cuestiones, se indicó al AICM que debía exhibir ante esta COFECE la 
declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciséis, al día hábil 
siguiente de haber real izado su declaración respectiva ante la autoridad recaudadora correspondiente, 
a efecto de que esta COFECE, en su caso, pueda verificar su capacidad económica, según lo establece 
el artículo 36 de la LFCE.2s2 

1 "  252 Folios 2 1 7  a 22 1 .  
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Derivado de lo anterior, :el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, el AICM presentó una 
impresión de su declaración anual del ejercicio fiscal dos mil dieciséis;253 de dicho documento se . ; � . . . 

"ARTÍCULO 35.- La Comisión podrá aplicm' las siguientes sanciones: 

[ . .. ] i 

XI. Multa hasia por el kquivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico. por haber 
incumplido la resolució1t emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las fracciones 
I y 11 de este artículo. Í;o anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para 
lo cual la Comisión deb:�rá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público. 

[ . . .  ] 
Los ingresos señalados! en las fracciones IV, V, VI. Vil, VIII, KJ, Xll y XIII serán los acumulables para el 
agente económico directamente il)volucrado, excluyendo los obtenidos de unafi1ente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así con:io los gravables si éstos se encuentran sujetos a u.n régimen fiscal preferente, para 
los efectos del Jmpues(o Sobre la Renta del último eiercicio fiscal en que se 1,ava incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disponible, l'e utilizará la base de cálculo correspondiente al eiercicio 
fiscal anterior [ énfasis afladido ]". 

¡ 

En ese sentido ,  la multa máxima prevista a impon 
fracción XI de la LFCE !asciende a la cantidad d 

5. Imposición de la mult4 
La exposición de motivos, de la LFCE contempla lo siguiente: 

' 
"En materia de sanciqnes, se prevé que éstas sean de tal magmtud que tengan un .,•erdadero efecto 
diJ·qasivo v minimice 1los incenti11os a infringir la lev. Cabe mencionar que, sl bien las sanciones 
pecuniarias aquí propuestas son mayores que las establecidas por otros ordenamientos, esto es justificable 
en virtud de que las ganancias monetaria� de llevar a cabo prácticas monopólicas son, en general, 
extremadamente altas, : de manera que si la sanción pecuniaria fuera peq11eña, no se aplacarían las 
tendencias a hefringir lh ley, mientras que el daño provocado a la sociedad puede ser enorme [ énfasis 
añadido]". 

En este sentido, tomand,o en consideración Jos elementos analizados, se procede a realizar la 
individualización de la sahción correspondiente. De conformidad con los razonamientos expuestos y 
los elementos aplicables �stablecidos en el artículo 36 de la LFCE, en el cálculo de la multa deben 
tomarse en cuenta: (i) las consideraciones vertidas relativas a la gravedad de la infracción, respecto a 

253 Folios 198 a 2 12. 
Eiminado: __ t_

re_in_t_a _______ palabra(s). 
254 Lo anterior se desprende del n\bro "TOTAL DE INGRESOS ACUA1ULABLES' de la declaración anual del ejercicio fiscal dos nli'i�., / 
dieciséis del AICM. Folio 266. ' \ 

1 27 

\ 

\\¡¡ 



'(
'. 
.
. 

, . . , 

,.. -� 
·,!� : -, ,, 

Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C. V.  

C()MISI()N FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONi5MJCA 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-1 

que la conducta es extremadamente grave y dicha gravedad es la máxima; y (ii) que existe 
intencionalidad en el incumplimiento realizado por parte del AICM. 

Lo anterior en virtud de que una de las finalidades de las sanciones que prevé la LFCE es desalentar 
el comportamiento desarrollado por quien infringe la legislación en materia de competencia 
económica, y en este sentido incumplir con las obligaciones contenidas en una resolución emitida en 
términos del artículo 35, fracción I de la LFCE, impide la "corrección o supresión de la práctica 
monopólica" por la cual el AICM fue sancionado, lo que, a su vez, implica una violación a la LFCE. 

VIII. ORDEN DE CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA RESOLUCIÓN 

De conformidad con los razonamientos referidos, esta COFECE concluye que existen medios de 
convicción suficientes para acreditar la responsabil idad del AJCM por haber incumplido la 
RESOLUCIÓN en los términos señalados a lo largo de esta resolución. 
En consecuencia, se indica que el AICM debe cumplir con lo establecido en el resolutivo "CUARTO " 
de la RESOLUCIÓN, que a la letra dice: "CUARTO Con fundamento en el artículo 35,fracción I de la LFCE, 
se ordena la supresión y corrección de la práctica monopólica relativa por Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C. V., en los términos establecidos en el apartado "SUPRESIÓN Y CORRECCIÓN 
DE LA PRÁCTICA" de la presente resolución. " 255 
Es así que el ATCM deberá estarse a lo establecido en el apartado de la RESOLUCIÓN que se indica y 
dar cumplimiento a esta en los mismos términos, a saber: 

"D. VER!F!CAC!ÓN 

Derivado de lo anterior, se ordena al AICM la presentación a esta COFECE de: 

(i) Copia certificada de la totalidad de los convenios mod{ficatorios y/o de los nuevos contratos que, en 
su caso, celebre el A!CM con las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS en los que conste las 
modificaciones señaladas en el apartado 'A MODIFICACIÓN DE CLÁUSULAS ANTTCOkfPETJTIVAS' de esta 
resolución. 

(ii) Copia certificada del MANUAL DE SERVICiOS modificado en los términos señalados en el apartado 'C. 
MODIF I CAC!ONES AL MANUAL DE SERVICIOS' de esta resolución. 

Dichos documentos deberán presentarse completos, con la totalidad de sus anexos, en la OFICIALÍA en un 
plazo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
presente resolución 

Con.fundamento en los artículos 24,fracción y bis 2 de la LFCE, en relación con el cumplimiento de la.s 
obligaciones señaladas en el apartado 'SUPRESIÓN y CORRECCIÓN DE LA PRÁCTICA ', podrá emitir 
requerimientos de información al AJCM o a cualquier persona relacionada con el MERCADO RELF.VANTE o ,, 

\\ 
255 Folio 38677 a 38679 del EXPEDIENTE DE. Eliminado: __ c_at_o_rc_e _______ palabra(s)_ \ 
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con la prestación u operación del SERVICIO DE TAXI, como citar a declarar a quienes tengan relación con 
la materia de esas obligpciones, realizar visitas de verificación, inspecciones y cualquier otra diligencia 
que estime necesaria pata verificar el cumplimiento de las mismar. 

El incumplimiento de lqs obligaciones anteriores o de los requerimientos que emita la COFECE o la 
oposición a cualquier diligencia de verificación por parte del AICM durante el seguimiento y vigilancia de 
la ejecución de la pres�nte resolución, será considerado como un incumplimiento de la resolución, sin 
peljuicio de la aplicacifm de las medidas de apremio que establece la Ley. En su caso, se someterá el 
asunto al Pleno, a efecto de que resuelva lo conducente, de conformidad con la normatividad de 
competencia ecanómica;aplicable. 

Finalmente, se indica que la presente resolución no implica el consentimiento de posibles prácticas 
contrarias al proceso db competencia y libre concurrencía. Esta autoridad no determina a priori, ni se 
pronuncia mediante la presente resolución sobre la validez y legalidad de los actos, conh·atos, convenías, 
combinaciones o procedimientos que realice el AICM, ni prf,f uzga sobre cualquier mecanismo que emplee 
actualmente o en elfutu,:o, ya que para el análisis sobre posibles violaciones a la normativa de la materia 
de competencia económica, la COFECE cuenta con las facultades de investigación y sanción que le otorga 
la Ley Federal de Comp;etencia Económica que resulte aplicable". 

Ahora bien, acreditado el :incumplimiento del AICM, dicho agente económico debe cumplir con lo 
ordenado en la RESOLUCIÓN, mediante la entrega en la OFICIALÍA de los documentos e información 
respectiva en un plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación de esta resolución. Se indica al AICM que lo señalado en esta resolución de ninguna 
manera afecta el cumplim;iento de otras obligaciones que se desprendan de la RESOLUCIÓN emitida 
por el PLENO el primero d� septiembre de dos mil dieciséis en el expediente DE-0 1 5-20 1 3 .  

' 
Con fundamento en el artículo 34, fracción J de la LFCE, se apercibe al AICM que, en caso de no dar 
cumplimiento a lo ordenaao en la RESOLUCIÓN dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, 
esta autoridad podrá impo)'ler una medida de apremio en términos de la fracción II del artículo 34 de 
la LFCE. 
Finalmente, se indica qui, ante una eventual reincidencia, esta autoridad podrá hacer uso de sus 
facultades legales para ·satjcionar el incumpl imiento de las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN, 
pudiendo imponer una mµlta de hasta por el doble de la que le correspondería, en términos de los 
párrafos cuarto y quinto del artículo 35 de la LFCE. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal en que se pudiera incurrir. 
Por lo anteriormente expuesto, el PLENO, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se declara el incumplimiento por parte del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. a la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica el primero de septiembre de dos mil dieciséis en el expediente DE-0 1 5-20 1 3, en los 
ténninos expuestos en esta resolución. 
SEGUNDO. Se impone al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. una multa 
en los términos establecidos en la sección denominada "SANCIÓN'' de esta resolución. 

1 29 



' . . , ·.1 

\, 
:>, ,,:;:tk--

Versión Pública 

Pleno 
Resolución 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
S.A. de C V.  

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente VSP-001-2017-I 

TERCERO. Se ordena al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., dar 
cump I i miento a la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica 
en el plazo que se indica en la última consideración de derecho de esta resolución. 
Notifíquese personalmente. Así lo resolvió el PLENO, por unanimidad de votos respecto de los 
resolutivos PRIMERO y TERCERO, y por mayoría de votos respecto del resolutivo SEGUNDO, con voto 
en contra de los Comisionados Alejandra Palacios Prieto y Alejandro Faya Rodríguez, quienes 
consideraron que el monto de la sanción impuesta debería ser de 6% (seis por ciento) de los ingresos 
acumulables del AICM; en sesión de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, con fundamento en los 
artículos citados a lo largo de la presente resolución, previa excusa de la Comisionada Brenda Gisela 
Hernández Ramírez calificada como procedente para conocer del EXPEDIENTE DE. Lo anterior, ante 
la fe del Director General de Asuntos Jurídicos de la COFECE, en suplencia por impedimento del 
SECRETARIO TÉCNICO, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII, 4, fracción IV, 1 8, 1 9, 20, 
fracciones XXVI, XXV[l y LVI, 50, fracción I y transitorios Primero, Segundo y Cuarto, párrafo 
primero del ESTATUTO. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 
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.Aléjári'di�,aya Rodríguez 
Comisionado 
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Dircctoli:��Jle\J}JiÍe.��µntos Jurídicos 
En suplencia por ynpoo.i\nento del SECRETARIO TÉCNICO 
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